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ALEMANtA.

Constitución de la Nación alemana de 11 de ~to.de J9J9.... ~ •
•

, \; .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ... ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Art. 160. Todo el que se halle en relación de servicio o de trabajo

como empleado o como obrero tendrá derecho al tiempo libre necesa­
rio para el ejercicio de sus derechos de ciudadano y para el dese~pe­
ño, en cuanto con ello no se perjudique notablemente la empresa en
que preste servicios, de los cargos públicos honoríficos que se le ha~

yan confiado. Un;l Ley determinará en qué medida subsistirá su de-
rech.o a indemnización. '
,. '" ..

Arto 165, Los obreros y empleados serán Uamados a colaborar, con
igualdad de derechos y en unión con los patronos, en la reglamenta­
.eión de las condiciones del trabajo y los salarios, así como en el total~

.desarrollo económico de las fuerzas productoras. Serán reconocidas
ias organizaciones de ambas partes y las Uniones de.1as mismas.

Los obreros y empleados obtendrán, para la protección de sus in­
tereses sociales y económicos, representaciones legale~ enlos Conse­
jos de obreros de empresa, así como en los Consejos territoriales de
.obreros formados por cfrcunscripciones económicas, y en un Consejo
:nacional del Trabajo.

, Los Consejos territoriales de obteros y el Consejo nacional del
-Trabajo formarán, para el cumplimiento de todos los fines económicos
y paloa la colabora~iónen la ejecución de las Leyes de socialización,
Consejos territoriales económicos y un Consejo económico nacional,
.en unión con las representaciones de los patronos y demás clases in­
teresadas. Los Consejos territoriales econÓ"micos y el Consejo econó­
mico nacional deberán organizarse de tal manera que estén represen­
tados en ellos todos los grupos profesionales importantes, en propor­
ción el su significación económica y social.

Los proyectos de Ley político-Sbciales y político-económicos de im­
portancia fundamental deberán ser presentados por el Gobierno de la
Nación al dictamen del Consejo económic~ nacional antes de su pre:...
sentadún al Parlamento. El Consejo económico nacional tendrá,dere­
cho a presentar por si mismo dichos proyectos de Ley. Si el Gobi~rno
d6 la Nación no estuviere de acuerdo con ellos, deberá presentarlos al
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Parlamento, con exposición de su propio punto de vista. El Consejo
económico nacional podrá hacer que uno de sus miembros defienda­
ant.e el Parlamento el proyecto de que se trate.

A los Consejos económicos y de obreros podrán series delegadag­
las facu.Itades de illspección y administración en el terreno (,lue se les
haya señalado.

La composición y fines de los Consejos de obreros y económicos,
asi como sus relaciones con otros organismos sociales de administra-­
ción autónoma, serán re~ulados exclusivamente por la ~ación,

...................................................................." -

•

Decreto de 23 de diciembre de 1918 sobre el contrato colectivo,.
las Delegaciones de obreros y empleados y la solución de lo~

conflictos del trabajo.
... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..... .. .. .. .. . .. .. ~.

QAPÍTULO II

DELEGACIO!i:ES DE OBREROS Y DE EMPLEADOS

Art, 7, o A reserva de las disposiciones del arto 12, los miembro$ y,
suplentes de las eelegacíones de obreros y de empleados serán elegi­
dos de nllevo en todos los establecimientos en los cuales hayan sido'
creadas dichas ÚeJeg-aéiones permanentes con arreg'lo a las disposi­
ciones dei arto 11 de la Ley sobre el trabajo auxiliar nacional. Los
miembros y suplentes en funciones continuarán ejerciéndolas hasta
las elecciones expresadas,

Art.8.0 A reserva de las disposiciones del arto 12, se creaJ'án De· .
legaciones del mismo género en todos los Establecimientos, Adminis­
traciones y Oficinas que ocupen normalmente a 20 obrel'Os, por lo me'~

~os, y que no posean en otra forma las Delegaciones obrerus perma­
nentes a que se refiere el art, 7.° del presente decreto o las Leyes de'
~inas, Las preselltes disposiciones son igualmente aplicables a los es.
tablecimientos que hayan tenido hasta aquí Delpgaciones ohreras o re~

presentaciones obrel'as permanentes, con arreglo al art, 134: h) del Có~

.digo industrial, y en los cuales, por consiguiente, no se hayan creado'
Delegaciones obreras .en ejecución de las disposiciones del arto 11 de
la Ley sobre ~l servicio auxiliar nacional.

.Los Establecimientos que regularmente tengan que hacer frente a
,un exceso de trabajo en ciei-tas épocas del año, deberán crear Úelega­
cione~ obreras en cuanto ocupen 20 obreros, por lo menos, eu.dicha.8
,.épocas.
.; . Art, 9.° A reserva de las disposiciones del art.12; debe~:án crearse
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pelegacíones de empleados en todos los Establecimientos, Ad'minis­
traCiOl)eS y Oficinas que ocupen, en período normal, 20 empleados, por
lo menos, y que no tengan ya dichas o parecidas Delegaciones en vil''':'
tud de las disposiciones delart. 7.° del presente decreto, '

Se considerarán empleados, a los efectos del pOresente decreto, to­
~as las pel'sonas sometidas al seguro obligatorio, con al'reglo a la Lev
de seguros de los empleados, con inclusión de las personas exentas d~e

la oblig-ación del seguro, a tenor de las disposiciones del arto 11 Ó de
los números 2.° y 3.° del arto 14 de la misma Ley, salvo que su sueldo
~nual no exceda de 5.000 marcos o que tengan más de sesenta años de
.edad. :Xo se considerará empleados a los apoderados ni a los represen­
-tantes de la Empresa para la cual haya de Cl'earse o se haya creado
la Delegación, cuando dichos apoderados o sus repl'esentantes estén
inscriptos en el Registro mercantil o en el Registl'o de Sociedades ca""
.op,-fl.tivas.

Las disposiciones del segundo párrafo del arto 8. 0 del presente de-
.creto serán aplicables por analogía. :

Art. 10. A reserva de las (lisposiciones de los párrafos 1.o y 2. e del
P!esente articulo, las disposiciones de los articulas 7.° a19.odel pre­
sente decreto serán ig'ualmente aplicables a los Establecimientos, Ad­
ministraciones y Oficinas del Imperio, de los Estados confederados, de
los Municipios yde las Uniones de Municipios, así como a los servicios
.de.arrendatal'ios del seguro de los obreros y empleados autorizados por
.las Leyes del Impel'io.

Los servicios de transportes del Imperio y de los Estados confede­
¡-ados cl'earán las Delegaciones de obreros y de empleados, por vía de
Acuerdos particulares entre la Admi·nistl'ación correspondiente y los

/ .pl'g-anismos de agentes interesados. Cad-a obrero y empleado deberá
estar representado en la Delegación, y la elección de los representan­
tes tendrá lugar segú~ los principios de la representación propor­
cional.

Ea lo que concierne a las Administraciones de los ferrocarriles"que
tengan carácter privado, esta reglamentación deberá ser aprobada
por la Autoridad inspectora.

·Art.11. Los obreros y empleados del Establecimiento, la Adminis~ •
·tración o la Oficina, o de la sección del Establecimiento, de la Admí'"
nistl'ación o de la Qfi.cina, para los eúales se ha.ya creado la Delega~

.eión obrera, nombrarán de su seno, por votación directa y secreta, .
con arreg'lo a los principios del sistema proporcional, los miembros de
las Delegaciones de obreros y de empleados a que se refieren los. ar­
tículos 7.°, 9.° Y párrafo 1.0 dellü. No obstante, las disposiciones para
la ,aplicación de la Ley sobre el servicio auxiliar nacional, clictadas
:para ia ejecución del segundo párrafo del arto 11. de dicha Ley. serán
aplicables por allalog'ía a la creación y a la composición de las De­
legaciones de obreros y de empleados, así como a la~ elecciones
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de dichas Delegaciones, a reserva. de las disposiciones siguientes~

1) Serán electores y -elegibles todos los obreros y empleados de uno­
y otro sexo que cuemen veinte años de edad, por lo menos, y gocen
de sus del"echos civiles.

2) El patrono deberá nombrar, para dirigir las elecciones de las:
De.legaciones de obreros y de empleados, y para cada Delegación,
u.na bIesa electoral compuesta d.e tres individuos. Los individuos de­
la Mesa serán designados de entre los electores de más edad, los cua­
les designarán un Presidente por mayoría de votos; si la votación no­
diera resultado, se confiarlÍ la presidencia al individuo de más edad.

3) En los Establecimientos, Administraciones y Oficinas que em­
pleen, en periodo normal, menos de 50 obreros o empleados, la Dele­
gación de obreros o empleados se compondrá de tres miembros y de un
número igual de suplentes.

4) La Autoridad central del Estado designará las AutoridadeB~ue
deberán resolver, sin perjuicio de las disposiciones del capitulo Il(del
presente decréto, acerca de las divergenci~sconcei'nientes a la ·obli;..
gación leg'al de la creación de una Delegación de obreros o de emplea­
dos, al derecho de voto o a la elegibilidad de un obrero o de un em­
pleado, y a la creación, la competencia y'el funcionamiento de una.·
Delegación de obreros o de empleados, así como a todas las discusio­
nes relativas a l·as elecdones de las Delegaciones obreras o de em- .
pleados; dicha Autoridad determinará igualmente el procedimiento­
que deba seguirse. Para los Establecimientos, Administraciones y
Oficinas del Imperio, asi como para los servicios de arrendatarios del
seguro de los obreros y empleados, previstos por las Leyes del Impe­
rio, la Autoridad central del Estado sera reemplazada por la Autod­
dad superior competente del' Imperio, cuando se trate de ef!lpleados­
puestos bajo.la inspección de una Autoridad del Imperio, por lo que
atañe al ejercieio de sus funciones, y por el Ministerio competente,
en lo que se refiere a los Establecimientos, Administraciones y Ofici...·
nas de la Intendencia del Ejército.

Art. 12. No procederá crear Delegaciones obrer.as ni de emplea-­
dos, con arreglo a los artículos 8.° al 11, ni reelegir úna Delegación ya­
existente, con alTeglo a las disposiciones del arto 7. 0 del presente de-­
creta, cuando a cOllsecuencia de un contrato colectivo declaradQ obli-­
gatorio para todos, con sujeción a lo dispuesto e1\ el arto 2. o, exista­
junto al patrono otra representación de los obreros o'empleados de un
Establecimieuto, de una Administración o de una Oficina. -

Art.13. Las Delegaciones obreras y de empleados (artículos 7.0 al
10 del presente decreto), así como las representaciones de los obreros
y empleados mencionadas en el arto 12 del presente decreto, tendrán
la misión de defcndel ante el patrono los intereses económicos de los­
obreros y empleados ocupados en el Establecimiento, la Administra-­
~ión o la Oficina. Deberán velar, de acuerdo con el patrono, por la apli"
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caci9n de los contratos colectivos que interesen a la empresa. Cuando.
no exista contrato colectivo, las Delegaciones o representaciones de-

" berán tomar parte en la reglamentación de los salarios v otras condi-
'/ 'cio'nes'del trabajo, de acuerdo con las Asociaciones eco;ómicas de los

obreros y empleados interesados. Deberán procurar la buena inteli­
'-gencia entre los obreros y los empleados, por una parte, y entre los

'" ~,obreros, los empleados y el patrono, 'por otra. Además tendrán por mi­
"'sión lucharcon'tt'a los peligros de accidentes y enfermedades en el Es­
" 'tablecimiento, la Administración o la Oficina, y si se trata de los Esta­
:bleciÓlientbs a'que se refiere el título 7.° del Código industrial, debe-'

e ,/' rán coadyuvar a dicha lucha por medio de iniciativas, de consejos y
:-de informes, con los fancionarios ,de la Inspección del Trabajo y cual-
,quier otra Autoridad calificada. -
, La Delegación de los obreros o de los empleados deberá ser convo­
eada a instancia de la cuarta parte, por lo menos, de Sus individuos,
y el punto que deba ser objeto de deliberación se inscribirá en el or-

-den del día. "
El arto 20 del presente decreto establece disposiciones precisas en

cuanto al derecho de las Delegaciones obreras o de empleados, así como
',' de las ~epres~ntácionesmencionadas en-el arto 12 del presente decre­
",to, dé 'recurrir a las Comisiones de arbitraje' o a. otras Oficinas de con-

o , ciliación y de ai·bitraje.
Las prescripciones de los párrafos 1.-0 a 3.° no modifican, el derecho

de las Asociaciones ,económic~s:delos ob~eros y de los empleados a
défender los intereses de:sus asociados. Sus representantes apodera­
dos serán 'admitidos a deliberar siempre que obren, d~ acuerdo' con la

"Delegación de obreros o empleados o en nombre de la misri-ut..
, Art. 14. Qued~ prohibido alos patronos· ya ,sus representantes
ejercer coacciÓn sobre sus obreros o empleados en el ejercicio de su
derecho de voto en las ele~ciones de ¡as Delegaciones de obreros o de
em'pleados, y respecto a :la aceptación y el ejercicio del cargo de miem­
bros de, dichas Delegaciones, así como perjudicarles por ,razón de la

: aceptación- o del ejercicio dedi~hocargo La ausencia al trabajo debi­
da a la intervención en las elecciones o al ejercicio de las funciones de
Deleo-ados no deberá sel' motivo de reducción de sa~ario.Toda'dispo­
sició~ en contrario de los contratos se' conside'rará nula y sin efecto:

Las disp'osiciones del p'ltrrafo anterior son aplicables por analogía
a las representaciones de obreros o empleados menaionadosen el ar-
ticulo 12 del presente decreto. ' ' "

Sin perjuicio de las penas mas elevadas que prescriban otras dis­
posiciones leo-ales, serán ca~tigados con multa que no exceda de 300
mal'cos, o co~ arresto, 109 patroños o sus representantes que ~pfrinjan

, las disposiciones de los dos párrafos anteriores.
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.L~y de 4 de febrero de j920 ,sobre Consejos. ~eempresa.

l. - Disposiciones genera~es.

Art. 1.6 Para la defenSa de los intereses económiéos comunes de
los trabajador.es (obreros,'Y empleados), ,en susrelaciones con los pa­
tronos; y para la prot.ección de los patronos en el cumplimiento de los
fines de la empresa, en todas las explotaciones que regularmente em­
pleen? por lo .menos; 20 trabajadol·es, deberán crearse Consejos de
empresa.

Art. 2. 0 En las. empresas que regularmente empleen menos de 20
obreros. pero, por lo menos, cinco que tengan derecho electoral, y tres
de los cuales sean elegibles, con arreglo a los artículos 20 y 21, debe­
rá elegirse un Delegado de empresa.

Sí dichas empresas ocupan, por lo menos, cinco obreros con dere­
cho a voto y cinco empleados que también lo tengan, podrá elegirse
un Delegado de empresa común. Si no se puede lograr el acuerdo de
la mayorla de ambos. grupos, los obreros elegirán un Deleg·ado y los
emp~adoso~o. -

. Art. 3.° En las explotaciÓ'nes que, por lo menos, ocupen 20 traba­
jadores a domicilio-arto 119 b) del ReglammIto industrial-, qlle·en lQ
principal trabajen para la misma empresa y no ocupen por sí mismos
á ningún obrero, deberá/orearse un Consejo de empresa especial para
dichos obreros a domicilio. El Ministel'Ío Nacional del Trábajo, de
acuerdo con una Comisión -del Reichstag, compuest-a de 25 miembros;
dictará ulteriores .disposiciones acerca de este punto. ' .

Art. 4.0 A las empresas agrícolas y forestales, así comoa sus ex­
plotaciones accesorias, se aplicarán las disp~sicionesde los artículos
1.0 y 2.°, con la salvedad de que en el número de los obreros sólo se
comprenderá a los que lo sean con carácter permanente. Euestas:-em.;.,
presas sólo se elegirá un Delegado c~ando existan, por lo menos,'l()
obreros permanentes, de los cuales 3,. por .10 menos, sean elEigibles,
con i1rreglo a los artículos 20 y 21. .¡<

Art.5. 9 Una Ley especial determinará "la creación de' representa- ­
ciones, obreras en las empresas de navegación marítima e interior:

Art. 6 o Para los intereses econóinicos especiales de los obreros:i
empleados de la empresa, en sus relaciones con el pa;tro~o; secrearáti,
en todas, las empresas en cuyosConscjos estén representados los
obreros. 'y empleados, Consejos de obreros y,._ Consejos de empleados..

Art.7.0 En las empresas enlas que se hayan elegido dos Delega­
dos, representará cada uno de ellos los intereses especiales qe su gru­
po respectivo.

to"t;: .

'.'
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" 'En ~a~ empresa~ en que sólo se haya elegido un Delegado, repre­
sentara este~ ademas de los intereses comunes de los dos grnpos los

. especiales de cada uno de ellos. '
-; .A·J;t. 8.0 Los preceptos de la presente Ley no menoscabarán la fa-'

cllltad que tienen las Un:iones económicas de obreros Y,empleados de
. Tepresentar los intereses de sus socios.

Art. 9.° A los efectos de esta Leoy, se entenderá por empresa toda
-'ex-plotación, negocio o administración, ya sea de derecho público o de
-derecho privado.

No se copsiderarán como empresas especiales las explótaciones
ae,cesorias ni las secciones de u,n est.ablecimiento que estén unidas
entre sí por la ejecución de los servicios o por los procedimientos de
trabajo,' siempre que se encuentren establecidas en el mismo Munici­
pio o en Municipios contiguos y unidos entre si económicamente.

Art. 10. Se considerarán trabajadores, alos efectos de esta Ley,
los obreros y los empleados, con excepción d,e los que pertene,zéari a

. !a familia del patrono.
.No se considerarán trabajadores:

,Lo Los funcionarios públicos, en act,ivo o en expectativa de des­
tino.
'2.° Las personas cuya ocupación no sÍl~va en primer término para

procurarles el sustento, sino que tenga por objeto preferentemente la./
salud física, la reeducación profesional, la mejora moral o la instruc­
ción,!> a,:\uellas cuya ocupación responda a motivos de índole bené­
fica, religiosa, científica o artística.
,Art. 11. Se considerarán,obreros,' a los efectos' de la presente Ley,
la8pel'l:~Ollas empleadas al Elervicio" de otras a cambio de un ~alario o'
en calidad de ápl'endíces¡ con excepción de los enwleados. '. '

,/ . Se considerará ademá~ como obrero, a los' eféctos de la pl;esente
-Ley, a las personas que trabajen en susdomiciJios, situados en 'el
'mismo Munici pio donde esté .la empresa, o en.' Munici pi oS .contiguos
que estén unfdos económicamente, siempre que en lo principal traba-,
jen par~ aquélla, y que a su ~ez no ocupen·fJ. otros obreros. Si fuése
necesario crear un Consejo ~specia-l de empresa pa,ra dichos obreros a
dOini<;OÚio (ai·t. 3°), éstos dejarían de figurar en el número <le-los ocu­
pados en la empresa.
- Art, 12. Se considerará COlÍIO empleados, a los efectos de la pre­

sente Ley, a las personas que, a eambio de un sueldo, ejerzan uno de
'losdestillos comprendidos en el arto 1.0, párrafo l.~, de la Ley de se­
gUros para empleados, aun cuandó,estas personas no estén sometidas
al seguro obligatorio. Se consíderal'áu además como empleados, a los
;efectos de la presente Ley; a los aprendices que reciban un aprtmdi­
zaje regular para cuaiquiera de estos destinos', y tambJén alaS per...
Bonas que, ocupad,as en oficinas, tengan a su cargo servicios subal-,
ternos o mecánicos. '
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No se considerarán como empleados,a los efectos de la presente
Ley, a los miembros de Juntas directivas y representantes legales de
personas jurídicas o conjuntos de personas, tanto públicas como pri­
'Vadas, ni tampoco -a los Gerentes o Directores de estableeimientos o
empresas, mientras éstos tengan facultad para colocar y despedir a
discreción a los demás de la empresa o d~ las Secciones de la misma, {}
mientras teng'an un poder general o judicial en la misma,

. . Art. 13. El Gobim'no federal (Reichsregierung') podrá disponer, por
medio de Reglamentos en favor de las Autoridades públicas o de em-­
presas de la nación, así como' de Corporaciones de derecho público
que estén bajo la inspecéión del GobJerno en los asuntos relacionados
con las condiciones de trabajo de funcionarios" qué ciertos grupos de
éstos y de los que estén en expectativa de destino se consideren como
obreros o empleados, a los efectos de la presente Ley,

Respecto a las Autoridades públicas y empresas de los Estados
(Vinder), Municipios y Uniones de Municipios, así como respecto a
las Corporaciones de derecho público que estén bajo la vigilancia de
los Estados en los asuntos relacionados con las copdiciones de trabajo
de sus funcionarios, lo~ Gobiernos de los diferentes Estados podrán
dictar Reglamentos análogos,

En este caso no se aplicárán los números 8 y 9 del ad. 78, ni los ar­
tículos 81 a 90 y 96 a 98, a las condiciones de trabajo de los Juncio­
narios.

Ig'ualmente se podrá disponer que determinados grupos 'de trabaja­
dores que puedan ser admitidos al disfrute de los mismos derechos
que los funcionarios y empleados o que se ocupen en trabajos iguales,
o análogos al de los fllncionarios en actiyo o en expectativa de des­
tino, no sean consiqerados como trabajadores, a los efectos de la pre~

sente Ley, cuando al formarse los órganos representativos de funcio­
narios (Consejos y Comités de funcionarios), se les reconozcan los
mismos derechos y atribuciones que a éstos. .

Art, 14. Si el patrono no es persona física, sus derechos y, debe­
res incumbirán, a los efectos de esta Ley:

1. o Cuando se trate de personas y Asociaciones de derecho prh:a-.
do a sus representantes legales; ,

2. o Cuando se trate de la Nación (Reich), de los Estados d~ ést&
(Lander), de Uniones de Municipios y de Municipios y de,otras Cor­
poraciones de derecho público, a las direcciones de los diversos servi­
cios, 'con sujeción, a las reglas que dicten las Autoridades superiores"
de la Nación para ésta lY para las Corporaciones sometidas a su
inspección, por razón de las condiciones de trabajo de los obreJ:0s, y ,
por las Autoridades centrales de los Estados para todas las demáS
Corporaciones.' ..

Se permitirá. la representación del patrono por apoderados.
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I1.-,Estructnra de ,los órganos representativos.

A) Consejos de empresa (Consejos de obreros y empleados):

·l.-Composici6n y elecciones.

.Art. 15. El Consejo de empresa constará:
l?e 3 miembros, en empresas que consten de 20 a 49 trabajadores.

,De 5 ídem en ídem de 50 a 99 ídem.
De 6 ídem en ídem de 100 a 199 ídem.
El númer~' de miembros' irá aumentando en la proporción si-

guiente: " '.'
'\". En empresas de 200/ a 999 trab'ajador~s, en un miembro por cada
2º0;trabajadores más,
, ',En ídem de 1.000 a 5.999 ídem, en un ídem por cada 500 ídem más.

o' En ídem de 6.000 ídem en adelant~, en un ídem por cada 1.000
'ídem más.

El número máximo de miembros será de 30.
;Los Consejos de obreros y los de empleados se formarán por los

obreros o empleados que sean miembros del Consejo de empresa. Si
é~tos fueren solamente ló 2, tendrán los mismos derechos y atl"ibu­
.ciones que un Consejo de obreros o un Consejo de empleados. Sí el'
número de obreros o emple~dos fuere tan grande que éstos pudieran

" '.p.retender, con arreglo a la proposición consignada en los llÚl¡1e.ros 1
a 3, más representantes en el Consejo de grupo que los que tuvieren
,eIlel Consejo de empresa, se añadirá. hn nÚri.;lero correspondiente de

\ obreros suplementarios. , ..
SI, por el contrario, se trata de una empresa. que haya' de formar

SU Consejo y tenga menos obreros 'elegibles que el ''uúmero neeesario
de miembros del Consejo de empresa prescrito en los pan'afos 1 a3, .

, dicho Consejo de empresa constará de 3 miembros. Si la empresa' tu­
viera menos de 3 obreros elegibles, se elegirán entre los capataces de .
la 'empresa.

Art. 16. Si en una empresa trabajan a la vez empleados y obreros~

, cada grupo de éstos tendrá que 'ser representado en ~l Consejo de elll­
presa proporcionalmente al número de cada grupo c~an,do se fije la fe~

eha de la eleccióu. Cada grupo tendrá que tener un representante, por
lo menos.

'Los gn1.pos de minoría tendrán, por lo menoS:
En grupos que cOllsten de 50 a 90 obreros o empleados, 2 miembros,.
En ídem de 300 a 599 ídem íd., 3 ídem.
E~ ídem de 600 a 999 ídem íd., 4 ídem.
En ídem de 1.000 a 2.999 ídem íd., 5 ídem.

•
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En grupos que consten de 3.000 a 5.999 obreros o empleados,
6 miembros. ,

En ídem de 6 000 en adelante, 8 ídem.
La proporción numé~ica será fijada por la Junta electoral según

los priticipios de la represen,tació!l proporcional (art. 25).
El grupo de minoria no tendrá representación si no pertenecen a.

él más de 5 persomls y éstas..no representan más de la vigésima parte
del personal de la empresa.

Art. ] 7. El reparto de los miembros entre los g'rupos se podrá ha­
cer en fOrIna distinta de la señalada' en el arto 16, si la mayoría de
ambcs grupos lo acuerda así en votación secreta y por separado.

Si un grupo cuenta con menos personas eleg'ibles que las prescrip­
tas por el- arto 16, podrá elegir como representantes a personas perte­
necientes al otro grupo.

Art. 18. Los miembros i suplentes (párrafo 4. o del arto 15) de un
Consejo de empresa que sean obreros serán elegidos por éstos de su
seno en una\sola elección, en votación directa y secreta, y según los
principios de la representación proporcional. Los miembros y suplen­
tes que se~n empleados serán eleg'idos por éstos de su seno en una
sola elección y en votación directa y secreta. Los representantes,
tanto de obreros como de empleados, serán elegidos por un aúo, 'per­
mitiéndose la reelección.

Si el número de los trahajadores de la empresa aumenta'se tempo­
ralmente a más del doble, pero, por lo menos, en 15 personas,-de
las cuales 3 tengan derecho a voto, dichas personás ocupadas tem­
poralmeHto elegirán, en votación secreta, un representante, que ven­
drá a formar parte de la representación de la empresa. Si 'esta repre;
sentación no existiera, dicho representante ocupal:á el lugar de un
delegado de empresa; .

Si el número de los trabajadores ocupados temporalmente pasara de
1

' \
. 00, se' podrá formar un nuevo Consejo de empresa, sí así lo acuerda
la mayoría del personal de ésta 'que tengan derecho a voto. En las ex­
plotaciones agrícolas y forestales, así como en la's accesorias deriva'
das de éstas, los tl'abajadores ocupados temporalmente ,en ellas po­
drán, en votación secreta y con sújeción a los anteriores preceptos,
elegir 2 representantes, que entrará~ a formal' parte de la'l'epresen-
tación de estas empresas. ' ,

Art. 19.' Cuando los obreros y empleados con derecho a voto asilo
acuel;den, antes de cada nueva elección, en votación secreta y sepa·
rada, por mayoría de dos terceras partes" podrán ser elegidos los re­
presentantes de obreros y empleados en una votación común de todó
el personal.

Esta disposición no afecta a la forma de constituirse los Consejos
de obreros y empleados, según el art.. 6.°, ni a lo dispuesto e'n los ar-
tículos 15 y 16. '

•
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·,.-,Art. '20. Serán electores todas aquellas personas de ambos sexos.
que,. por lo menos, tengan diez y ocho años deeda~ y estén en el.ple..:
no: t¡so de sus derechos civiles. .'c' "

.: ,Elegibles serán todos aquellos electores que tengan, por lo menos,
v.:,einticuatro años de edad, sean súbditos alemanes, hayan terminado

,- suinstrucción profesional, lleven, por lo menos, seis meses en la -em-.
presa el dia de la elección y que, como mínimo, hayan practicado tres
aaos su profesión o industria. Ningún trabajador podrá ser elegible
en más de una em presa. .

.. .Art. 21. Si la empre¡;¡a o establecimiento no' ÍIeva aún seis meses
' ,- ~stablecida, sólo se exigirá' el requisito de pertenecer a la empresa,

cuando los trabajadores elegibles estén ocupados en ella desde su
fundación. S~ pi'escindirá del requisito de pertenecer seis meses a

. la empresa cuando se trate de trabajadores ocupados temporalmente
'. en empresas que, por regla general, sólci, empleen a sus trabajadores,

oaun .grupo de ellos una parte del año..
. ' Si no existi ese en la empresa un número de trabajadores elpgibles,
coIl al'reglo al arto 20, se podrá también prescind.ir del requisito.de los

,seis meses de trabajar en aquélla, y también, en caso ne.cesario, d.~

p~rteñecer a la misma 'profesión u oficio. .
Los inválidos graves comprendidos en la orden del 9 de enero de

.1919(Diario Legislativo de la Nación, pág. 28) que a causa de suin­
validez hubieren tenido que dedicarse a otra clase de trabajos, esta"
rán también libres de la disposición ~elatiYa a 10!3 tres años de empleo'
en la misma pl''Ofesión o industria.
. Art.22. En la formación -del Consejo de empresa ese deb.e)Oá teJ;ler

.en cuenta, en lo posible, a los diferentes grupos de prof~sionesenam­
bossexos. . ,

". Art.,23. El Consejo de empresa deberá élegir,por simple m-ayória
de votos, y,' a más tardal~en,las cuatro: seÍnanas .queprecedena
.la.expiración de su poder, una Junta electoral compuesta por tI'es­
·personas con d,erecho a voto, entl:e las' cuales se elegirá un PreSi-_
dente. '.

Si el Consejo tIe -empresa no cumpliese con e~te.deber, el patro­
no, deberá nombrar una Junta eI:ectoral compuesta por los .tr~s ,eleetó­

. res de más' edad. En empresas en que existen a la vez obreros y em­
. pIeadas, estarán ambos grupos representados en dicha Junta. 'En

.este caso, la misma Junta elegirá su PreSIdente; -
Lo mismo se procederá cuando' se funde una nueva empresa o

cuando se llegue al número minimo de trabajadoros prescrito para la.
,creación de un Consejo de empresa. ' . '

La elecciÓn deberá ser convocada por la Junta E!lectoraI.inmediá,tcv
, -mente después de su nombramiento, y deberá celebrarse dentro d~ un

:periodo máximo'de seis semanas.
Arll. 24. La pérdida de las horas de trabajo poreLejercicio'del
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derecho electoral o por las ocupaciones en la Junta no deberá tener
por consecuencia la disminución de. sue140 o salario. Todo acuerdo
en contrario será nulo.

. Art. 25. _ El Ministro del Trabajo, de acuerdo con una Comisión del"
Reichstag,- compuesta por 28 miembros, dictará ulteriores disposicio­
nes acerca del procedimiento electoral.

2.-Despacho de los negocios..

Art. 26. Si el Consejo constase de menos de 9 miembros,eleg'irá de
,entre ellos, por simple mayoría de votos, un Presidente y un Vicepre­
sidente. Si el Consejo de empresa c6nstase de miembl:os obreros y em­
pleados, no podrán pertenecer al mismo grupo el Presidente y el Vice'­
présideute.

.Art. 27. Si el Consejo constase de 9 ó más IDiembros, éstos elegirán
de entre ellos, según los principios de la representación proporcional,
un Comité de empresa (Betriebsausschuss), compuesto de 5 miem­
bros. Si el Consejo d~ empresa se compone de representantes obreros
y empleados, los miembros del Comité no podrán pertenecer todos aJ
mismo grupo. Dicho Comité elegirá también de su seno un Preside~e
y un Vicepresidente, según el arto 26. .

Art. 28. El Presidente o su suplente estarán autorizados para re.:.
presentar al Consejo de empresa' en sus relaciones con el patrono y

, ante el Comi té de conciliación.
Art. 29. La Junta electoral deberá convocar al Con~sejo de empre­

sa, lo más tarde, una semana después de su elección, para proceder a
las elecciones prescritas en los artículos 26 y 27. El Presidente deter-.
minará las fechas de las sesiones siguientes, fijará su orden deldia y
dirigirá las discusiones. Cuando lo pida la cuarta parte, por lo,~erios;

de los miembros del Consejo, el-Presidénte deberá convocar úna se­
sión, consignando el asunto que se va a trataren la orden del dia.'Lo
mismo sucederá respecto a la convocatoria dE' sesiones si, en vez de
ser pedidas por los miembros, las solicita el patrono. ,

,El patrono toma~á parte en las sesiones para las que sea invitado,
y además en aquellas que hayan sido convocadas a su instancia. En
estas últimas sesiones podrá cedérsele la presidencia. .

Sólo se convocará al Comité de conciliación cuando el -asunto líti~

gioso se haya discutido con el patrono en una sesión para la que h-aya
sido, éste debidamente invitado, con comunicación de l.a orden del dia,
o en el caso de que el patrono, a pesar de haber sido citado debida":
mente, no hubiera acndido a la sesión, ni personalmente ni por medro
de su representant,e.

Art. 30. Sedebeiá'procurar que las sesiones del Consejo de la em­
pl·esa se celebren regularmente fuera de las .horas de trabajo. Dic~
sesioí:l.és',nq ,serán. públicas.
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En caso de que se tuviesen que celebrar dentro de las horas de tra­
bajo, se le deberá comunicar anteriormente al patrono,

. Art. 31. Si así lo pide una cuarta parte de los miembros qu~ com­
ponen el Consejo de empresa. se podrá invitar a un representante de

"cada Asociación económica de obreros representados en dicho Conse­
jq a asistir a las sesiones que éste celebre.

Estos representantes tendrán voto consultivo. El patrono podrá pe­
dir. que asista con voto consultivo, a las sesiones eJ;1 que él tenga de­

) recho a intervenir, un representante de las Asociacione3 económicas
. de que aquél forme parte.

Art. /32.. ' El Consejo de empresa sólo podrá adpptar acuerdos váli­
dos cuando todos sus miembros hayan sido invitados a la sesión, con

, comunicación previa del asunto que en ella se va a tratar, y el nú­
mero'delos 'concurrentes ascienda, por lo menos, a la. mitad del total.
Será permitido delegar la representación en otra persona, con arreglo
ál arto 40.·
'. bOS acuei-dos se tomarán. por mayoría' de votos de los miembros

asistentes personalmente o de los representantes. En caso de empate
se considerará como desechada la proposición presentada.

¡~ . ' Art.33. De cada sesión del Consejo de empresa se extenderá un
acta que deberá contener, por loinenos,el tenor de los acuerdos y el
número de votos por el cual hayan sido aprobados, y será firmada

. por. el Presidente y por otro miembro del Consejo de empresa. Si el /
'patrono hubiese intervenido en la sesión, el acta deberápresentársele

. aja firma, y se le entregará una copia del acta de aquellas sesiones a
ías cuales ti ene. derecho a asistir.'
". Si los representantes de obreros y empleados que formen el grupo

.de la minoría estimaran que una resolución adoptada por el Consejo
de empresa en un asuntocomúh a obreros y empleados .perjudica

. grandemente los intereses de sus representados, tendrán el derecho
á e:X:poner -su criterio en uria resolució:n especial y a sostenerlo ante
el patrono. ..... .

Art. 34. Cada ConSejo de empresa podrá; redactar un Reglamento
•que.contenga ulteriores disposiciones referentes al· despacho deaus
asuntos. . ' .

Art.35. Los miembros del.Consejo de empresa, así corrio sus re­
presentantes,. desempeñarán sus cargos gratuita y honoríficamente.
Si los miembros del Consejo se retrasaran en la asistencia a sus tra­
bajos, por necesidad, no se les podrá imponer una. disminución de
sueldo o salal'io. Todo acuerdo contrario será nulo.

Al~t. 36. Los ga.stos necesarios ocasionados por eldespacho'de los
asuntos, así como las indemnizaciones por gastos ~. que pueda haber
1ug'ar, serán abonados por' el patrono, mientras no se de/termine otra
cosa, mediante un contrat@ colectivo. El patl'ono deberá poner a dis­
.posición del Consejo de empresa el local y lo necesario ,para. la' ~elebra~

. '
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ción de las mismas y para las consultas y los despachos de asuntos,
teniendo en cuenta la importancia y clase de la empresa y los fines
legales del Consejo de ésta. .

'Art.37. No se permitirá la exacción y cobro de contribución algu­
~a que grave a los trabajadores y que se destine a cualquiera de los
fines de la representaCión de la empresa. "

Art.38. Por·a.nalogía, los artículos 29 a 37 se aplicarán al despa­
cho de los asuntos por el Comité de empresa, y el párrafo 1.o del ar­
ticulo 26 y los artículos 28 a 37 se aplicarán al despacho de asuntos
por Íos Consejos de obreros y de empleados.

3.-Pérdida de la calidad de miembro.

Art. 39. La~alidad de miembro del Oonsejo de emp~esa se perde-_
rá por la dimisión, 'por la expiración de~coÍl.tratode trabajo y por la
pérdida de las condiciones de elegibilidad.

A instancias del patrono, o,por lo menos, de una cuarta parte del
personal de la empresa, con derecho a voto, el Consejo económico del
distrito, o, mientras éste no exista, el Comité de conciliación, podrán
decretar la pérdida de la calidad de miembro del Consejo de empresa
por grave infracción de 108 dexechos legales~

La pérdida de la calidad de miembro del Consejo de empresa lle­
vará aparejada la de la calidad de miembro de los Consejos de obre-.
ros o empleados.

Art.40. Cuando un miembro salga del Consejo,entrará.a reempla:;
zarlo su suplente, según lo ordenado en e.l Reglamento electoral. Lo
mismo se proceder.á cuando los miembros sllplentes entren a actuar
de representantes de miembros "que tengan impedimento temporal. '

Los miembros suplentes se designarán por su orden·de entre las
personas aun no elegidas, pero elegibles, de las mismas candidaturas
a que pertenezcan los miembr9s a quienes hayan de reemplazar~

Art. 41. A petición del patrono o de una cuarta parte, por 10,.me~

nos, de los trabajadores de la empresa, con· derecho a voto. po.drá
decretar el Cons..ejo económico del distrito, o, mientras éste no exista,
el Comité de conciliación, la disolución del Consejo de empresa, por
grave infracción de los deberes que le impone la Ley;

Art. 42. Cuando el número total de los miembros efectivos y'su­
plentes del Consejo'de empresa venga a ser inferior al determinado
en los articulos,J5 y 16, se deberá proceder inmediatamente ,a.nna
nueva elección. Lo mismo se hará en el caso señalado en ,e] art~ 41,
a.sí como 'en el caso de la dimisión del CO)lsejo en pleno. En eBt-os ca.­
sos, los suplentes no entrarán a formar parte del. Consejo de.empre-
sa (art. 4(i). - .

Art. 43. Encaso de que sea necesaria una nneva elección.:deLCQIr '
-sejó de empres,& en su totaJi,dad, los miembros .del antiguo _CDnsej~
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seguirán desempeñando sus cargos hastá la constitución del nuevo
·-ConSejo. .
- _En el.caso previsto en el arto 41, el Consejo económico del distrito,
0, 'mientras éste no exista, el Comité de conciliación, podrán nombtar
11n Cousejo de empresa interino:

:Art. 44. A la pérdida de la calidad de miembro de los Consejos de­
obreros y empleados se aplicarán por analo,gia los articulos 39 a ,41.:

.. La pérdida de la calidad de mierobro de estos Consejos llevará apa-'
rejada l~ de la calidad de miembro del Consejo de empresa. No se ce

'leblátáunariueva elección aun cuando el número de los miembros su­
plentes y. sus sustitutos se reduzca a una cifra inferior a la señalada

- .-en.elart. 15, párrafo 4.° .";.
En el caso de ·que dimitan o se disuelvan los Consejos d~ obrero~ v

. de empleados, se procedé rá a una nueva elección de los miembros qu~l'
pertenezcan al propio tiempo al Consejo de empresa, y de sus suplen":­
tes, por el restante tiempo deiuncionamiento del Consejo de empresa.:
Élárt.43 se.aplicarápor analogia.

;.

4.-Juntas de empresa.

. 'Art. 45~ . La Junta de empresa se compondrá de todo el personal:
de ésta. . . '
."Si por razón de 'la' importanciai naturaleza de la Empresa no fu~~ ;

.-Se 'posible que sé reuniese. todo el p"ersonal en una sola Junta, éstase;
ce)~brará en reuniones parciales. - , .. ,

c:A.rt.46. El Presidente del do~sejode empresa podrá, a peticiólli '
-del patrono' o de una c~al'ta párte'; por lo menos, de' los trabajador.es
de la empresa, con derecho a 'voto, convocar una Junta de -empresa.

Se deberá notificar al patrono la fecha y lugar de 'las Jun_tas cop-,
,vo'cadasa petición su.ya. El patrono tendrá derecho a asistir a dichas,.
Juntas, o de hacerse representar en_"ellas, pudielldo, en-persona o por

_su representante, tomar parte en lásdiscusionés; pero Bi~ voto-o .,;:;;
, La J';'nta se deberá reunir fuer.a _de las hora.s de,trabajo. Si esto no

fllere posible; en casos' u'rg~ntess~ necesitará la conformidad del pa;-,
-t~:?no. .~ , ; (', . ,,_.

'Art, 47. A cada Junta podrá asistir un delegado de cada URa d~ la~; ~

..t\S9da.ciones económicas de trab~jadores representadas en la eJ;Il~)

p~esa.Est.e representante tendrá voto consultivo. ~".'~.;

Art. 48~' :La Junta de empresa podrá. dirigir ruegos y peticio~es.~

Consejo de la misma. En las J uutas de empresa sólo ~e deJlerá trat~r

d~..asllntos que conciernen a ~quélla directamente.. .. '. , :~.:;
. ,Art. 49. Los articulos 45 al 48 se aplical'án por analogia.a las J,:u,n~. :
ta~ de obrel;os y:de·enirle~~os.' ~l 'i

2
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B) Consejos mixtos de empresa.

Árt.50•. Si-en.un mismo distrito, oen distri_tos vecinos que estén.
~nidos econ6mica'mente entre sí, existjesen va,rias empresas ~imilare8;
o-,qlf.~ persig4n fines~nálogos;en manos de un miSJ1lopropietario, po­
drá, si ;así lo acuerd~n Jos Consejos, de .cada una de las empresas,.
c~eal~se un- Consejo mixto ~e empresa para todas eUas, además de108
C~nsejQspartieulares de cada una.-

Art.51. - En las infsmas CÍl'cunstancias señaladas. en el articulo an­
t~ri~r s~ pod',r~ crear ll,n (Jo~sejo;com1Í.n, que sustituirá a los de las
distintas empresas.
:.Los traliajadores con derecho a voto de· cada una .de las empresas

mencionadas po.drán, por acuerdo de mayoría; y a más t~.l'dar seisse~

manás a'ntes de la_ expirac-,ión del plazo de ejercicio del Consejo co-,
mú~,. separarse <le 'la U ni,ón. .

Deberá formarse un Consejo común de ernprestt cuando existan las,
circunstancias del párrafo 1.0, para aquellas empresas en las que, se­
gún los articulos L°, 2.° Y 62, n.o se hl1biera de ,crear una representa­
ción de empresa.

Art.52. El Consejo de empresa particular o el patrono podrán pro­
p~ríerque uu'C'ons'ej6inixto de empresa sea sústituídopor uno o más
Consejos comunes, si de esta manera, sin perjudicª,r los. intereses de
losásalariados, se ha' de facilitar coQsiderablemente'la mal'chade los
asuntos.- Sobre esta proposición, cuando no se logre el consejo uná~i~'­

me de los Consejos particula~es de las diversas empresas, resolvera,el
OoIÍsejo económico del distrito, o mientras éste no exista, el Comité de,
cón'ci liación. ~ , , ,
·Lós trabajadores con voto de cada una de las empresas unidasi;)()'-

• dráIf solicitar, por· acuerdo de la mayoría, por lo menos' seis' semanas '
antes de la expiraciÓn del mandato del CoU:seio común, la disoluciÓn'
del mismo. Si no se tOplaren acuerdos unánimes en todas las empre.;.'

. sas respecto 'a esta proposición, resolvera sobre ella el Consejó ooonó~'

ni:icó del distrito, o mientras éste no esté creado, él Comité de' conci-,
liaCiÓn. . ,. , " ", :. ,:

Art. 53. Las disposiciones de los articulos 50 a 52 se aplicaran ~...
lás'e'mpresas de Municipios y de Uniones'de Municipiós, aU~éi1aÍldo
estén unidas por razón de su objeto. Y solo serán aplicables a,em'pre..;­
sas de otras Corpora-ciones públicas, cuando pertenezan' al· nii~mo '
ramo-:de-servicios. ' ' ",:"

'Art.ó4. Para la elección de un Consejo mixto de empresa,Josni~em '.
bros obr~ros,de los diversos Consejos de las distintas' empresas forma­
rán :un Cuerpo electo-ral, y los miembros empleados otro~ Cada: uilo de ..
estos Cuerpos electorales, bajo la dirección, de los tres Presidentes de
más edad de los Consejos de, empresa particulares, elegir~ de su fiJeno,
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-en; .votación- secreta' y según: los -prindpiosde Ja.·representación 'pr~

J'.Orci~nal, los miembros que le cotrespondanen el Consejo Ínixto -'de
~mpresa .. EL número de los. miembros y la coin-posición del Consejo :mix.";
tQ,de. ~mpresa' se ajustará a lodispuestd en los artíeulos; 15 y 16.'

No se permitirá la formación de Consejos espeeiales de obrerosd
~_mpleadosdentr,O de este Consejo niixto. . . ..

:4rt.55. Los artículos 23 a 37:seaplicarán, por analogía; al des'pa~
-chp,de 108 asutltos del Consejo mixto de empresa•

. . ; .A,rt. 56. Los miembros delConsej,o mixto de empresa ·serái:I:elegi ....
-<1,08: por un año. .

.Los artículos 39 y 41 a43 seaplicarán por analogía a la disolución
,de los Consejos mixtosde'empresa~ '.' ,
. ' La separación de un miemb~odélConsejo mixto de.empresa lleva­

orá aparejada:.h:l. separación del Consejo particular de empresa. Lo mis..
roo sucederá en caso contrario.

En ambos casos, el miembro.separado será sustitllído por su su...
piente en el Consejo particulal' de empresa. , .

Al·t. 57. En las empresas en que exista un Consejo mixto funéio­
-narán tanta.s Juntas de empresas cui.tntas sean éstas..

C) Delegados de empresa.

Art. 58. 'Los Delegados de émpl~esa (art. 2.0 )·serán:: elegid~sde su
:Beno por simple mayoría, y en votación seéreta por todo el personal
-de la empresa con derecho a ~oto.Serán elegidos por un áño, pudien:-:
·do ser reelegidos.

A las elecciones de Delegados de empresa se aplicarán por analo­
gía los artículos 20, 21 Y 23 a 25, pero el arto 23 con la salvedad de'

. que, en vez d'e una Junta electoral, se iiombrará un Director de la e~éc­

ción, yel plazo de cuatro selp.ana:s del párrafo 1.0 delart. 23 se redu~
¡ eirá a una semana. ' . '

'. Art. 59. Los artí~ulos 28' y 35 a 31· se aplicarán por analogía al,
.ejei·cicio de las faeultades de los Delegados de empresa.,

. Art. 60. Los párrafos 1.0 y ;io del n.rt. 3~ yel arto 43 se aplicarán
por, análogiaa la pérdida del cargo de Delégadó de empresa.

- ',D) Representaciones especial~s.

Art.61. En las Empresas. y. Administraciones de la Nación (Reicn),
de los Estados (Lander)y de las Uniones de Municipios, que se ,
-extiendan auna 'gran parte del territorio de la Nación o de los Esta­
dos o a varios distritos municipales, la formación' de Consejos de
empresas particulares o mixtos, así como la delimitación de sus fa­
cultades en ¡·elación con la estructura de la Empresa o Administra-
ción, serán'reguladaspor medio de Reglament.os. ,

Éstos serán dictados por los Gobiernos de la Nación, de los Esta...
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dos competentes en cada caso, y después de consultar & las Aseciacio­
Bes 'económieas obl'eras interesadas. Dichos Reglamentos podrán de:.:
terminar que partes de dichas Empresas o Administraciones de~n

considerarse como empresas independientes, a los :efectos del párrA..
fo '2.0 del arto 9.°;' ,

Art. 62. No se constituirá. un Consejo de empresa, y en el caso de
que exista,s~radisuelto, cuando su acción o creación de lugar a difi.­
c:ultades especiales a causa del carácter de la empresa. Igual sucede­
ra si existieran u se crearan órganos representativos de los asalaria­
dos de la empresa, con arl'eglo a un convenio colectivo declarado
oblígatori(). Esteórg'ano representativo tendrá la misma misión y
atribuciones que las fijadas en esta Ley a los C<H1sejos de empresa.

Al expirar dicho contrato colectivo subsistira la representación
creada, según el párrafo 1.°, hasta que se celebre un nuevo contrato
colectivo, que se declarará generalmente obligatorio, o se elija un Con­
sejo de empresa c'onarreglo a la 'Ley.

Art. 63. Si se solicita la déclaración del carácter obligatorio gene;';
ral de un convenio colectivo, el Ministro del Trabajo po'drá, apropues­
ta de personas autorizadas a dicho efecto (art. 3. o de la Ordenanza de
23 de diciembre de 1918, Diario Legislati'vo del Imperio, pág. 1456),
ordenar que las elecciones del Consejo de empresa se a placen dentro
del periodo de validez del contrato colectivo respecto al carácter Obli-
gatorio de dicho contrato. J,

Art. 64. Si el Convenio colectivo no comprendiera a todos los asa­
lariados de la empresa, se creará, conforme a las disposiciones de la
presente Ley, un órgano que represente a las personas a las cuales no
se aplica el contrato, con objeto de salvaguardar sus intereses.

Art. 65. Si en una empresa para la que fue creado ún Consejo
existe un órgano que represente a los funcionarios (Consejos y Comi­
té de f~ncionarios)de la emplesa, este Ól'gano representativo y el Con~ i

sejo de la empresa podrán reunirse para discutir en común asuntos que
sean de la competencia de ambos. El Presidente de este órgan,o repre­
s~ntativo de funcionarios y el Presidente,del Consejo de empresapre­
sidirán, turnando, las sesiones comunes. La convocatoria para l,ás se­
siones y el señalamiento de la orden del día se harán de 'común acuer~

do por los dos Presidentes . .El Gobierno de la Nación pódrá dictar ulte­
riOl'es disposiciones en 10 que se refiere a las Autoridades púhlicas, y
las empresas de la Confederación y las Corporaciones de derechQ pú- ­
blico sometidas a,la inspe~ción gubernativa, en aquellos as'tintos'que
se refieran a las condiciones de sus funcionarios. Lo própio, podrán
hacer los Gobiernos de los"diferentes Estados respecto a las Autorida­
des públicas,.a las empresas de los Estados, de Municipios yde Unio­
~s de Municipios I Gemeindeve1'bilnde); y las Corporaciones de dere­
eho público sometidas a la inspección de dichos' Estados 'Para tod-o lo
qtie~:sel'efie:ra:a: las :éondi,ciolles; de trabajo desusfuncionariCls. -~ -
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ill.-Fines y atribuciones de los órgaBos representativos'"
-"

A) Consejo de empresa.

Art. 66. Los Consejos- de empresa tendrán los siguientesJines:
-l. En empresas que persigan un fin lucrativo, apoyar con sUa

consejos al Dii"ectorio de las mismas, procurando así que dichas em~

presas alcancen ei mayor grado de rendimiento posible.
2.. En empresas que Jlersig·an un fin lucrativo, colaborar eIi la in..

troducción de nuevos métodos de trabajo.
- 3. Preservar a la empresa de toda clase de desórdenes'v convocal"
al Comité de conciliación o.a cualquier otro órgano de arbitraje en el
--caso ~e promoverse conflictos entre Consejos de empresa y asalaria;

.' dos, o entre un grupo de éstós y el patrono, cuando no se pueda 10'"
grar la conciliación por medio de negociaciones.
_4., Cuidar de que sean cumplidos' todos aquellos laudos dictados

p'ara los aSUIitos l'ela,tivos a la empresa por el Comité de conciliación
-,,~. por otro órgano de arbitraje aeeptadopor ambas partes. " '

, 5,Llegar a un acuerdo con pI patronoacerc~ de las normas refe­
l:entes al trabajo comunes a los trabajadores y de las modificaciones.
de ,las mismas dentro de los contratos colectivos vigentes,atenor
del articulo .75.

6. Fomentar la-uu:ión entre los mi8mosemph~ados y entre éstos y;
el patrono y f-uidar de asegurar la libertad 'de asociación de l~s tra;,.;
bajadores. .

7.. Acoger las r~cl.amacionesdelos Consejos de obreros y empleados.
y contribuir a soluci,onarlas poniéndose en comunicación directa con
el. patrono. . ".,..' . .' . ,

8. Procurar la.o.esaparición de los riesgos por enfermedades·y ac";
-cidentes de tr'aQaj();'ayudar, por medio de consejos eitiformaciories,
~ los. Inspectores: deL..Trabajo j),a. o.tras personas que ocupen cargos
afl'álog<;>s, y-ayudar a la aclaración de las Ordenanzas-depolicia,ast.
-cQmQ a que se cumplan .las· disposiciones dispuestas sobre los Regla-

, mentos deprotecclón.eontraaecidentes. . "
,9. Colaborar en,la.adlllinistrac~óndeJas Cajas de pensiones,'Yi;.i,

viendas para obreros<y;o;tras instituciones b.enéficas. En estas últi~

maj3, únicamente 1llien~rªs-;las.dis:pQsiciol;}esexistentesacerca de la.
administración o los': preceptos· referentes ·al. caso de. muet~e no ,:se
<>pong'an, a ello lli,pr-eeeptUen·,:una. representación obrera 'de()~ra'

índole. , ,.,' ... '. ' ., ¡

'Art.67. El nrt.: 66,. núm.~~os:Ly'2, ,no·se .aplicará B.' aquellas: eDlr!
presas que persigan un fin político, sindical, militar" conf~sionid~
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científico, artistico o cualquier otro fin análogo en cuanto se oponga a.
ello la naturaleza de las mismas.

Arf. ,68. " ,El! el cmup!.imielÜo de ~u misióB, deberá procurar el Con­
sei~'de"emp;re~atlue a~bas partes' p~escind¡ui de medidas' y exigen­
cias que puedan dañar a los intereses comunes.

Art.69. La Dirección 'de cl&.em'présa.:se:"eIJCargará de ejecutar las
resoluciones adoptadas con su colaboración.

Art; 70.' En 'a-quellaseinpresas'en lasque,existauri Consefo,de'vi­
gilancia y,:no .exista, eu virtud de,otras Leyes, una repl'esentaefón
ignaldeóbrerosen el mismo, serán nombrados par~él1 Ó 2 miembros
del Consejo de empresa, mediante una Ley especial que se promul~a,;

raal efecto. Estos Delegados representarán.lo,$ intereses de los traba­
jadores, así como'sus opiniones y deseos respecto a la organización
deja empresa; Los representantes tendrán voz y voto en todas aque­
llas sesJones del Consejo de inspección, mas no recibirá~l otra recom.,
pensá'que',la, indemnización de sus gastos. Estos Delegados deberán.
guardar secreto sobre los datos que s'e les hubiesen confiado.

Art. 71. Para el cumplimiento de su misión, el Consejo de empresa,.
en las de fin lucrativo, tendrá dere'cho a pedir' al patrono que dé in­
forme al Comité de empresa, o donde éste 'noeiista, al Consejo d'" .
empresa, acerca de todos los procedimientos de explotación que con­
ciernan al contrato de servicios y a la actividad de los trahajadores,
siempre qu.e a ello no se o,pongan, disposiciones legales ni se pueda po-

, ner en peligro ningún secreto de la explotáción o del negocio; tam­
bién podrá pedirle la exhibición de los libros de salarios. y los d{)cu~

mentos y datos ,necesarios para el cumplimiento Q.e los contratos colec-
tivo.s ~xistentes. .'

Además, tendrá el patrono la ob'ligación de presentar, por lo, me""'
nos, una VOZ· por trimestre, un informe acerca de la situación y de, la
marcha de la empresa y de la industria en general, así como especi'al.,.
mente sobre ,los trabajos de la em'presa y sobre la necesidad de ti,'aba::
jo que se espere. '., , '
. ~ Los miembros del Comité o del Consejo dé empresa estarán obliga:';'

dos a guardar secreto acerca de los datos confidenciáles que les' haya
suministrado el patrono. ~:

-Art.72. E1l1as empresas cuyos propietarios están obligados a 11e.:..
var libros de comercio, y que tengan ocupados regularmente 300 tra,.;:
bajadores ó 50 empleados, los Consejos de empresa podrán pedir que se
presenten y se ,expliquen al Comité,:y donde éste no exista, al Consejo
da empresa, una vez al año, a co~tar desdeeJ 1. 0 de enero de-1921, Y
eon 'arreglo auna Ley que se dictará acerca de este punto, un balan...:
ce y'una cuenta de ganancias y pérdidas deja empresa correspondien-­
te al año económico transcurrido. Dicha presentación deberá haceJi'e,:
lo más tard,e, deritr-o de loaseis ,meses aigui.entea a; la expiración da
qichoejercieio., -;
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::' 'LoS miembrl:lsdel Comité o del Consejo'de empreSa. estar~rfoóltga­
P.Qsá.· gnarda-r' sedero· acer-ca .de los datos confidenciá.les· qü.e lef:fconiúi
niq~élpatTono. .. ';

Art. 73. ,Los artículos'70 y 72 'no serán aplicables a: 'las:empréSaB
'mencionadas en el·art. 69, cuando la índole de éstas así lo exija.

Las empresas o explotaciones podrán ser eximidas, a su instancia
. :.' f; . ,

por el Gobierno ·de·la' Nación, de los deberes que les 'impónen los ar-
ticulos 70 y-72,; cuando así lo' aconsejen importantes intereses de
&~~ ,

En los casos de los párrafos LO y 2. o del presente artíeulo, el CG:;'

mUé, y donde éste no exista, el Consejo de empresa, tendrán dérecho,
cuando exista un Consejo de inspeccióh,a presentarle instancias y ex:
preflarle deseos respecto a laS condiciones'de los trabajadores y a' la
organización de la empresa, y a defender nnos y otras por medIo 'de
uno o dos Delegados en dicho Consejo de inspección. EL Presidente de
este Consejo deberá convocar a sesión lo más p~onto posible, expo- '
·niendo su objeto en el Ol'den del día. Én dicha sesión, los representan;;
tes del Consejo de .empresa tendrán voz y voto. .

Art. 74. Si a consecuencia de la ampliación, de la reducción o d9
la. cesación de la empresa, oa consecuencia de la implantación de liue­
vos procedimientos técnicos o de nuevos sistemas de e~plotación o de
·trabajo,· se hiciere necesaria la admisión o el de,spido de uil número
muy considerable de obreros, el patrono estará obligado a' ponerse de
acuerdo con el Consejo de empresa (al que sustituirá, cuando deban..
hacerse comunicaciones confi.dencial~s,el Comité de empresaisi exis­
te), respecto a la forma y' alcance de las admisiones y despidos nece­
sarios, y a las medidas que deban tomarse para que estos últiD;losoca;
sionen el menor daño posible. EL Consejo o el Comité de' empresa po­
drán solicitar una comunicación análoga a la Oficinaeentral de-colo~.

cacioues o a la Oficina que ésta designe.
Art.75•.Si co'ti arreglo al núm.. 5.()'del arto 66 debieranacordatse

normas comunes a los trabajadores,. el patrono' deberá presentar .el,
proyecto de las mismas aiConsejo de empresa, .cuando sus disposicío­
ríes no afecten al contrato colectivo. Si acerca del proyecto no sellega.,;'
re'a un acuerdo, cualquiera de laspades podrán convo~aral Comité de'
conciliación, el cual dictara un fallo obligatorio. EL carácter obligatoÍ"Ío
d61aresolueión no' se- extenderá a la duración del tiempo de trabajo;';

Dela·misma manera se pro~ederácon respecto a las modi~caciolle8~
de los Reglamentos existentes..
. .Art. 76. Ef Consejo de empresa, en las empresas que cuenten con;

más de un centenar de obreros, podrá señalar unahora;reglam·eutaria.:
de audiencia en un ~olo día de la semana o en varios, dur~ntelacmd'
los obreros p;drá~ presentar reclamaciones y formular sus ,aspíracio-'
nes; Si dicha hora correspondiera ala'jornada de trabajo,. pa~'aBu;se~~

ilalamiento deberá'mediar;pl'evio acuerdo con el patrono.: " .. ",j
I .
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-i,~rt.77. Un miembro designado por el Consejo de empresa deberá
~~r.venit'en las informaciones referentes a los- accidentes del trabajó,
que sean propuestas por el patrono, por los funcionarios de la Inspee­
~ióll industrial o por otras personas a quienes corresponda.

f ;

B)Consejos de obreros y de emplead()s.,
Art. 78. Los Consejos de obreros y de empleados, o donde éstos no

existan, el Consejo. de empresa, tendránJas siguientes funciones:
.;1. Velar por la, ejecución de las, disposiciones legales dictadas en

favor de los obreros, por el cumplimiento de los contratos colectivos,
y por el de las 'sentencias arbitrales aceptadas por los interesados y
dictádas po)" un Comité de conciliación o por un organismo mixto de
conciliación y de a.rbitraje.
,2. Cuando no exista una reglamentación segun un contrato colec­

ti,vo, coláborar de acuerdo con las Uniones económicas interesadas de
los obreros en la ,l"eglamentación de los salarios y demás condiciones
de trabajo, y especialmente:

': En la determinación de los tipos de salarios por piezas y a'tantó
alzado, o de los principios que hayan de servir de norma p.al'a fijarlos;
,; En la implantación de nuevos sistemas de remuneración;, .

En la fijación de la jornada de trabajo, especialmente en la prolon­
gación y reducciól.l de la jornada de trabajo ordinaria; ,
": En·la reglamentación de los permisos a losobrel~os" y -
·;En la resolución de las quejas acerca de la" enseñanza y d~l trato

deJos aprendices en la empresa. .
,3. :Acordar con el patrono la reglamentación y demás preceptos re,.'

fetentes al trabajo para un grupo ,de obreros, dentro de las.condicio­
nes de los contratos colectivos .vigentes, con arreglo al árt. 80.

",4. ' Investigar las causas de las quejas y contribuir, de acuel·docon.
el patrono, a que cesen los motivps de las mismas .

.{). En los easos dedivergencias,éonvocar elOomité de ,conci~ia,.:

ci~;o un organismo comun de conciliación y 'arbitrajé;cuando;- el
OO:lisejo de:empresadeeline hacer la convocatoria del mismo. .

,16,;, Velar por. la, adopción d'e medidas encaminadas a cOIÍlbatirJo.s~

petigtos: de aceidéntes y los que·amenacen la salud de .J.óS.obr.eros d~;
BU gr:upo; apoyar. a' los funcionario's de la Inspección dé Indust_riás' Y
a los demás organismos competentes endichas'medidas,po~~médio~dfL

excitacion:es, eonsejos ~'inforines,asicomocal,aborar' en eténmpli­
miento de: l~s disposiciones depolicia, industrial y. de los p.receptos!
dictado8p~aJa,evitación de accidentes del trabajo.. . .':'i

..-7.; Con~relacióna'losperjudicados por: la guerra.y· por; accidentes:
del,trabajo~;ay.udades en lo .posible, mediante consejos, (excitaciDnes;:
protecció'n y mediación; con el.patr.ono:Y'19s,c.ompañerós:de;¡t1'abaj6¡~
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p'-I'~ que.~ncueDtrenotra 1)cupacióri acomodad'a a sus fuerzas y a su.
facultade8. . .
.' ~8. Mientra.s no exista una reglamentación por contrato col~tivo,

apordar con el patrono, con arreglo a los articulos 81 a 83; 'las lineas
ql1ehan d,e ~ervirde norma para la colocación de los obreros -de los
grupos d~ la empresa. '.

9..Colal;>orar, con arreglo a los artículos 84 a 90, en los despidos de
obreros de los grupos respectivos.

Art. 79. Los articulos 68 y 69 serán aplicables por analogía a '10&

Consejos de obreros y de empleados.
.Art.80. Si, con arreglo al núm. 3 del arto 78, hubieren de acordar"

se Reglamentos de trabajo u otros preceptos relativos al mismo pa~a

lID grupo de obreros, se aplicará poranalogia el arto 75.
~l señalamiento de penas previsto en el. núm. 4 del arto 134: b) del

R~glamento de industrias se hará por eL patrono de acuerdo con el
Cons/ejo de obreros· o con el de empleados. En los casos en que no exis~

ta cQnformidad, decidirá el Comité de conciliación.
Si el Regla'~ento de trabajo vigente se hubiere promulgado con

anterio:ridad a1" 1.0 de enero de 1919, deberá promulgarse un nuevo
Reglamento dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor
de esta Ley.

Art. 81.. Las normas acordadas con arreglo al número 8 del arL78
deberán contener la disposición de que ,la colocación de un obrero no
se podrá hacer depellder de su ,actividad política, militar, confesional o
si~dical; de que pertenezca o deje de pertenecer a una Unipn política,
~onfesionaloprofesional, ni a una Liga militar. Dichas normas no
podrán haeerdepender la.colocación del sexo del obrero. .

. Lo.EI preceptosdelpárrafo~l.Iiterior no serán aplicables a las empre­
sas mencionadas en el arto 67, cuand~ así lo imponga la índole de las'
l)lismas. ,

La colocación de un trabajador mndadaen el cumplimiento de una
obljgaC(ión legal impuesta .por un contrato colectivo, o por el ~aud.o ,de
1;1n Cotnité de conciliación, o poruu<>rganismo'mixto de conciliación y.
a~;pitraje, tendrá preferencia en todo.cas080bre lo que' se haya. acor~'

" dado en las normas a que' se refieren los pánafos anteriores. .
;<.: J:>entro.'de 'estas'normas~; el.patronoiPorsi 'solo, sin lacolabó:r.ación
nLla inspección del Consejo de obreros o de empleados,' decidiráaeerc"
ca de la admiáión de,cada.:uno de sus obreros... .'.

Art.82. Si se vulnerasen}as normas acordadas, el Consejo de obre­
ros~ Q'. de eJIlpIeados podr~Lpresentar,la'reclamación .cor.respondiente
dentro deLplazo1de los cincó días' siguientes a aquel en ,qne.1;eriga:
conocímiento' de la· infracción, .perosín que. dicho plazo ·pueda. exce­
der.;en s~.caso,de·lo8 .catorce dias siguh~ntes:a la entrada en flÍn­
ciones de dichos Consejos. 1: " ," ' '. ' , , . • l., . ~ ¡¡

:El Consejo de.:obreros e ·de· empleados .de.berá·expori.er~"en:,sus :na-
. . .
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gociaciG~e~~n~óne¡-:pa.tro.no; --los fundamentos- de la'reclamaéion y pi'&;

senta~ las pruebas de la misma. :. 1
_. : Sien estas-negociacion"es no se llegara-a nn acuerdo,-el CGl}sejo:de
obreros odeempleados~dentro de los tres días siguientes a la-termi';';
llaCi'ónde: las mismas podrá- convocar al Comité de conciliación com~

petente o a un organi~inomix'to de arbitraje.
La reclamación contra la adoíisión y.la Cónvocatoria del Comité de

conciliación () del organismo. dearbittaje no tendrán efecto suspensi..:
VO, ni devolutivo.

Art. 83. En el procedimiento de conciliación se resolverá definiti.­
vamente aCerca de las reclamaciones. Antes de -la resolución deberá
oírse, en lo posible, al obrero admitido. Si en la resolución se hace
constar que existe una infracción de las normas acordadas, podrá
disponerse en la propia -resolución que el plazo de despido para el
obtero en cuestión se empiece a contar desde el momento de entrar en
vigor legal la resolución expresada, con suspensión del plazo legal de
despido. La resolución causará estado entre el patrono y el obrero in~

teresados.-
Art. 84. Los obreros podrán, en caso de ser despedidos por el pa~;

trono, presentar reclamación c!lntra el despido, dentro del término de:
cinco dias, convocando al Consejo de obreros o de empleados·:

1. Cuando existan sospechas fundadas de que el <l,espído obedece
a pertenecer el obrero a un sexo'determinado, a su actividad política, ¡'

militar; confesional o sindical, o a la pertenencia o no perteneneia a
una Unión política;. confesional o profesional, o a una Liga- militar;

2. Cuando el despido se haya hecho sin expresión de sus motivos;
3. Cuando el despido se haya hecho por haberse negado "el obrero'

a ejecutar de uh modo permanente otro trabajo que aquel que se hu­
biere acordado- en el momento de la admisión;--

4. Cuando el despido suponga una injusticia, habida cuenta de la
eonducta del obrero y las circunstancias de la empresa. -

Si el despido se hace sin plazo, por un motivo que, con arreglo a la:
Ley, autoriza. a la denuncia de la relación contractual sinsuje-éiónal
plazo de despido, podrá fundamentarse la reclamación en la no- _-exis-­
tencia de dicho motivo.
. ;Art. 85. El derecho de reclamación a que se 'refiere el núm. :Lo-·del

articulo 84 no podrá ejercerse e~ las empresas mencionadas en el ar-
ticulo 67, cuando así lo imponga la índole de sus operaciones. ,> .

. - No se concederá el derecho a reclamación:
. 1. En los despidos que se funden en una oblig.ación- imPuesta por·

la Ley, por un contrato colectivo o por el laudo de un Comité de eOD~'

cili_ación o de un organismo mixto de conciliación y arbitraje;
2. :En los despidos que sean necesarios por la suspensión complets"

o parcial del fUllcion~~ientode la empresa. .
:Art.86. -En la co~vocatoria.deberán exponerse las cansas de la.:re-
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e1a.maeión.y adudrse'las pmebas queJas justifiquen. Si el Consejo de
obreros o de empleados considerare fundada la convocatoria,.debeni
intentár 'llebJ"'3.'i" a un-acuerdo con el pattoÍ1o~mediantelas oportunas
negociª,cione~. Si ~este acuerdo no se consiguiese dentro del término
de'una semana,.el Consejo de obre'ros o deemple~os, o el obrero.in:-.
teresado; podránconvocarel.Comité de conciliación dentro de un nue...
vophizo de cinco días.
,: Enel caso del párrafo 2 delart. 84, el Coniitéde conciliación debé.;
rá apl~zar su pl'ocedimiento cuando, por razón del despido, esté pen­
diente un procedimiento judicial~oéuandoel aplazamiento de aquél
sea solicitado por una de la~ dos partes para la presentación de una
resolución judicial sobre el asunto. El ,procedimiento de conciliación
se proseguirá cuando, ·dentro de cuatro' semanas a contar desde la
presentación de l~ demanda del aplazamiento; riose haya hecho COl1S~

. tal' la presentación de la demanda judicial, o cuando exista una reso'"
lución judicial firme en la cual se niegue que el despido sin plazo pre~
vio está justificado,'

La reclamación contra el despido y la convocatoria del Comité.de
conciliación no tendrán efecto suspensivo.

ArL87.· Acerca de la reclamación (a1't.84) se re'solverá definitiva,.,
mente en el-Pl'ocedimiento legal de conciliación.

Si la resolución declarara gue estáfuudada la ,reclamación contra
el despido, se podrá imponer en ella al patrono, en el caso de que se
negara'a emplear de nuevo al obrero, el deber de pagar Una indemni­
zación. Ésta se caléulará por el número de los aü¿s que en conjunto
llevara en la .empresa el obrero despedido, Y'deberá ser de una dozava.
parte de la ganancia total del último año por ·cada uno de los años
de servicios, pero sin que en :conjunto pueda; exceder de seis doza­
vas partes. Al calcularla se deberá téneren cuenta, tanto la situa­
ción eC<;lnómica del obrero como las'posibilidades de pago del patr{)~

no. La resolución causará estado entre el patrono y el obrero intere-
sados. ,

Dentro de los tres días Bjg'~ii:mtes a la netificación de entrar en vi­
gor la resolucióntomada por eJComité'de conciliación, el patrono de­
berá manifestar al obrero, de palabra o. por escrito) si prefiere indem­
niz:arlé o admitirlo de nuevo al trabajo. Encaso de no hacer manifes­
tación ninguna, se entenderá que se niega a ia readmisión.

Art 88. En los casos' de 'readmisión, el patrono estará obligado a.
pagar al obrero o aJ empleado ei jornalo el sueldo correspondiente a·
los días transcurridos entre el despido y la readmisión, en caso de que
entretanto' hubieren dejado 'aquéllos dé prestar sei'vi'cios. Será apli­
cable por analogía el párrafo 2 del arto 615 del Código civil. EL patro­
no podTá incluií' en cuenta'l.as· cargas que se le'impongan porderecho
público para satisfacer los costos del socorro: de pobl!.eS o desocupados.·
Las cantidades percibidas en. tal caso. por .lds 'trabajadores,dürante
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ese plazo, se deberán reintegrar al organismo que las hubiere satia~

fecho.
,-o Art.89. El obrero tendrá derecho; encaso. de que en el intervalo
hubiere ajustado: un: nuevo contrato de servicios, a negarse a entrar
de nuevo en la empresa. del primer patrono. En este caso,inmediata~

mente después -delr.eciJ>o .de la declaración'del patrono a que se refie­
re el parrafo 3 del art_ 87, ya lo 'Sumo una semana. después de'la no_O
tificación de entrar:en: vig~ la resolución del Comité de conciliación,
deberá ponerlo en coúocimientodel patrono, de palabra o por escrito.
En caso de que omitierA estallotificaCión ; cesará su <Jerecho a negat­
sea la readmisión. En el caso de que .haga uso de su derecho de ne­
gativa, sólo se le debeta satisfacer,si' en el intervalo hli}:liere deja'!
do de prestar servicios, el sueldo o el salario correspondiente al- tiem­
po transcurrido entf.e la-cesación en el trabajo -y la entrada en vigor
de la resolución recaida en el procedimiento de conciliación. Por ana.,
logia se aplicarán los párrafos 2 y3 del art.88..

Art. 90. Si en los casos de los articulos 81 ~. 89 la obs,ervancia del_
plazo de despido fuera impédida por fU'erza mayor o por accidentes
inevitables, se volverá a la. situación anterior, según ultedores pre­
ceptos que se inclúirán en el Reglamento de ejecución de la Ley.

C) Consejo mixto d~ emp?·esa.

Art. 91. Cuando, junto a los ConseJos particulares de empresa,
exista un Consejo mixto de la misma, compe~irán a los primerps las
obligaciones y facultades de los Consejos de empresa, únicamente con _
respecto a las empresas particulares que representen.

El Consejo mixto de empresa será competente para .entender de
los asuntos comunes de varias empresas particulares y de Jos asun­
tos de la empresa o explotación en su conjunto.

D) Delegados de ~.mpresa.

Art. 92. ,Los Delegados de empresa tendrán los deberes y las fa":':
cultades que, según Jos articulos66, númerpsl a 7; del-71, 77 y·78.,
cOl'responden al Consejo de' empresa (Consejo de obreros o . dé em...-
pleados). .

Los articulos 67. y 69 se aplicarán por analogía.

#

.IV.--.,.-Solución. de la~ cuestiones que' se_ su~cit~n. " ;.:

'Art. 93. .El Consejo econóniic-o del dist;rito resolverá en las cuestio.­
nes que se susciten sobre: '/.'
'; ,1. ~ La necesidad de la. -creación, la formación .y -la compoSición-de.
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una re.presentación' de'la- empresa, a los eféctos de lap~senteLey;
'2. El derecho de elector o de elegible de un obrero o empleado;

- 3~ La creación, la competencia y el despacho de los negocios de las­
representaciones de la empresa y de las Juntas de la misma;

4. La necesidad de los gastos para el despacho de los' asuntos por_
las representaciones de empresa;
'5. Todas las cuestiones que se susciten por razón de las eleccio~es

prescritas por esta Ley.
. -, Art. 94. En las empresas o administraciones que se extiendan: al
territoi-io de un Consejo ,económico de distrito, o q~e, por razón de las
relaciones de servicios de su personal, estén sometidas a la inspección­
de un Estado, el Gobierno de este Estado declarará la competencia del
Consejo económico del Estado o de un~Consejo económico de distrito.
El Consejo económico de la Nación decidirá en qué medida la empresa.
o administrac}ón están dentro de un distrito, {) si es tán sometidas a la
inspección del Go,bierno de la Nación, por lo que se refiere a las condi­
ciones de servicios de sus obreros.

V.-:-Disposiciones prQtectoras y penales.

Art. 95. Queda prohibido a los patrónos y sus representantes:coar­
tal' el derecho electoral de sus obreros para las representaciones de la.·
empresa, asi como enla aceptación y desempeño de la representación,
legal de aqlJéUa. De igual manera'les está prohibido p.onerles trabas
,de ninguna clase en los'citados conceptos. - '
. Art. 96. ' Para el despido de un miembro perteneciente a 'una repre­
sentación de la empresa o para su traslado aotra empresa, el pa~rono
necesitará la.aquiescencia de la representación de la mi¡:¡ma.

Esta aquiescencia no será necesaria:
1. En los despidos que se funden en la -Ley, en un contratocolec­

tivo oen laobligacióI).impu~stapor ellando de un Comité de conci~

Uación o por un organisme mixto de conciliación y arbitraje;
2. En los despidos impuestos por causa de cesación de la empresa;
3.. En los despidos sin observancia del plazo previo, fundados en

un motivo que, con arreg'loa la Ley, justifique aquél sin la observan-
cia del aviso. ' /

En los casos del núm. 3 del párrafo 2.° podrá establecerse reeJa­
mación con arreglo alpárrafo 2.° del arto 84 y al.párraf.o 2.° del ar-
ticulo 86. '

Si por sentencIa fhme de los Tribunales, o por laudo del Comitéd&
conciliación, :se declarara injuBtificada,un d~spído s,in previo aviso,-di-:'
cho despido se considerará no hecho por el patrono. Por analogia será
aplicable el arto 89. .
, Art. 97. Cuando sea, necesada la aquiescencia, de'larepresenta-
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ción ji'e la e~presa y sea dénegada porla misma, el patrono estará la.,;:
'CuItado para convocar el Coinitéde conciliación, que, por su decisión,
~odráreeniplazarla aquiescencia no concedid~.pOl· la representación
de la empresa. Pero no podrá reémplazár ~kha aquiescencia cuando~

eompruebe que el despido se: basa en una infracción de los .deberes
impuestos por el arto 95. Hasta el Jaudo del Comité de con ciliación, el'
patrono estará obligado a ocupar de nuevo en su etnpresa al obrero de
que se trate .
. :Ad. 98. Las disposiciones,de los articulos 95 a 97' serán aplicables
por analogía . a las representaciones' a que se refieren los· artículos
62 y 63. '

Dichas disposiciones serán aplicables a los Delegados de empresa,'
'Con la modificación de que, cu~ndo se refiere a la representación de;
la empresa, se entenderá qü.e lo hace a la mayoría del personal de~ la'
misma con derecho a voto.

Art. 99. Los patronos, o sus representantes, que infdngiéren de:
intento lo prescrito en el arto 95, en' cuanto sea declarado aplicable..
pqr el arto 98, serán castigados con multa de hasta 2.000 marcos o
eon prisión. .

En las mismas penas :incurrirán los patronos, o sus ):'epresentan­
tes, que infringieren a sabiend~s los párrafos 2.° y 3 o del arto 23.

Con igual pena serán castigados los patronós, o sus representan .
tes; que dejaren de dar a la representación de la empresa, contra lo dts-.
puesto en los artículos 71 y 72, las noticias o inf~rmes requeridos, ,de

. exhibirle o explicarle los libros de salarios, los datos nece¡3arios para
el cumplimiento de los. contratos colectivos existeiltes, .el balance o la
-cuenta de ganancias y pérdidas, o los que de intento dejareude cum­
plir a su debido tiempo dichos deberes.

El que, con infracción de los 'deberes que le imponen los articulas.
71 y 72, con propósito fraudulento y con la intención de ocasionar.per­
juiéiDs a los obreros, diere noticias falsas en sus exposiciones, noticiAS
o informaciones acerca ·del estado económico de la empresa; o el que
-ocultare hechos verdaderos determinados, será castigado con prisión
hasta de un año y.con multa de hasta 10.000 marcos, o con una de am­
bas penas.

El procedimiento crimi nal sólo. podrá incoarse a instancias de la'
representación de la empresa. Se podrá retirar la denuncia.

~rt. 100. El que, sin autorización para ello, publicase datos o 8e­
-eretos industriales, o comerciales de la empresa, que hubieren llegado:
confidencialmente a su,noticia, por razón de pertenecer auna repre~

senfación de la empresa, y que hayan sido designados con dicho ea­
'rácter confidencial, será castigado con prisión o con multa de hasta
i5;OOO marcos.

El que cometiere el expresado hecho con la intención de procura~

para si mismo o pata otro un beneficio pecuniario, o de .ocasionar daño
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",~,patrono,serácastigarlo corrprisiónde hasta un año.- Además de la
pena person~l, pódrá imponerse UlIa multa de- hasta 3.000 marcos:
Cpand(,le~ista~ circunstancias atenuantes, se impondrá exclusiva­

_m~nte la, :pena pecuniaria. Ademá8 de Iapena se podr~' imponer l~

~nfi~caeiónd,e' los bienes· que.se hubieren adquirido, por, el hechO' pu"':
nible. _ " .

El sumariosé>lo podtá incoarse a instancia del patrono, el cual po-
drá ,retirar la denuncia. -

VI.-Disposiciones de ('jecución y, transito..ias~

Art. 101. El Ministro Nacional del Trabajo estará autorizado, con
_la aprobación del Consejo nacional y de un Comisión del Reichstag,

> compuesta de 28 miembros, para dictar disposiciones reglamentarias
encaminadas a la ejecución de la present~ Ley.

'Art. 102. En la::¡ primeras elecciones, que deberán celebl:arse lo
más tarde dentro de las seis semanas siguientes a la entritda en vigo~
de esta Ley, desempeñará la fnnción que el' párrafo- 1.0 del arto 23 atri­
buye al Consejo de empresa, el Comité de obreros, que deberá proce­
der al noÍnbramiento del Director de la elección en una 'sesión 'común
con el Comité de empleados, si 'existiere, sesión que co'nvoc~ráuno de
sus Prpsidentes. Si no existiere Comité de obreros, ocupará su lugar
el de em pleados, a los efectos de este articulo. '

Si los Comités de obreros o de empleados no cumplieran con su de­
ber, o si no existe uno de ambos, se deberá seguir él procedimiento
detel·minado' enel párrafo 2. o del arto 23~ .

,Para la primera elección del Delegado de la empresa, el patrono
deber.á nombrar como Dh·ector de la elección al más antiguo de los
obreros con derecho a voto (art. 58, p~rrafo 2.°).

Art. ]03. Mientras no existan Consejós económicos de distrito, la
Autoridad central de cada Estado nombrará otro organismo que los
susti t.uya para el caso del arto 93. Mientras no existan Consejos eco­
nómicos de los Estados o dela Nación, el Gobierno del' Estado corres-­
pondiente, en los casos del párrafo 1.0 del arto 94-, y el Gobierno de la
]\adón en los demás ~asos7 designarán otros organismos no inte­
rel:5ados.

Art. 1Ó4. (Dispone 'la abolición o modificación de otras Leyes y
preceptos anteriores.)

Art. 10~. Si en 31 de diciembre de 1920 no se hubiere promulgado
la Ley sobi·e los' balap'ces de la e-mpl'¡esa mencionada en el arto 727 de­
berá presentarse al Consejo de empresa un balance y una cuenta de
g"anallcias y pérdidas, formulados con arreglo a las disposiciones del
Código de Comercio. ' ,

Art. 106. La presente Ley entrará en vigor el dia de su promulga-
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ciÓD. Siinultáneamente .quedarán derogadas .las Leyes de los EstadoS:,
acerca de los Consejos de empresa. .

. Al realizarse las primeras eleccion~s que sigan ala entrada envi~

gor de esta Ley cesarán los Consejos de empresa existentes, lo~ Con­
sejos de obreros creados para las empresas y los Comités de obreroay>
de empleados.
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AUSTRIA ALEMAÑA

Ley de 15 de mayo de 1919 sobre oreaoión de Consejos
de empresa.

l.-Constitución de Consejos de empresa.

.. Art. 1.0 1. Se crearán Consejos d.e obreros y de emple~dosen to­
das las empresas fabriles, así como en todas las demás que de un
modo permanente ocupen 20 obreros o empleados, por lo menos, a

, cambio de remuneración, y especialmente: .
a) En todas las empresas industriales, con inclusión de las comer-

ciales; . '
b) En todas las empresas accesoria~de las explotacíones agrícolas'

y forestales;
, e) En las empresas de minería y sus accesorias;
d) En todas las empresas destilladas al transporte de personas y

mercancías; ,
, e) En todos los trabajos de' edificación, públicos Y privados;

f) En -todas las empresas que tengan por obj~to ·operaciones de
~.inero y de crédito, como Bancol:l. Cajas .de Ahorro, Compañías de-
crédito y establecimientos de préstamos;. .

g) En Institutos de seguros de todas clasés, .tales como Compa­
ñías de seguros, establecimientos de seguros sociales, instituCiones
,de asistencia y de pen'siones, Cajas de enfermedad y de socorros au­
torizadas oficialmente, yen las Uniones de las -mismas;

h) En las.Asociaciones co~perativas con fin lucrativo, así como en
sus Uniones;

i) E;l las empresas de administración de los monopolios;
k) En I<lS despachos de Abogados, Notarios, Agentes dé patentes,

Ingenieros civiles autorizados oficialmente, Corredores mercantiles,
oficinas públicas y privadas de' colocación y establecimientos de in-
formes; ,

l) En los establecimientos de sanidad de todas' clases, tales como
hospitales e instituciones y casas de curación y de convalece.1lcia;
. m) En Jas empresas de hoteles, casas de huéspedes, fondas y es-

tablecimientos de bebidas; .
11.) En las e'mpresas dedicadas a la instrucción, al recreo y a las­

a
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representaciones teat¡.les, tales como instituciones de enseñanza,
j¡eatros, cafés cantantes y cinematógrafos; _ -.

o) En las empresas dedicadas a la producción de material impreso
:o a su venta. "

2. En las empresas en que no deban .crearseConsejos, con arreglo
al punto primero, se confiará a Delegados las diversas misiones de
los Consejos de --empresa según la presente Ley, en cuanto proceda
dentro de la extensión' y del género de la empresa (art. 4. C). Será con­
dición par~ ello que, de un modo permanente y mediante l'emunera­
ción, estén ocupados en la empresa, por lo menos, cinco obreros o em­
pleados que hayan cumplido diez y ocho años. En las empresas cuyo
personal comprenda de 5 a 10 hombres, se nombrará 1 deleg'ado y 2
en las que tengan de 10 a 20. -

3. Las relaciones jurídicas de los empleados en empresas agríco­
las y los organismos para la protección de sus intereses serán l'egu­
lados por una Ley especiaL

Art. 2. 0 En las oficinas públicas, así como en las empresas de ferre­
carriles, de navegación, Correos, Telegráfos y Teléfonos, explotadas
por el Ministerio de Comunicaciones o sometidas a su inspección, los
Consejos de empresa, a los efectos de la presente Ley, serán sustitui­
dos por organismos análogos con arreglo a convenios especiales entre
las Admi nistraciones competentes y el personal interesado. Dichos
organismos se crearán por medio de Reg'lamentos.

11. - Misión de los Consejos de empresa.

Art. 3.o Los Consejos de empresa tendrán por misión la defensa y
el fomento de los intereses económicos,' sociales y culturales· de los
obreros y empleados de aquélla. Su funcionamiento no -deberá, e,n lo
posible, ocasionar trastornos a la empresa. ,-

Especialmente les íncumbirán los siguientes derechos, y debereS:'
1. Donde existan contratos colectivos, celebrados entre el patI'ono

o la Uniónde patronos, por una parte, y por otra, los Sindicatos -obre­
ros o los organismos de los empleados; deberán los Consejos' de em-
presa: ,

a) Velar por la ejecución y la observancia de dichos contratos co~
lectivos; \

b) Oon la colaboración de los Sindicatós de obreros y los organis­
mos de empleados y el dueño de empresa que esté autorizado para os­
tentar la representación del organismo patronal, acordar las disposi.,.
ciones complementarias de aquellos puntos del contrato cóle~tivo,

cuya reglamentación especial se haya previsto eneste último. Estas
-disposiciones complementarias' adquirirán carácter de contrato·ca­
'lectivo.
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2. Donde Ílo existan contratoscolectivo~,los Consejos de empresa
deberán prep.ararlos de acuerdo con los Sindic.atos óbreJ;os y los orga.­
Bisu;IOS de empleados.

3. En general, la determinación de los salarios. a destajo, por pie"
zas y a tanto alzado, así como los salarios medios o mínimos, cuando
.no estén regulados por ningún contrato colectivo, sÓlo podrá hacerse
con la aprobación delCousejo de empresa, y mediante la colaboración
de los correspondientes Sindicatos obreros y de los organismos patro­
nales.

Los salarios a destajo, por piezas o a tanto alzado, de los di verSos
obreros o de los diversos trabajos, cuando no se puedan acordarcolec­
tivamente, serán determinados en cada caso especial por el dueño de
la empresa y los obreros.

Cuando no pueda llegarse a un acuerdo respecto a los salarios a .
tanto alzado, por pieza o a destajo, para los diferentes obreros o los
dtversos trabajos, la determinación de dichos salarios se hará con la
intervención de dos miembros del Consejo de empresa. En caso de di­
vergencia, resolverá la Oficina de conciliación.

A instancia del Consejo de empresa, la Oficina de conciliación po­
drá disponer que por peritos jurados se examinen las circunstancias
que hayan de tenel~se en cuenta para el cálculo de los salarios a des­
tajo, por piézas y a tanto alzado, en los libros del patrono en que se
contenga lo referente a la producción y a los salarios. Los peritos es,..
tarán obligados a fluardiü; secreto.

4. La promulgación y modificaciones de los Reglamentos de traba­
'jo, cuando éstos no procedan de un acuerdo entre los Sindicatos ohre­
ros o los organismos de empleados y los organismos patronales, sólo

.. podrá hacerse con la aprobación del COI;lsejo de empresa.
5. Los Consejos de empresa deber{tn velar por el cumplimiento y

la observancia de las Leyes y demás preceptos referentes a la protec­
ción del obrero, a la higiene in'dustrial, a la prevenciqn de accidentes
ya los seguros obreros. pudiendo, en caso necesafio, acudir a las Au­
toridades inspectoras competentes y designar miembros de su s.eno
para que intervengan en sus actuaciones. .

En las empresas sometidas a la inspección de industrias o de mi-/
nas, las visitas de inspección prescritas por las Leyes deberan hacer­
se con intervención de miembros del Consejo de empresa.

6. Los Consejos de empresá deberán coadyuvar al mantenimiento
de. la disciplina de las empresas.

Las correcciones disciplinarias sólo podrán imponerse con sujeción
al Reglamento de trabajo por un Comité, para el cllaldebel'án desig­
n-ar un representante t?l patrono de la empresa y otro el Consejo de la
misma.
- 7. Los Consejos de empresa tendrán derecho a examinar las listas
de SalarÍos y a intervenir en el pago ·dé 10B miBmOB. . .
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S.El Conséjo de' empresa tomará parte en la admirii~traciónde las
institu(·iones de asistencia, tales' como viviendas obreras, estableci­
mientos de consumo. Cajas de pen~iones y de socorros, así como en
las instituciones destinadas al suministro de viveres y demás articu­
los de primera necesidad. El Ministerio de Administración Social dic~

tará últeriores reglas acerca de esta participación.
9. Los Consejos de empresa podrán impugnar Jos despidos o avi':'

sos de despido de un obrero o empleado, cuando se hayan hecho por
motivos políticos relacionados con su actividad como miembro del
Consejo de empresa, o por haber hecho uso el despedido de su dere­
cho de asociación o de coalición.

La impugnación deberá formularse por escrito, ante la Oficina de
conciliación, en el término de ocho días, sin contar los empleados por
el correo Si dicha oficina considerara fundados los motivos de la im­
pugnación, se considerará nulo el despido o el aviso del mismo.

lQ. El patrono podrá, y a petición del Consejo de empresa, deberá,
convocar reuniones comunes todós los meses para tratar de las mejo­
ras de las instalaciones de la empr~sa y de los principios generales
de la explotación de la misma.

En las empresas comerciales con 30 empleados y obreros, por lo
menos, yen todas las empresas industriales y mineras, los Consejos
de empresa podrán pedir todos los años, a contar del 1.0 de enero.de
1920, la presentación de un balance del. año económico transcurrido,
de una cuenta de ganancias y pérdidas y de un cuadro estadístico de
los salarios~ ,

11. En las empresas constituidas en la forma legal de las Compa­
ñías anónJmas. los Consejos de empresa de obreros y de empleados .
tendrán en el Consejo de administración o dé· dirección, sin perjuiéio
del número de miembros determinado por los Estatutos, dos represen­
tantes que pel·tenecerán a su propio s~no, designados de entreaque­
Uos a quienes corresponda el derecho electoral activo en el Consejo
de empresa (art. 7.°). Estos representantes tendrán losrnismós dere-

..chos y deben's que los demás miembros del Consejo de administra­
ción o de di I'ección , sin que tengan; no obstante, derecho alguno de
representación ni de firma social, ni puedan reclamar otra bonifica­
ción que el reernbolso de los gastos que hayan realizado en el eje~ci­

cio de su cargo.
Las disposiciones anteriores se aplicarán, por analogía, cuandose

trate dél Consejo de inspección de Compañías comanditarias por ac­
ciones y del Consejo de inspección de aquellas Compañías de. í'espon­
sabilidad Ji mitada cuyo capital exceda de 1.000 millones de coronas.y
que tengan Consejo de inspección•
. 12. Los- Consejos de em presa podrán también presentar Íll0ciones

"propias al dueüo de aquélla y a las Autoridades. "
Con nrreglo a los medios que puedan tener a su disposición, po·
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drán tomar medidas encaminadas al bienestar del personal de la am­
_presa, o intervenir en medidas e instituciones destinadas a' dicho
objeto. '

m~ - Atribuciones de los Delegados de empresa.

Art. 4. o , Los Delegados (párrafo 2.° del arto 1.0) tendrán /Ia8 atri­
buciones enumeradas enJos mimeros 1, 2, .3, 5, párrafo 1.0 del 6, 7,8~
9 Y párrafo 1.Q del 12 del arto 3.0

IV. - Elección de los Consejo~ de empresa.

Art.' 5.0 1. Cuando una explotación abarque varias empresas, de-o
berá formarse un Consejo para cada una de éstas. Para atender a los
asuntos comunes, estos Consejos de empresa, podrándesignal' repre~
sentantes suyos. para que deliberen en c<?mún. El Reglamento de los
Consejos respectivos dictará ulteriores disposiciones respecto de este
punto.

2. Las anteriores disposiciones .serán también aplicables a las em­
presas que se descompongán en secciones independientes En este

.éaso, para el cálculo del número total de miembros del COl).Sejo de em­
~ presa deberá considerarse a ésta como una unidad;(m't. 9. Q).

Art.6. 0 1. Los miembros del Consejo de' empresa s~rán nombr,a­
dos por los ob¡'eros y empleados de la misma o de SUR seccioneR, me­

. diante votación directa y secreta, y cuando el Consejo haya de cons­
tar de más de cuatro miembros, la elección se hará con arreglo a los
principios de la representación proporcional. -

2. Serán elector,es todas las personas qU13 en el día de la elección
lleven, por lo menos, un mes en la empresa, sin distinciÓn de sexo,
con tal- que hayan cumplido los diez y ocho años el día de la elección
y se hallen en el pleno uso de sus derechos civiles.

3. Serán elegibles todos los electores que lleven, por lo menos, seis
meses en la empresa y hayan cumplido los veinticuatl'o años, y ade-"
más en los Consejos de empresa compuestos,por lo menos, de cuatro
miembros, los miembros de la Junta directiva y los funcionarios de
los organismos profesionales de obreros y empleados. No obstante, no
podrá elegirse entre los electores más de. una cuarta parte de los_
miembros del Consejo de empresa. Pero los individuos de la Junta.
directiva y los funcionarios de los organismos de obreros y emplea­
dos sólo podráh pertenecer simultáneamente a un Consejo de empresa~
y cuando una explotación comprenda varias empresas, o cuando una
empresa se descomponga en varias secciones independientes (art. D.O),
sólo podrán figurar en los Consejos· dé dicha explotación o de la em­
presa de que se trate. Por medio de Reglamentos podrá ordenarse,
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eon ~especto a determinado grupo de la empresa, que sean también
elegibles los electores que lleven ocupados en la misma menos de seis
meses.

4. En las empresas no permanentes, o en las de nueva creación,
tendrán también derecho a voto las personas designadas en los pun
tos 2 y 3 del presente artículo, aun cuando no lleven un mes, y serán
elegibles, aunque no lleven seis meses ocu;>adas en la empl·esa.

Art. 7.0 1.. El periodo de funcionamiento del Consejo de empresa
será de un año. .

2. Cuando la elección del Consejo' de empresa se haga con arreglo
a los principios de la representación proporcional (art. 6.°), el Consejo
deberá cesar en su cargo, cuando así lo soliciten tantos electores
como votos ha~Ya reunido la candidatura ellt la efección principal. En '
los Consejos de menos de cuatro miembros deberán éstos cesar el1
su cargo cuando lo pida la mayoría de los electores. La nueva elección
deberá celebrarse sin demora.

3. Se perderá el cargo de miembro del Consejo cuando surjan o­
sean conocidas circunstancias que hagan perder el carácter de ele-:
gible.

Art. 8.° 1. La primera elección de un Consejo de empresa será.
dirigida por los tres electores de más edad de aquélla o de su secció-q
correspondiente.

2. Las elecciones posteriores serán dirigidas por elConsejó salien­
te. De su resultado deberá darse cuenta al dueño de la empresa ya
la Oficina de conciliación, la cual deberá ponerlo en conocimiento de
los Sindicatos de obreros y dé los organismos de empleados y de los
patronos.

3. En las Empresas de minería, después de la primera eleccióll.ge~

. neral del Consejo, quedarán derogadas las disposiciones del arto 23 de
. la Ley de 14 de agosto de 1896 sobre los Comités locales de obreros.

Art. 9.° En las empresas que ocupen hasta 50 obreros o empl~ados,

el Consejo de empresa se compondrá de 3 miembros, yen las dama­
yor personal, este número aumentara en 1 por cada 100 individuos·
más de personal. Las fracciones de 100 se considerarán como centena':'
res completos. En las empresas con personal superior a 1.000 hombres,
corresponderá 1 representante por cada 500 más, computá~dose com--
pletas las fracciones de este número. '

Art. 10. 1. Si en la misma empresa estuvieren empleados de nn
modo permanente más de 10 obreros y 10 empleados, cada grupo ele­
girá u'n Consejo especial que se encargará de los asuntos relativos a
aquél; los asuntos comunes se tramitarán en común. Los Reglamentos
dictarán ulteriores disposiciones.

2. En las empresas cuyo Consejo sea elegido' en común por los
obreros y ~mpleado8 deberá pertenecer a él, por lo menos, 1 em'
pleado•

...
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3. A'laelección de los Consejos de empresa especiales (punto 1~·)

serán aplicables, por analogía, las disposiciones del arto 9.°

v. - R~glaniento interior de los Consejos de empresa.

.' Art. 11. Los Consejos de empresa redactarán y aprobarán PQr
mayoría de votos sus Reg'lamentos, con arreglo a un modelo publica-'
do por el Ministerio de Administración Social.

VI. - Indemnizaciones a los miembros del Consejo.

Art. 12. 1. El cargo de miembro del Consejo de empresa será ho-.
norífico, y se ejercerá al propio tiempo que se cumplen los deberes pro­
pios de su titular (punto 1.0 del arto 3.°); por las pérdidas de remune­
ración inevitables, así como por los gastos que se les ,ocasione, se
concederá una indemnización a los miembros del Consejo de empresa.

2. Los Consejos de empresa estarán facultados, con objeto de cu­
orir estos y.los demás gastos anejos a su funcionamiento y de crear

.' y sostener instituciones de asistencia para los obreros y empleados de
I ia empresa y sus familias, para imponer una cuota variable, a lo

sumo, del 1/2 por 100 de la remuneración del personal. a los ocupados
.e'n la empresa, ~~ la mayoría de estos últimos así lo acuerda. En caso

I de' divergencias, la Oficina de conciliación decidirá en qué cuantia
debe contribuir el patrono a la indemnización de la pérdida de remU-

·neración, con arreglo ala Ley. .
3. Las cuotas serán descontadas por el patrono, en las .épocas de-.

ter"minadas por el Reglamento, de la re~uneraciónpagada a los ohr&- ~ ,
ros y a los empleados, y entregadas por él al Consejo de empresa.

,.4. El Consejo, catorce dias, por lo menps, antes de" cesar legalmen­
te en su cargo, o dentrode los ocho dias-siguientes,si se retirara pre­
lllaturamente, deberá dar cuenta,~pOi"' escrito, de la administración de

'dichas cantidades. ' .
5.. El Ministerio de Administración Social podrá dictar preceptos

acerca de la inversión de dichas cantidades. Y'deberá cuidar de la
inspección de la misma, qne podrá delegar en los Sindicatos de obre-:­
ros y ~n los'organismos de empleados.

VII. - Disensiones en la formación y fn.ncionamieJito .
de los Consejos de empresa.

Art. 13. Lá Oficina de conciliación resolverá las divergencias que'
puedan surgir entre el personal de una empres:;t o entre éste y elpa­
trono, por razón de la creación'- y funcionamiento de un Consejo~
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empresa, y especialmente sobre el alcance de los derechos y deberes
del mismo.

,VIII. - Protección del derecho electoral.

Art. 14. 1. El patrono no podrá, poner cortapisas a !3us obreros y
empleados en el ejercicio de su derecho electoral para el Consejo de
empresa, ni en su actividad como individuos del Consejo o de la Junta
electoral. Los miembros d~l Consejo de empres~ sólo podran ser'des­
pedidos cuando se hagan culpables de un hecho que, según las Leyes
existentes, justifique ~l despido. Los despidos' con aviso previo o sin
él, por otros motivos, necesitarán la aprobación de la, Oficina de con'­
ciliación.

'2. Serán nulas las disposiciones contractuales que se opongan a
los anteriores preceptos. .

3. Las infracciones de estas reglas serán castigadas por las Auto:"
ridades gubernativas con multas de hasta 2.000 coronas, o con arres·
to de hasta ocho días.

IX. - Disposiciones transitorias. .'

Art. 15.) 1. Por Reglamento se dictarán ulte,riores disposiciones.
acerca de la práctica de la elecciólÍ v de la tramitación de la misma
(art. 6.°), acerca de los Reglamentos (art. 11) y acerca de la forma de',
funcionamiento del Consejo de. empresa~ así como acerca de la elee- ,
cióny las atribuciones de los Delegados (punto,2. o del art.l.o)".

2. Las dispos,iciones de los articulos 6, 7, 8, 13 Y 14 se apli~arán

por analogía a los Delegado's.' . ,
, 3. La, creación de las Oficinas de conciliación se hará mediante un~

Ley especial.
4. Mientras no esté en vigor.la Ley sobre las Oficinas de concilia­

ción, y éstas na hayan comenzado aún a funcionar, se acudirá ,a- la­
Oficina constituida por Reglamento de 4 de noviembre de,1918 para el
desempeño de la misión atribuida por esta Ley a las Oficinas de con~

ciliación. En estos cásos, la Oficina se compondrá únícamento(je un
representante de los Obl"erOS, otro de los pa.tronos y un. Presidente
nombrado por el Ministro de J asticia. Las decisiones de. e'sta Oficina
de conciliación, en los casos que le atribuye esta Ley, serán definiti-
vas y excluirán la vía judicial'. ' ',' ,

Art. 16. 1. El cumplimiento de la presente Ley se confía al Minis­
terio de Administración Social, de acuerdo con los demás Ministerios
interesados,
.' 2. La presente Ley entrará en vigor dos meses después de sU,pro~

mulgación.
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BÉLGICA

Proposición de Ley, presentada, el 20 de agosto de 1913, a la
Cámara de los ilepresentantes por' M. de Ponthiere..

1.o El derecho de timbre sobre los titulos podrá reducirse en favor
de Sociedades que h~bieran, junto con sus acciones, destinado partes
beneficiarias, como se indical'á, a sus trabajadores manuales.

2.o Dichas p~tl'tes, llamadas acciones de trabajo, corresponderán a
todos los trabajadores manuales cuyo salario anual no exceda de 6.000
pesetas y que trabajen dos años consecutivos por cuenta de la So-
ciedad. . ..

Los Estatutos podrán modificar 'esta disposición en favor de los
trabajadores'manuales; pero no en contra suya.

Las acciones de trab~jo serán nominativas, no serán cesibles más
que a la Sociedad, ni serán embargables más que por los compromi­
sos contraidos con la Sociedad. Su valor nominal sel'á, por 10 menos,
iguala la sexta' parte del haber neto de la Sociedad; no serán anota~

das Em el balance m~s que como mención y sin declaración dé valor.
3.o Pertenecerán, individual o colectiv;tmente, a los trabajadores.
.En uno y otro caso;' cuando se proceda a un" repart~ de beneficios

'0 de liquidación, el reparto se hará proporcionalmente al total del sa­
lario, de cada trabajador manual, ~desde,su entrada o desde el último

~ r~parto.

4 o Las acciones de trabajo estarán representadas' por un Perito
designa"do con arreglo al ~rt. 65 de la .Ley de 25 de mayo de 1913. Di­
cho Perito tendrá voto en el Consejo de Comisarios, "í nformará a la
Junta después de ellos, cuando proceda, y tomará parte en las vota­
ciones de la_Asamblea sujetándose a 1015 Estatutos.
- 5. 0 De los beneficiqs anuales se deducirá en provecho de las otras
acciones, para ser distribuidos según los Estatutos, una suma igual
a15 por 100 del haber neto de la Sociedad; del resto de los beneficios

.distribuidos, un séptimo, por lo menos, corresponde a las acciones de
trabajo.

6. o Si los Estatutos no disponen otra cosa en la liquidación de la
Sociedad, después de la amortizaCión de las otras acciones, correspon­
derá un séptimo de las uti~idades a. las acciones de trabajo. La. amor-
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tiz~ción operada en dicho momento sobre las acciones no podrá exce­
der del tipo por el cual fueron -suscriptas..

. 7. 0 La reducción del derecho de timbre se concederá por un Real
decreto que. fijará el alcance de aquélla, teniendo en cuenta las ven­
tajas que la Sociedad asegure a las acciones de tra~ajo, y teniendo
también presen~ la iruportap.cia de los titulos para los cuales la So­
ciedad pide dicha reducción.

Un Real decreto dispondrá la disolución de la Sociedad que se
aparte, directa o indirectamente, de la presente Ley o del Real decre­
to de aplicación de ésta, Y-' ordenará el pago del derecho del timbre no
percibido..
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CHECOÉSLOVAQUIA

ley de 27 de febrefo de 1920 sobre intervención de· los em~

pleados de minasen la adminislración de las empresas nii­
.neras. 'Parti cipación que les corresponde en los beneficios
liquidos.

Articulo 1.° Los empleados de las explotaciones mineras (con ex­
cepción de los de altos hornos, arto 131 de la Ley general sobre explota­
ciones'mineras), a los cuales es aplicable la Ley sopre los Consejos de
explotación. y de distrito en la explotación de las minas, tendrán de­
recho ~ inten-enir en la administración de la empresa y a percibir una.
parte de los beneficios liquidoS. .

La intervención e11 lá administración (administración común) de
l~ Empresas mineras .se aplicará a las empresas que' ocupen conti­
nuamente a más qe 100 personas:

Art. 2.°. Los emp~eados intervendrán en la administración de las
explotaciones por mediación de sus represéntantes en el Consejo de'
emprésa que se creará en cada una de ellas (art.l.o, pá~rafo2.°), cual­
quiera que sea. su forma legal.

. ' Los representantes~de los e.mpleadósen el Consejo de empre~a de
las explotaciones constituidas en Sociedades por acciones (Sociedades
anónimas), y en las cuales exista un Consejo de Administración ofis.
cal, deberán ser convocados a las sesiones de dichos organismos de
administración, y tendrán en ellos voto consultivo cuando se trate de
aSuntos relativos a la explotación de las minas. .

El mismoprincipi9 se aplicará a las sesiones de los Consejos de Di-
rección de las Sociedade~. .;

Las dispdsiciones de'! art: 2. o se aplicarán a dichos representantes.
. Art. 3.0 1. El Consejo dé empresa determinará el importe de la par­

ticipación de los e~pleadosen los beneficios; con arreglo al arto 12 de,
la presente.Lev..

. 2. El dueño~de 'la explotación estarA obligado a presentar al C9n-
sejo de empresa: ,

a) Memorias c~me;'cialessobre la marcha de los asuntos de la em­
presa;

b) La' Memoria anual sobre el ~,ño comercial transcurrido;
e) El balance y la cuenta de ganancias y pérdidas;



MTIN. Biblioteca Central

- 44,-

d) La proposición concerniente al reparto de los beneficios liquidos.
Art. 4.° El Consejo de empresa se compondrá de siete miembros, de

los cuales dos corresponderán a los obreros y uno a los empleados. Los
demás mie-mbros serán nombrados 'por el dueño de la explotación.
Cada miembro tendrá. un suplente. .

Art. 5.° El representante de los empleados en el Consejo de em­
presa y el suplente del mismo (art.4.0) elegirán de su seno todos los
Consejos de explotación de una empresa por medio de votación direc-
ta y seéreta~ .

El voto de los representantes de lqs obreros' y de los empleados se
hará. por separado.

Art. 6.0 Sólo seráTielegibl~s para el Consejo de una empresa los
empleados de la misma, siempre que lleven, por lo menos, dos años de
empleo en las explotaciones de ella, y cuatro años en la explotación
de las minas del distrito de que. ·se trate, que tengan treinta años
cumplidos, y que [10 estén exeluídosni del derecho de voto en el Mu­
nicipio ni Jiel dere~ho de voto para los Consejos de empresa pOl" viola­
ción del debet· de discreción (art.ll). A los extranjeros les será apli­
cable el pl"illcipio de la reciprocidad. El empleado elegido para el
Consejo de Adminis~ración podrá declinar el c·argo. Los suplentes
reemplazarán a los miembros efectivos en ca S9 de impedimento de
éstos. .

Art.7.0 El Consejo de empresa elegirá de su seno el Presidente.~

El suplente del Presidente será elegido solame n'te entre los' repre­
sentantes de los empleados.:

Las sesiones se celebrarán cada trimestre y previa convocatoria·
del Presidente:

Art. 8. o El Consejo de empresa podrá funciona r cuando todos sus
miembros hayan sido debidamente' coñvocado~y se hallen presentes
cuatro de ellos, por 10 menos.

Los acuerdos se tomarán por simple mayoríade votos: el Presiden-
te podrá tODJ.-ato parte en la votación. , ..

. En caso de empate, el voto del Presidente ser~ prepondérante.
Art. 9. 0 De cada sesión del Consejo de empresa se redactará un

.cta que será fit-mada por todos los asistentes. .
El original del acta se remitirá al dueño de la explota~ión. .

Art•. l0. La duración del cargo de los miembros del Consejo de$m­
presa: elegidos con arreglo al arto 5.0, será de dos años, empezando
con el comienzo del periodo económico de la empresa correspondiente _
y terD1inando:

1.0 Por renuncia;
. 2.° Por defunción;

3.° Por abandono de los servicios de la empresa;
4.° Por la.pérdida de la calidad deelegiblé (art. 6.°);
5.° Por la eXC~U8ión (con arreglo al·art. 11).
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Art.11. El cargo de miembro del Consejo de empresa será hono-­
rifico.

Todos los miembros del Consejo de ~mpresa están obligados ~

guardar secreto absoluto sobre los asuntos que se refieran a la situa­
ción de la explotación y que sean declarados confidenciales. Los que
infringieren; este deber ser!Í.n responsables con arreglo al derecho pri4

, vado, y además serán'excluidos del Consejo de empresa y perderán 1&
eondició!1 do elegíbIes durante lo~ dos períodos ecc~mómtcossiguientes:

. No se pagará a los, miembros' del Consejo de empresa más que los.
gastos realizados por los mismos y la pérdida 'de salario inevitable.

El importe de dichos gastos ser3 fijado por el Consejo de empresa,
y' el dueño de la misma efectuará su liquidación.

Art. 12. Toda empresa de explotación minera que tenga por objeto
los minerales reservados (art. 3.° de la Ley general de' Minas) estará
obligada a llevar una contabilidad regular (art. 8. 0 de la Ley comer­
éial) y a redactar un balance anual, así como la cuenta de ganancias
y pérdidas (título IV de l~ Ley comercíal).La parte de beneficios liqui­
das que corr~sponda a los empleados (art. 3.0

) se fijará en ellO por 100
de los beneficios que 'se repartan entre los propíetal'ios de la empresa.

Esta parte se destinará a obtas de interés general pllra los o.breros.
En las empresas mixtas, es decir, en aquellas que, atiemás de la

'explotación de las minas (artículos 3. o y 131 de la Ley g'en~ral de Mi­
nas), comprendan otros r'amos de producción, la participación en los
beneficios de los obreros y empleados se fijará tan .sólo con arreglo a
los productos de la explotación de las minas que arroje el bal,ance. En
las empresas de explotaciones de minas en que no baJa' establecidos­
Consejos deempresas,el dueño estará obligado, previo acuerdo con
el Consejo de explotación, a dedicar una parte del beneficio liquido~

con arreglo alas disposiciones anteriores, a obras de'interés general
para los empleados. .

Art. 13. La parte señalada, a los empleados en los beneficios liqui­
dos será' entregada, ,dentro de los quince días siguientes al acuerdo
tomado, al Consejo de distrito oa los djferent~s Consejos de distrito
en que se hallen las explótaciones de la emprésa de que, se trate, en
proporción 'a su cooperaCión en la producción 'económica total (art. 19 .
de la Ley sobreCoúgejos de explotación y de distritó). .

Art. 14., El Ministro de Obras públicas, de acuer~o con los Minis­
tros de Asistencia social, de Hacienda, del ¡nterior~ del Comercio, de­
la Industria y de Justicia, publicará un decreto para la ejecución de-
la presente Ley. ' .... /

Art. 15. La presente Ley entrará en vigor, en los diversos distri~

tos -de explotación de, minas ,mencionados en el arto 16 de la Ley de­
Consejos de explotación y de distrito, y en Eslovaquia, el día q~e se­
fije por decreto del Ministro de Obras públicas, de acuerdo con los de-

_más Ministros_
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FRANCIA

,ley de 26 de abril de 1917 sobre las SO,ciedades anónimas
de participación obrera.

Articulo 1. o L~ Ley de 24 de julio de 1867 sobre Sociedades queda.
rá completada con las disposiciones siguientes:

TÍTULO VI

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE J¡'ARTICIPACIÓN OBRlJlRA

Art. 72. Podrá determinarse en los Estatutos de toda Sociedad
.anónima q~e la Sociedad será de «participación obrera».

Las Sociedades cuyos Estatutos no contuvieren esta disposición
podrán t¡:ansformarse en Sociedades de participación obrera, proce'
diendo con arreglo a los párrafos 2.°, 3.° y 4.° del arto 31 dela Ley de
24 de julio de 1867, modificado por la Ley de 22 de noviembre de 1913.

Las Sociedades de participación obrera estarán sometidas, adem~s
-de las reglas generales aplicables a las Sociedades anónimas, a las
-disposiciones de los articulas siguientes.

, Art. 73. L{1s acciones de la Sociedad se compondrán: '
1.o De acciones o fracciones de accion'es de capital;'
2.° De acciones llamadas «acci9nes de trabajo»;
Art. 74. Las acciones de trabajo serán de propiedad colectiva del

personal asalariado (obreros y empleados de ambos sexos!, constitui­
do en Socied~d comercfal cooperativa de mánode obra, deconformi­
-dad con el arto 68 de la Ley de 24 de julio de '1867, modificado por la
'Ley de 1.0 de agosto de 1893. Esta Sociedad de mano de obra com­
prenderá, obligatori¡:t y exclusivamente, a todos los asalariados colo-
cados en la empresa, por la menos con un año de antelación, y .que',
tengan más de, veinte alios de edad. La pérdida del empleo ~salariad()
hará perder al participante, sin indemniz.ación, todos su,s derechos en
la Cooperativa de la mano de obra, a reserva de 16 dispuesto en el
articulo 79 de la presente Ley.

Cuando una Sociedad se constituya desde su comienzo bajo el'ré~,
gimen de la pre,sente Ley, es decir, en forma de Sociedad anónima dé

, participación obrera, 198 Estatutos de la Sociedad deberán disponer 'lá

, .
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'reáerv·a, ,hasta la expiración del año, de las acciones de trabajo adju­
.mcadas a la colectividad de los asalariados. A la expiración de di­
cho plazo, l~s acciones serán entregádas a la Cooperativa de mano de
obra legalmente constituida..

Los dividendos adjuuicadosa ~os obreros y empleados que formen
_parte de la Cooperativa obrera se repartirán entre ellos con sujeción
a las reglas fijadas 'por los Estatutos de la Sociedad obrera y a los
acuerdos de:Jas juntas geIl:erales de la misma. No obstante, los Esta­
tutos de la Sociedad anónima deberán disponer ,que, antes de todo re­
parto de dividendo,se detraerá de los beneficios correspondientes a
Jos tenedores de acciones de capital una cantidad correspondiente a
la que produciría, al ~nterés que los mismos fijen, el capital des­
embolsado:

, En ningún caso podrán las acciones de trabajo adjudicarse indivi·
dualmente a los asalariados de la Sociedad, miembros de la Coop~ra­
tiva de mano de obra.

Art. 75. Las acciones de trabajo sera~ nomi.nativas, inscriptas.a
nombre de la Sociedad cooperativa dé mano de obra,. inalienables
mientras dure la Sociedad de participación obrera,. y llevarán un tim/
bre que indique su carácter de inalienables y de incesibles.

Ai"t. 76. Los participes de la Sociedad cooperativa de mano de
obra estarán representados en las juntas generales por mandatarios
eleg'idos por -.<liahos participes, disponiendo cada uno de éstos para

, dicha elección de tantos votos como veces su salario anual, fijado se­
gún las cuentas, formalizadas quince días antes de la junta general,
y comprendiendo la .cifra del salario más reducido concedido por la .
Sociedad a los asalariados mayores de veintiún años. Dichas eleccio­
nes no serán válidas más que cuando hayan asistido.a la reunión eD;
que se proceda a las mismas las dos terceras partes de partícipes, por.
lo menos. . ' " .

. Los mandatarios elegidos deberan ser designados entre los partí~

cipes, y su_ número será fijado por los Estatutos de la Sociedad anó­
nima.

El número de votos de que dispongan dichos mandatarios en cada
junta general guardará, con el número de votos concedidos al capital
representado en la misma, igual proporción que el número de Jiccfo­
nes de trabajo con el de acciones 'de capital. Se determinará al prin­
cipio de. cada junta, con arreglo a las indicaciones de la hoja de pre­
sencia.

Los mandatarios presentes se dividirán entre sí, por partes igua­
les, l. votos que se les concedan, adjudicándose los restantes a los
mandatarios de más edad.

En'caso de acción judicial, los mandatarios elegidos en la última
junta general designarán a uno o varios de entre ellos para que re­
presenten a los participes. Si no se hubiera hecho aún ninguna elec-
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ción, () si ninguno delos mandatarios elegidos formara ya parte de la
Cooperativa de mano de obra, se procederá a la elección de'mandat~

rios especiales en las formas y condiciones previstas en ~l párrafo 1.0

del presente articúlo. Todos los acuerdos de las Juntas g'enerales cO­
operativas de mano de obra debe~'án, por lo demás, tom-arse en las
mismas formas v condiciones. -

Art.77. Sin ~mban~'o-, las juntas generales d'elas Sociedades anó­
nimas departicípación obrera que deliberen sobre modificaciones que
deban introducirse en los Estatutos o sobre proposiciones de continua.:
ción de la Sociedad después del término fijado para su duración, o de
disolución antes de dicho término, no estarán regularmentecon8titui~
das ni podrán tomar acuerdos válid()s sino cuando comprendan un nú­
mero de accionistas qué representen las tres cuartas partes de las ac­
ciones de capital. Los, Estatutos podrán contener disposic,iones "en
'Contrario;

En el caso en que un acuerdo de la junta general implicare una
modificación de los derechos inherentes a las acciones de tra~ajo, di- ,
cho acuei'do.no será definitivo sino después de -haber sido ratificado
por una junta genei"al de la Cooperativa de mano de obra, '

Art. 78', El Cons~jo de AdministraCión de la Sociedad anónima de
participación obrera comprenderá uno o varios representantes de la·
Sociedad cooperativa de mano de obra; dichos representantes serán
elegidos por la Junta general 'de accionistas y desig'l18-dos entre los
mandatarios que representen a la 'Cooperativa en dicha junta gene~

ralo Su número se fijal'á por la relación que exista entre las ac~.ione8

de trabajo y las acciones de capital. Serán nombrados por el mismo
tiempo que los/ demás administradores, .y, como éstos, serán reelegi­
¡bIes; sin embargo, cesarán en sus cargos sí dejasen de ser asalaria­
dos de la Sociedád, y, por consecuencia de ello, miembrós de la Co­
operativa. Si el Consejo de Administración no se compone más qu~ de
tres miembros, deberá comprender, por lo menos, un representante-
de la Sociedad obrera. '

Art, 79, En caso de disolución, el activo social no se repartirá en­
tre los accionistas sino después de la amortización integra de las ac­
ciones de capital.

La parte representativa de las accionés de trabajo, con arreglo'a
los acuerdos tomados por la junta genE'ral de la Cooperatívaobrera.:
convocada al efecto, se re-partirá entonces entre los participes y ex
participes que cuenten, por lo menos, diez años de servicios, consa- _
cutivos en los establecimientos de la Sociedad, o, por lo meñ~s, una
duración de servicios no interrumpidos igual a la mitad de Ja;dura­
ción de la Sociedad, y que hayan salido de ésta por causa de- enfer­
medad o de vejez. '

No obstante, los ex participes que reúnan las condiciones pre­
vistas en el párr~fo anterior no figu~~rán en el reparto sino por 9j10,
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,8/10.7/10, etc., d,e una parte, en proporción a la duración de sus ser:­
vicios, sl"gún que hayan cesado en ellos con anterioridad de u~ año
,de dos, de tres, etc. '
'\. La disolución de la Sociedad anónima acarreará la disohició'n de la
Co'operat,iv~de mano de obra.

Art. 80. Las Sociedades que se acojan a las disposiciones prece:­
dente~ quedm;án exentas, en lo que concierne a SUA Estatutos o escri­
turas, de aumento de capital, de los derechos de timbre y de registro,
exclusivamente aplicables al importe de las acciones de trabajo.

- Aquellas en las cuales el número de acciones de trabajo sea igual,
por lo menos, a la cuarta parte de las acciones de capital, disfrutarán
además, en cuanto a l:!US acciones de trabajo, de las ventajas concedi­
das pOlo el arto 21 de ia Ley de 30 de di ciem bre de 1903, completado por
el art 2:> de la Ley de Hacienda de 8 de abl"Íl de 1910, a las participa-

- ciones de interés o acciones de .las S()cied~rles de toda clase llamadas
de cooperación, fO,rmadas exclusivamente por obreros y artesanos.

, Estos mismos titulos estarán también exentos del derechó proporcio­
'nal del timbrepres~rito por la Ley de 5 de junio de 1850 y del derecho
de traspaso fijado por la Ley de 2:3 dé junio' de 1857. Además de las
exenciones ~scales previstRs en el párrafo anteriOl', las Sociedades de '
pal·tici pación obrera disfrutarán· de las. ventajas concedidas por las
Leyes y decretos vigentes ajas Sociedades cooperativas, e,nlo quesa
refiere a la -adjudicación de obras públicas»

Art. 2.,0 El segundo párrafo del' ;u-t. 64 de la T~ey de 24 de julio de
1867 quedará completado con la disllosición siguiente:

Si la Sociedad usare dela facultad de emitir acciones de trabajo,
esta circunstancia: deberá mencionarse añadiendo l~s palabras «de ­
p~rticipación obrera».

'Proposición de Ley, _deJ\1. Lo~chenr, sobre nacionalización
, de los ferro~arriles (1).

,- Art. 1.0' El }1inistro de Obras públicas queda autorizado para en­
tablar lleo-ociaciones amistosas cOll las Compaüins de ferrocarriles del
Norte, del Estado, del P.-L.-M., de Orléans y del Mediodja, con objeto
de transferír al EstadO., ti cont~r del 1.°de enero de. HJ21, la totalidad
del activo inmobiliario y mobiliario que les pertenece. _.

Las Compañías actuales percibirán, en représentación del valor de.
su capital-acciones, ;y ,hasta 1950, l~ an~alidad que se determine, T

(1) Chambre des·Députés. Session de 30 de mayo de 19:20,. D~cum-~­
·,to'núm. L497.-V. el folleto tiel lri8titut~ LrthueT.ga de ~o~ ferrom~.
nos franceses (mayo dei920) y la transformación del reglmen de l08
ferrocarrilu en Fra~cia U!1~p)· '

4
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'tendrÁn derecho aperlir' la transformación del mismo en títulos d'e
renta de1 Estado amortizables, dividido t~ tan~s fraccione~como se'

7 deseen. de manera que para cada Compama el Importe del mterésy
"la amortfzaci ón correspondiente sea ig'uál a la anualidad arriba mén-:
cionada. Las Compañías actuales, contiimarán asegurando el pago de
los intereses y de la amortización de las obligaciones por ellas emiti­
das, mediante la necesaria entrega que cada año les haga el EstadiO,

.Enel caso de que las expresadas neg-oeiaciones amistosas no die­
ran resultado, el Ministro de Obras públicas queda desde ahora auto-,
rizado para entablar el procedimiento de rescate con respecto a las
~mencionadasComp.añlas.

Art. 2.° El Ministro de Obras p1Íblicas queda autorizado para
arrendar a una Sodedad nueva las ci!1co redes rescatadas' amistosa· .,
mente. o en virtud del procedimieutoexpresado. así como la red ae­
1iualmente explotada por el Estado yla de Alsacia-Lorella.

Las con,dicionesprincipales de dicho arriendo serán las que se ex­
-presan a continuación:

Art.3.0 'El alquiler que pague [a nueva Soeíedadpor el menciona-
do -arriendo comprenderá:' '.

1.0 El importe de la anualidad debida por él Estado a las Compa­
:ñías antiguas, en virtud del arto 1.0 de la presente Ley, tanto en con­
eepto de'c,ontrapartida del valor de las acciones como para asegurar
el pago de las atenciones impuestas por la~ obli~aciones. ",

2~o El importe de la anualidad entreg'ada a la antigua Compañia
del Oeste, como cOtlsecuencia de la Ley de l:3de julio de 1908., . -

3:0 El ,importe de una anualidad, ,que habrá dé determinarse; -para
'lj>onerlaa disposieíén de laautigua red del Estado y la d,éAlsác1a­
Lorena.

4.° Una parte de beneficios, según se indicará más adelante.
Art. 4.° La Sociedad nueva tendrá un capital de 500 millones~divi·

,:didoen un millón de acciOnes de 500 francos cada urta.E!'ca-phliPpo:
dra aumentarse ulteriorm,ente pox,autorización del Gobierno,.' '

El derE'cho de suscri peión al 33 por 100 del capi tal' se' reserva:ra a
los accionistas actuales de las Compañías ferroviarias, ,én caso:de:que

'el acuerdo amistoso a que se:refiere el arto 1.0 no pudiel~a;llegara!i'ea·

"Hzarse, I ,

El derecho de, suscri pción de una segunda fracción de 33 por 1008~
reservará a las gl'andes colectividades (Cámaras de Comercio, Ca'm'&- '

"ras. de Ag'ricultura, etc.), con arreglo ala pl'oporción 'ya la" modali­
,dades que sefijarán por decreto, dietadq, 'de común acuerdo, por;lOs
Ministros de Obras públicas, Hacienda, Agricultura y Comerc!o,eln-
dustria. ' ' .;

. 'Lo 'restante, así como los titu]osque queden ,disponibles 'dr1il8 d_
.4raeciones anteriores, se ofrecerán a laímseripción ;pública. ",'

Todas las aec~oneB serán nominati~.' -. '.'
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Un mismo portador no podl:a poseer mas de 200 acciones.
Ningún título podrá ser suscrito por extranjerós, ni transferido ~

.los mismos
" La Sociedad emitira obligaciones, cnyas cargas serán garantiza­

. das por el Estado, previa autorización de los Ministros interesados y
'en los limites fijados cada año por la Ley de Presupu,estos.

, Art. 5.0 Se crearán 250.000 acciones de trabajo, que seran propie-
". dad colectiva del personal asalariado (obre~os'y empleados de ambos

.se.x.os" conRt-itui4o en Sociedad comercial cooperath-a de mano d8
.obra), todo con arreglo a la Ley de 26'de abril de 1917

En los Estatutos de dicha Cooperativa se estiputará que los benefi­
. ocios correspondientes a dichas acciones de trabajo se ~mplearán, po.r
mit.ad~ en la adquisición a la par de acCiones de capital, cl'eadas como

o3umento del ca'pitaJ primitivo, hasta el importe de 100 millones de
.eapital. y en su otramitad, en la mejora de los retiros de los obrero8
ferroviarios, d(>stinándola,porejemplo, ;:t una Caja de retiros suple­
mentaria, administrada por el personal.

Una '-ez adquiridos los 100 miliones de francos en acciones deca­
pital, la totalidad, de los beneficios correspondientes, tant.o a dichas

,accionesde capital como alas de trabajo, se destinará a la mejora de
(os retiros, como, más arriba se indica,

Art, 6 o El Consejo de Administración se compondrá de 30 miem­
bros, de lns cuales:

L° Ocho s.el'án elegoidos por las g'l'andes colecti,vidades que hayan
.,suscl'ito el ca-pital social; "

~,o Diez.v seis sel'án elegidos por los demás,&ccionistasdeleapital;
3. o Y seis_sel:án elegidos por el ,personal, mediante el sis~.em,a ,de

.representación propprcional. .
El Gohiemo estarárepresentad(j por t~es Comisarios, los cuales

'Podrán p-edir.qué un-asunto sea sometido a seg-urrda deliberación,
Todos los acuerdos del Consejo de Admjnistración~así como los de

las Junt.as g-enerales, deberán Ser aprobados por el Ministro de Obras
públieas_ Sí el ;\1inistro no manifestare su oposición dentro del térmi-'
no de ochn días, el acuerdo se considerará aprobado,

AI·t. 7. 0
- Las tarifas podrán ser disminuidas o aum-entadasen las

conrlicionf's qne se determinen en el convenio, pl'Povio aviso de la Co·
misión consultiva de los ferrocarriles y' dentro de los limites que se
::fijen cada año por la Ley de Presupuestos. ,

Art 8.° El reparto de los beneficios de la Sociedad anónima se dis­
pondrá en la ,forma sig-uiente:

Después oe detraer en favor de las acciones no amortizadas, en
proporción a la pal'te en que estén desembolsadas, un interés acumula­
tivo de 1 por 100 sobre el tipo medio de rendimiento de las rentas fran­
cesas en circnlación durante el año d~ que se tl'ate, con un minimttm
de 5 1/2 por,lOO, los beneficios restantes se distribuirán como sig}i.e:
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1.° A las' acciones de capital: 60 por'loo, con disminueión progTe­
Síva:h;'st.a 40 por 100, para un dividendo suplementario de 5 po{" 100.

2.° A las acciones de trabajo: 20 por 100, con aumento progresivO'
h~sta 30 por IO(), en las mismas condiciones.

.3.° Al Esta,do, 20 por lOO, con un aumento progresivo hasta 30 pOr
100, en las condiciones arriba indicadas. '

, El activo restante, en' caso de liquida~lón al final de la concesión,
será repllrtido con sujeción a reglas análogas.

Art. 9.° El c{)n'venio que se celebre con la nueva Sociedad deter­
minará ig'ualmente:

1.° El dee(~ho del Ministro a ordenar de oficio todos los trabajos &

todas las mecHdas que ccinsidere convenientes para-el interés general,
previo aviso de la Comisión co.nsultiva de los ferrocaeriles ..

2.° Los pl'ocerlimientos que deban emplearse par:L snl\'entarlos
':confJictosque pudieran surgir entl'e una o val'ias redes y Sil personal
porlas \cu~stion('s relativas a los Es'tatutos, 'así como a la8 cOlldició­
nes de trabajo, l'emunemción, etc ..
. 3 ° Las c'ondicionespara su construcción y para hac<H'se cargo de-

líi::ú~ás riueyas. ' ,
4~o Las eondiciones para la reparaeión de las redes art'endatias, en

las .partes dest.ruíllas o detedoradas por la g'uerra, y, de un, modo g~­

neral, todo lo qne sea necesal;io para asegurar en buenas condiciones
la explotndón de las redes arrendadas. .

5,° Las medidas que deban tomarse para realizar, .en un plazo de
doce afios, la electrificación total de los ferrocalTiles frallceses, con la
instalación de los sálto's de agua y de las centrales térmicas n~c~~
sarias. . ( ,

. Art. 10. Las condiciones del rescate amistoso a qne se'refiere eÍ ar­
ticulo 1.0 deberán sornecel'se a la aprobación del Parlamento. Lo mis-
mo se hará en lo referente al convenio de arriendo. '

1;;
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Consejos industriales mixtos e Whitley».

, ' Se iñsertan a con·tip.u~ción los informes referentes a los lJonsejos"
. industriales mixtos tipo «Whitley", que, en cierto modo, suponen u~~
intervenci¡)n direet.a del obrero en la política o régimen del tmbajo. ,

!lIg'latei-ra, que cuellta, en el respecto, con una tradición de interés'
(CoIÍlités mixtos en el trabajo a domidlio y en el trabajo minero), pa-'
l'e.ce haber bnscndo, con los Comités «Whit.ley», un sustitutivo de los,
orgallismos de arbitraje obligatorio y un nuevo modo de operar eulas
relaciolles entre patronos y obreros. __

Los Comités«\Vhitle,f» no han r~querido ninguna Ley para fun~

ejonár~

: La Comisión lla,mada «Whitley~ fué nombr~da por el Gobierno
en 1917.
, El Gobierno ha hecho por su cuenta la propaganda de los Con~ejos

:«Whitle5 », mcdiallt,e un' cuerpo de funcionarios aptos, que evitaron,
;siempre, sin ern-I:Hlrg'o, todo lo que pareciera una coacdón del Gobier­
n,o el,l la formación de aquéllas, .

Desde 4ue queda constituido un Consejo es ,práctica invitar a un.
repl'esent,allte del Gobierno a asistir ,a sus reuniones.' Sin, poder deri-'
vado de la ,Ley, el Gobierno los reconoce como cuel'pos consultivos y
,favorece, COIll<;]O atestigua su creac,ión en los 'servicios y obras pú:-:,
blicas, e~ los municip~Ies y en la en~eñanza. " ' ,

Sobre la constitución de los Comités «WtiWey" y sus antecedentes
· pnede consultarse, la 'publicación del Instituto El, p;'oblema obrero

en la Gran 1J"ettdia: La conferencia industrial y los informes del:
,Oomilé Whitley (1919). '

Jnformes del Comité «Whittey» sobre relaciones entre patronos;
y obreros.

1

Informe provisional sobre Oonsejos indust'riales mixtos permanen- '
tes~ (Núm. 8.606.)

,1. Tenemos el honor de pre~~n:t~relsiguiente informe p~ovision&l:
sobre Consejos indu13triales ~ixtos permanentes. '
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2. Los extremos del encargo hecho al Subcomité son:
a) Presenta.' y exnmillar proposiciones para obtener una mejora

-permanente en las relaciones entre patronos y obreros, y
b) Recomend~l.rmedios para conseguir que las condiciones indus­

triales que afectan a las relaciones elltrepatronos y obreros sean exa­
minadas c'uidadosamente por los interesados, con objeto de mejorar
las condiciones para 10 futuro,

3. Después de un examen' general de nuestra misión, en relación
con los asuntos que se nos hall sómetido, decidimos dedical' nuestra
atención, en prim Ú término,- al problema de estáblecer una mejora
permanente de relaciones entre los, patronos y los obreros de las pdn:-·
eipalesindustrias del país, en que existen organismos representativos'
por ambas'partes, Por consigniente. el presente informe se reliere más
especialmente adichas industrias. Más adelante examinaremos los pl'Ó~

bleinas relacionados coulas ind1;lstriasde menos pe'J'fecta orgallización;
4. Comprendemos que, bajo la presión de la gnena, tanto llJs pa­

tronos y los obrel'os, como sus organizaciones, se hallan muy ocupa;..
dos; pero~ no ob~tallte, creemos de capital importancia que nuestras
proposiciones sean sometidas sin demora a los interesados, con objeto,
de que éstos puedan reunirse en breve plazo y discutir los problemas,
que les atafien. . ,

5. Es opinion unánime que las circunstancias d~l tiempo presente
ofrecen excelellte ocasión de lograr una mejora permalíente en lasre~

laciones de patl:olloS y obreros, y que el no aprovechar esta ocasión:
, podda acarrear al país graves dificultades industriales al final de la
guerra.

Admiten todos también que la guerra ha impuesto cierta recons:;'
trucción de la in,lustria, y al examÍlutr los problemas q,ucse nos han
sometido, hemos tenido en cU~nta la necesidad de conseguir, enel des"
arrollo de la construcción, la cooperación más amlJlia posible -entr&'~
patronos y 0brel'os. '

,En ínteré8 de la comunidad, es de vital lmportanciaque continúe'
después de la g'llerrD. la cooporación :de todas las clases estableCida
durante ella, y más especialmente en Jo que se refiel:e a las rélaciones ­
entre patronos y obre1'Os. Para conseguÍl' la mejora de estas -61timas"
es indis pensable que toda proposición formulada Oil'e.zca a los o.breras
los medios de Jogl'al· mejores condiciones de empleo y un tipo de bien~

estar g'eneral más elevado, y traiga consigo su cooperacióh activa y
continua al fomento de la industria.
, . Para este objeto, considei'amos necesario el establecimiento en
cada illd~stria de un organismo representativo de,patrolws .y obreros,
cuyos fines sean el examen periódico de los asuntos referentes al pro:
greso y bienestar de la industria, d'3sde el punto de vista de los dedí-'-

, cados a ella, en cuanto sea compatible con el intelés general de la co-
munidad. '
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"6. Durante" la guerra han surgido muchos problemas eomlilicados
q~e interesan tarrto a los patronos C01110 a los obreros, y que pueden·
a!ectar a las ·relaciones entre" ellos. Es evidente que las condiciones:

. i~dustl'iales. necesitarán ser tratadas cuidadosamente, si se han de
~vitar graves difi~ultadesy tirantez de .rell.tciones, una vez terminada.·
la guerra. Como es natural, la naturaleza precisa de ·los problem~8

que deben afrontarse varía según las industrias, y aun según las ra­
'inas de una misma industria. Por consiguiente, su-estudio nec.esitará
.un. conoci mi ento ín tím,o de los hecllos y circunstancias de cada indus.-
tria'cconoDimientoque sólo poseen las personas directamente relacio~ .
nadas con la misma.

7. Con el fin de proveer medios para realizar la. política arriba. es­
bozada, recomendamos que_ el Gobierno de S. M. propongá sin demo­
ra, a las diversas Asociaciones de patronos y obreros, la formación de
COIISf'jos iudustriales mixtos permanentes, para las diferentes indus­
trias en que. no existan ya, compuestos de representantes de los pa~·

tronos y de los obreros, teniendo en cuenta las varias secc.iones de la.
- industria y las varias clases de trabajadores empleados en ella.

8. Opinamos que el nombramiento de Presidente O· Presidentes
debe dejarse al Consejo, el cüal podrá decidir que éstos sean:

a) Un Presidente por cada seccióu del Consejo; ,
O) Un Presidente y un Vicepresidente, elegidos de los. individuo.s

del Consejo (uno por cada sección del mismo);
e) Un Prl'Sidente,. elegido por el Consejo entL·e personas indep~n-

dientes ajenas a la industria, o :.:
d) Un Presidente, nombrado por la persona o autoridad qne el

Consejo determine, o, a falta de acuerdo, por el Gobierno-
9. El Consejo deberá. reunirse a intervalos regula.resy frecuell~8.

10. Las matedas ohjeto' de las deliberaéiones de los Consejos débo~

rán ser'asuntosqueafect~na lasdifel·éntes industrias, y, en particu­
lar, al. establecimiento de unacooperacióll más íutim·a entre· patl'onos
y obreros-, Deberán merecer atención 'preferente los problemas rela- .

. cionados con la desmo.vilización.' J

11. 'Uno delosprincipates factores del problema, según se presen~.

ta a pl'Ímera vista,consisteen·lasgarailtias dadas POL" el Gobiel'no;
c~m la sanción -parlamentada, y e.n las varias mediJasque tomen los ..
patronospal"a restablecerlas reglas y costumbres de las Trade­
Unions, suspendidas durante la guerra. Esto, si bie": no quiere decir
que se prescinda de todas las .lecciones aprendidas durante la gue.r..a~
significa, sí, que la cooperación y el acuerdo definidos entre patronoa­
y obreros deben ser condición pI'ecrsa para prescindir de dich:as
garantías o medidas, yqtie, si se hade' lleg'ar a nuevos. Convenios.,
más satisfactorios en si mismo¡;l pa,'a los interesados, pero que no
gual'den estricta conformidad :con las garantias,ha dé ser por laobra.
unida de los patronos y. los obreros,:··' ..o'



MTIN. Biblioteca Central

-56'-

; 12. Los asuntos que deben estuiliar les Consejos forzoSamente ten':
drán que ser muy distintos, seg:ún las industrias, porque la diversi-,
dad de ch'cunstancias y condiciones exige tl'atodiverso; pero nosotros­
opinamos que deben ser tenidas en cuenta las indicaciones expuestas _
más abajo, sill perjur"cio de a;}uellas modificaciones que en cada caso
puedan servir para adaptarlas a las necesidades de las diversas in;'
dustrias, .

13, En las indust,rias bien organizadas, una de las primeras cues­
tiones que deben estudiarse es la creación de ol'ganismos locales y de
talleres que completen y hagan más eficaz la obra de las COI'poracio­
n~s centl'ales No basta procurar, en el centro, la cooperación entre los
organismos,nacionales: es también necesario. contar con la acti,·¡dad
yel apoyo de los patronos'y obreros en los distritos yen cada estable­
cimiento aislado. El Consejo illdústdal nacional no debe- ccnsiderarse
completo por sí solo; es necesaria una organ-ización triple: en los ta­
lleres, en los distritos y nacionalmente, Es, además, indispensable que

. la organización, en cada uno de los tresgl'ados, se base en un prillci­
pio genei-aly se procure la mayor cantidad de acción común ~ntre

ellos,
14, Con este propósito, opinamos que deben someterse a los Conse­

jos industriales nacionales las sig'uientes proposicioJles:
. al Creación o desarl'ollo, en la organización existente para las ne­

gociaciones de las dÍ\'ers:rs industrias, de Consejos de distl:ito, repre­
sentan' es de las r,'ade- Unions, y de la Asociación. de patronos de la
iudustria; .

b) Institución, en los talleres pal"ticu:ares,de Comités de tallere~,

representantes de la gerencia y de los obreros empleados, para que
obl'en en intima cooperación con la organización nadonal y de dis-
trito. . .

Como es de esencial importancia que el proyecto que dispóngaJa
creación de estos Comités Sf'a tal que consiga el apoyo de lasT1'ade- '
Uniolls y de las As)ciaeiones de patronos interesadas, su ~rédacCión- .
debe ser objeto de un Convenio entre dichos organismos. '

Asi como las reuniones pel'iódicaa y la continuidad delacoopera­
ción son indispensables en el caso de lo's Consejos nacionales indus­
triales, así también parecen llecesal"Ías en: el caso de los org'anismos'
de distritos y de tallel'e8. Su objeto es cor.seguirla coopel'acióll, me~
~ialJte la concesi~n a 108 obreros de una parte mayor en el estudio' de
los asuntos que afectan a su in.rlustria, y esto sólo pue(le cO"ll_s~guirBe.

manteniendo en contacto const.aute a los pati~onos y a'los obreros.·-'
'15, Sin duda será preciso determinar separadamente, de.conformi­

dad con las dist.int.as condiciones de ]lIS dÍ\'ersas industrins, i;¡s res­
pectivas funciones de los Comités de t.a 11eres, Cousejos de dist.rit.o Y
Consejos nacionaies; Deberá cuidarse, en cada caso, de delimitar cuio;
dn.dosamente sus respectivas funciones, con objeto' de evitar trabajoi



MTIN. Biblioteca Central

- 57--

doble y los consiguientes rozamie~tcs.Por ejemplo, éuando las condí­
eiones del empleo de obreros sean determinadas por Convenios nacio-'
nales, Ílo deberá permitirse a los Conséjos de dist"rito, ni a los Comités

_. de talleres, la. celebración de contratos fuera de las condiciones deter­
- minadas, como tampoco debe~á concederse semejante facultad a los

Comités de talleres cuando aquellas condiciones sean determinadas
,pór Convenios locales.

16. Entre las cuestiones que, según intiicamos, deben ser trat.adas·
, . por los Consejos nacionales, o confiadas a los Consejos de distrito o a

los Comités de t:\llei:es, podemos mencionar en especial Ids siguientt's:
a) El mejor aprovechamiento de los conocimientos prácticos y de

........la experiencia de los ob¡'eros;
'b) Medios de· concedel; a los obreros participación y responsabili­
. dad mayores en la determinación y observancia de las condiciones

bajo las cuales se realiza su trabajA;
e) Establedmiento dejos principios que han de regular las condi­

ciones del empleo de obreros, con inclusión de los procedimientos de
señala.', fijar y reOl'g-anizar salaÍ'ios, teniendo en cuenta la necesidad
de aseg'urar a los obreros una participación en la prospeddad crecien­
te de la industria;

d) Establecimiento de métodos regulares de negociación en los
conflictos entre patronos y obrero~, con objeto de prevenir dichos con­
flictos y de solucionarlos mejor cuando sobrevengall;

e) Medios de asegurar a' los obl'eros lama.vor seguri5iad posible de
ganancia y de empleo, sin poner restricciones indebidas al cambio de

'ocupación o de patrono;
f). Métodos de fijl:U- y ajustár salarLos, precios a destajo, etc., y de

solucionar las mu~h'as dificl.iltadesque stirg-en con respecto ala forma­
ycualltia del pago, apnrte dela fija"ción de tipos generales, a los que
-Ya s~ refiel;e el puntoc); .

g) Educación yadiestl'amiento técnicos; , .
h) Investigación industrial y utiÍización plena 'de s.us resultados; .
i) Facilidades para el examen y aprovechamie¡~to de los invento~'

y mej01"as ideados pór los obreros, y para la adecuada salvaguardia
de los derechos de los i nvento'res de dichas mej'lfas;

j)Mejora de procedimif'ntos, maquinaria.y orgnnización, y cues::­
tion~s relativas al manejo y examen de expel'ÍmEmtos indu~tl'iale~,

-con preferencia espl'cial aJa cooperaciÓn, para llevar a lapráetica las
nuevas ideas y amplío exalllen del punto de vista de 'los obreros en
relación con elIlls; .

k) Lf'gis)ación pyopuestaque afecte a la iniJustria.' ' ..
'17. Los procedimientos de relacionar las fllllciones de losConseJos

qlie proponemos con lasdeJas Corpoi'acioites mixtas en los difel'entés •
diitl'itos y en los dife¡'entE'S talleres de un mismo distrito, deberán:

./valiarnecesaria~ente según: la industria. Por lo tanto, ;130 mejor poli-"
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tica sera encOlr.endar a las mismas industrias.la elaboración de pro­
yectos acomodados a sus eSpeciales circunstancias, en la. inteligencia
de que lo esencial es -obtener en cada industri!l la máxima coopera­
ción entre patronos y obreros, en general por medio de 1.os Consejos
nacionales, y en especial por m.edio de los Comités de distrito y de
talleres. .

18 Sería de de"sear que el "Gobierno sometiera a las Asociaciones
de..patronos y'obl'eros las propuéstas relativas a ios Consejos indus­
triales naciollales y les requiriera a. que adoptasen las medidas nece-,

. sarias' para establecerlos donde no exista.n ya. Deberían darse tam­
bién Jos pasos ne("esal'i08, y en época adecuada, para,poner este asun­
to en conocimiento del público en general.

19. Opinamos que el Gobierno, al someter las proposiciones a la8
partes interE'sadas, debería ofrece~se, si éstas 10 desean, a estar re,.
presentad01 con carácter consultivD, en las reuniones prelimina:es de'
los Consejos. Creemos también que el GobiernO debería encal'ga.'se de
procurar a los diversos Consejos los iuformes sobre asuntosindus­
triales que puedan resultar de utilidad y de valor.·

20, Se ha sugerido que deben buscarse medios de proteger los io­
tereEes de la comuuidad contra toda p~sible aeción de carácter anti­
social por parte de los Consejos. No obsta.nte, hemos partido aquí del
supuesto que los Consejos, 'en su obril. de f9mento de Jos ,intereses'de
Bus-propias industdBs, tendrán en cuelIta los iuter~ses nacionales. S~

cumplen sus funciones, serán los mejores agentes de la p~'ospel"idad,

nacional. El Esíado no renuncia a su iumallente podel' de anulacíón,
pero eRte poder sel·á tanto menos necesario cuanto menos deba eje}.·ci-
~n~ .

21. Parécenos que podría ser conveniente, en un par'iodo pO$teri?r, .
que,el Estado diese sanción de Ley a los Convenios celebradospqr lo~

Consejos; pero la inicíativa en esto debe proceder de los ,Cc)l)sejos
mismos. "

22. Los planes esbozados en los anteriores párrafos sólo son apÚ~
eables,en la fO'¡'ma en que se exponen, a las industrias en que haya
Asociacionés responsables de pat..·onos y obreros) con: derecho;,llla­
marse representativas. El caso de, las industrias o secciones de in",-

-dustdas, org-alJizadas con menos perfecció!n,nece~ita,~omd escoIlsi- '
guiente, ulterior examen. Espcl'amos poder hacer en breve. recom~n­
daciolles que preparen el telTerro para la utili~actón acÚva, en táles
industrias, de la misma cooperación práctica que, en lo que arrib~­

proponemos, se prevé pal'a las industrias de más perfecta organiza~

ción.
23. Puede ser conveniente exponer aqui nuestrá opinión de que la

• condiciólleseucial para conseguir una mejora permanente en las 1'e- .
laciones entre obl'eros y patronos es la de que exista organización ade­
Cl,lada 'por parte de ambos. Las propuestas de ~oopeJ;acióQmixta q'Q.~

/
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hemoS expuesto en las diferentes in~ustrias dependen, para su éxiro
. definitivo, de que exista'semejante'organizadón por ambas partes, Y'

aichaorgallizacióu es ta:mbién necesaria para arbitrar medios de rea­
lizar eficazmente los arreglos y conveuios hechos para dichas iudus-:
trias.

24. Hemos·considerado prudente abstenernos de hacer indicacio­
: nes y- de' expresar opiniones relativas !l asuntos tales como la partici­
. pación en los beneficios, coasociacióll, sistemas especiales de salarios.

etcétera. T.ellielldo en cuenta las diferentes condiciones de las diver­
sas industrias, no nos seda posible hacer ning'll,lla recomendación

- utilizable acerca de tales asuntos. Estamos además convencidos de;'­
que una mej()l'a permanente en las relaciones entre patronos yobre­
ros' debe" fuudarse en a,lgo más que en unabnse de dinero. Lo lleCeS&-,
rioes que los obreros tengan mayor facilidad de partici par en 'las dis­
cusiones y ('.o~JlvE!nios relativos a aquellas partes de la industria que;
más directamelltE( les afectan. '

25. ,Las propuestas formuladas en este informe se encaminan, no
sólo a tratar los problemas industriales cuando se hapUl ag'udizado~,

sino también, y más especialmeute, a impedir que se ag·udicell. Cree-o
mosqúe las juntas periódicas para tleliberarsobre asulltos illdustria·
les', antes que cualquier diferencia con respecto a ellos baya podido
empezar a causaí' rozamientos, reducirán notablemente el lIúmero de:
ocasiones e11 que, en ofJinión de patronós o de' obreros, es necesari'o.
apelar al recurso de suspender el trabajo.·
',26. Nos atrevemos~~Bperar que 108 hombres representativos de
cada iudustria, org'ullosos de su pí~ofesión, y convencidos de que con:
su -carg-o contribuyen al bienestar nacióllal, s'e pondrán/ en .c"ontacto
en la forma que ayuí 's-ugerimos, y se consagrarán a fomentar la ar­
monía y la efi<:acia industriales ya apartar 108 obstáculos .que hasta. "
ahora las han' dificultado. -

(Siguen las {irmas;)-,8 de marzo de 1917.
~-

II

SegundfJ informe sobre Consejos provinciales mixto3 permanentes.
(N úmero 9,002.)

1. Como continuación de las pr"oposiciones que hicimos en nuestro'
_ primer informe, tenemqs el honor de hacer nuevas 'r~omendacione8e

relativas a aquellas industrias en las cuales la organ)zación de p.atro­
nos y obrel'os' es menos completa que en las industrias a que se'refe":".
ria el primel" informe, y a aquellas otras en que dicha organización es·
escasa, o no existe. '
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. 2. Antes de comenzar el estud~o de dichas industrias, el Comité'
llegó a la conclusión de que sus investigaciones se faGilitarían consi-'
derablemente si pudiera cont~rcon los conoci~ientosy la experiencia"
de alg~Inos patronos, dedicados a industrias de 'la indole que el Comi·
té debía estudiar, y con la superior aprobación de usted se dispuso que
Sir Maurice Lev.n Mr. F. N. Hepworth,.Mr. W. Hill y Mr. D. R. Wil­
Hams fuel'an nombrados para ~olaborar:conel Comité cuando se es­
tudiaran las condiciones de dichas industrias.

3. Es difícil clasificar las industrias del pais según el grado de or­
ganización de patronos y obreros; pero. para mayor facilidad de su'
es'tudio, pllede.. dividiL'se en tres grupos:

Grupo 'A: Se compone de industrias en las cuales la organiz·ación·
de patrollos y obreros está lo bastante desarro.l~ada pal'a que sus res­
pecth'as Asociadones puedan considCl'arse como representantes de'la .
gran mayoría de los interesados. Este grupo es elqlle constituye el
objeto de lIuestro primer informe provisional.

Grupo B. COlO prende aquellas industrias en las cuales, con res·
pecto a los patronos, a los obreros, o a ambos, el grado de orgaúiza­
ción, aUllque cOllsidel'able, es menos elevado que en el gl'upo A.'

G?"UPO C. Abarca las industrias cuya organización es tan imper­
fecta, por parte de los patl'onos, de los obreros, o de ambos, que no
puede decirse que existan Asociaciones que representen de un modo
ade~uRd • a los interesados en la industl'ia.

El pI'('sellte informe versa sobre los grupos By C.
4. En cuanto a los grupos A y O,a ambos puede asjg;narse un de~,

terminado número de industrias. El grupo B, en cambio,:es por nece­
sidad más llHieterminado. Algílllas de las inuústrifls de este grupo se,
aproximan mucho a las del grupo A, y otras son 'casi análogas al g'ru-'

/po C. Además, múehas industria.s, cualquiera <lile sea la clase,a que
perlenezean, tit'lwn una parte compuesta de.distrft.os o secciones mal
organizadas, Todos estos hechos hemos tenido en cne.nta arforÍilular
nuestras proposicionés. ' .

5. Por lo que ataiie a l.as industrias del grupo B; opinamos que'las,
proposidones de nuestro primer informe <reben, en priitcipio, s.er :apli­
eadas a aquellas que, a juicio 4el Ministerio'del Trabajo, previa con­
sult.a con las Asociaciones interesadas, estén relatinllnente bienor­
ganizadas. Debemos indicar, no obstante, que cuando en dichas iIi-,
dustl'Ías se cree un Consejo ind'ustrial nacional, debe nombrarse .uno,
0, a lo sumo, dos representantes oficiales pai'a que ayurlen a la colia-. ;'
titución del Consejo, y una vez establecido este, CQlltinúen actuando
en calidad de asesores, y sÍl'van de lazo de ullión con el Gobierno. No .
quiere esto dec'ir que el representanteasi nombrado teng~ que ser'
mielllbl'o dd Consejo industl'ial nacional, en el sentido de que pueda, -'
con su voto, influir en las decisiones del mismo, sinoque debería~sis- ,­
tír a sus reulliones y'colaborar con él en la forma que el Consej.o ,con-:'
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:sidere conveniente. De este modo, el representante oficial adquiriría
uncolltinuo conocimiento de las condiciones de la industria, conoci­
miento del cual padda valerse el Gobierno, evitando así muchos erro­
.res inevitables en las presentes circunstancias.

'. Al cabo de alg-ún tiempo, los Consejos, en vista de la experinncia
ad.quidda.,examill:l.rían la cuestión de sidebian subsistir dkhos re­
presentantes oficiales. Nuestra creencia es que, en muchos casos, sus
servicios resultarían de: gran valor aun después de babel' alcalizado
las industrias un alto grado de organización, pero en ning'ún caso de­
:.ben subsistir dichos representantes sino po)' expreso deseo de los
Consejos interesados.

6; Es posible que en algunas industrias del grupoH. en las que
existe un Consejo industl'ial nacional, haya algunos distritos bien pre­
parados .para la implantación de Consejos de distrito, al· paso que en
otros. la organización d~ patronos, de obreros, o de unos y ot.ros, sea
demasiado rudimental'ia para ser considerada como ~·e(lres:'ntativa.·

I No pareceexh;til' ninguna razón plausible pam que los primeros no
tenganConsejos industriales de distl'ito, que actúen de acnel'dó cqn

:losConsejos industriales nacionales, con arreglo a los pl'Í nei pios for­
mulados en nuestro anterior informe ál tratar de las industrias bien
organjzad~§.

7~ EL estudio de determinadas. industrias incluidas en el grupo B,
:puede mostml' que hay algunas que, por su carácter peculial'y por
su distribución geogl'áfica, no pueden, en 1a actualidaq, ser il'lchúdal>
en 'las proposiciones hechas parauñ.Consejo inctustrialnaciollal, aun­
que estéllinllY bien ol"ganiiadas en dos o más distritos separ71dos, En

"tal caso, creemos que podrían formarse sin inconveniente UIlO o :más
Consejos de distrito. Nuestl'a impresióá es que, con el'tmllsCllrso del
tiempo, la infillencia de los CoIlsejos de distrito-ha de se.l' tal que I;1S .

industl'iasse hallarán ellsituación propicia para el estable.cimiento
-de un COllsejo i ndustrialIlacionaI. .

8, En el caso de las industrias:rl.el grupo B (como ~n aquellas a que
Se refel~ía nuesÚo primer informe) opinamos qúe'log'miplllb1'Os de los

:Consejos nacionales y de los Consejos d~distrito deberían s~r repre-
sentantes de las Asociaciones de patronos yde las Trade~Uniolls inte-

i resadas. En la formación de los Consejosdeberiall tenerse en cuenta
;,las diversas seccioll~8'de la industria y las varias cIa.8"s de obreros.
\ de la misma, y los representantes_ deberían comprender Delegados de

.18S organizaciones femeninas. Dada.la extensión en qne las mujeres'
.se emplean en est,as' indllstrias, pensamg.s.- que las Trade-UIlÍ-otlS, al
eleg:il' sus repl'e8en~antes para· los .Consejos, debedall illCluÍl" un mi- .
mero de mujeres entre los designados para miembros de los-. mismos.

9. Nonos parece necesario ni conveniente indicar un tipo fijo de
organización para :Dinguua industria antes de que se establezca un'

. Oonsejo industrial nacion.~l...Las.condiciones ~l.e ~.a.daindustri~debbn
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'1\er examinadas por separado, teniendo en cuenta. sus circunstancias
-y rasgos ('aracteristieos peeulia.res.

En el examen de este asunto hemos discutido si seria factible indi­
-car un cierto grado de organización al que deberia llegarse antes de
'formar un Consejo, pero, en vista de. la ·gran diversidad de circunstan­
'Cias de dichas industrias y de los diversos grados en que se hallanor­
ganizadas las dive·sas secdones de .álg-unas de ellas. hemos lIeg-ado.&
la conclusión de que es mejor dejar el asun~ a la decisión del MinÍ8
terio d~l Trabajo y-delas organizaciones interesadas. Cnalquiel'3 que
sea.el tipo t.eórico en que se piense, creemos que su aplicación no debe
ser restricti va en ningún sentido.

'10. El grado de organización de lasindustl'ias del grupo e es tal
que hace inaplicable el plan que hemos propuesto de Consejos indus­
triales nacionales o de distrit~. Aeatas industrias podda muy· bien
. aplicarse el mecanismo dé la Ley de JU1~tas industriales (Trade-
Boards), mientras se llega al desarrollo de un grado tal de orgalliza­
eión que pel'mita el establecimiento de un Consejo nacional o de Con·
sejos de dist.rito.
. 11. La Ley de las Trade·Boards estaba destinada en su ol'igen a
eonsegllil' la fijación de un tipo mínimo de salarios en ciertas ind1l8­
tdás no ()l'ganizadas; pero creemos que las Trade Boards de~en con­
siderarse también como un medio de facilitar un mecanismo regular
para la negociación y resolución en cierta clase de cuestiones. que ·en

.. -ot.ras circunst·ancias son objeto d~ tratos éolectivos entre las org'aniza~

'eion<'s .patl'onal(>s y las Trade-U nions.
Para que la Ley de las Trade-Boards sea de maY0l'uÜlidad en re·

lación con las industrias o secciones de ellas, mal or~anizadas o :sin:
-organización, opinamos qne necesita ciertas modificaciones que a.m­
plíen lasftlnciones de las T~·ade-Boards.Opinamos que debe faeultár-

.;selas pal'aque entiendan, no sólo en los tipos mínimos de salados,sirio
también en la cuestión de las '.hoyas y otras relacionádas con las horas

"y salarios,' Opinamos también que las funciones de las Trade Boards
-deben ampHai'se dem.anera que les permitan iniciar y dirigir investi­
gaciones sobre todos los asuntos que afectan a la industria o seccióti
~e industria intel·esadas. .

n, Si estas prllpf.)síeiones fueran adoptadas; se estableceríau;oo
-cierto número de industrias o secciones de ind~strias, Trade-Boaords,
{compuestas de representantes depatl'onos y obreros, jurítament.ecó~í

.. «miembros de nombramiento~), las cuales, dentro de sus fllnc,!ones~,

·-establecerían tipos minimosde salaríos y las co~dicionesaplicablesa.
la industria o sección de indust'ria por ellas repl;esentad-as, y.estúdia­

.'rían sistemáticamente los asunt~s que afectan al bienestar de la in­
:·dustl'ia.
:; 13. Cuando 'una. industria del grupo O-llegue a organizarse losuñ­
~céiente para;permitir la'institución· de Consejos naeioualeso .de:disW-
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-'tú, creemos que deben est-ablecerse éstos en la forma ya mencionada.
~-Cuando una Trade, Bot,lrd considere gue debe crearse un Consejo in­
dustrial en la-industria correspondiente, debería tener Jacultades:
-á} PaJ'a dirigirse al Ministro del Trabajo en súplica de que apl'oxime ­
31as Asociaciones de pátronosy obreros, y b\ Para- illdiear -nn plan
por el cual se consiga la representación en la Trade-Board de los pa­
tronos y de los obreros.
-1.4. La ctiestiónde si en las industrias del grupo e es recomenda­

_.'\He el establecimiento de Comités de talleres necesit.a un examen
- /muy deteúidó, por lo qU'e_hf'DÍos }lecho objeto de un informe separado
''la cuesfión-general'de los Comités de talleres.

15. Ya hemos'indicado que las más de las industrias de los grupos
'A y B,tienen secciones o distritos en los cuales el grado de organiza­
'ción de patronos y nOl'eros es m,uy inferior al nOl"mal del resto de l'a
-industda,y noS parece conv,eniente que el organismo genel'al de pa-
tronos y obreros en cualquier industria ten~a alg'ún mono de ponerla
al nivel mínimo de condiciones_ en que haya cOllvenido una mayoría
importante. -Recomendamos, por consiguiente, qUE", a inst.ancia de un -

- Consejo nacional industrial sufidenteinente reprrsentatfvo de una in­
'dustria, ell\1inistr~'delTrabajo teng'a facultades para dict,ar,cuando
-'esté convencido de que el caso lo merece, una orden, bien creando
para una sección de la industria una Trade-'Board, enla que esté re­
presentado el Consejo industl"iallHtcional, bien cOllstitu.velldo el Con­
sejo industrial en Tl'ude-Board,'sqg'ún las disposiciolles de la Le.y. Es­
tas proposiciones no tienen pOl" objeto limitar, SÍJ10 adicionar las fa­
'eultadesque hoy incumben al ~Hnistro del Trabajo en materia de es-
tablecimiento de Trade Boards en las industri¿ls y oficios en que lo
considerer!ecesario: -,

16.' Hemos indicado ya(punto9,O) que las cirrunst.ancias y carac­
te~ísticas de cada una de las diversas indllstl'ills debe"án ser estutlia­

'--das antes de qué se decida en definitiva hasta qué punto puede apli­
cal~se en cada casoui'ia cualquiera de Iiuestl~as pmposiciones.ynos
¡hemos abste:nido de-illoicar un grado fijodeor~aHización,como nece­
sario par"a que sea aplicable cualquiera de aquéllas. Crremos, no obs­
tante, que la indicación heéha en el punto anterior, ace~ca de confe'<
-rir a un Consejo industrial 'nacional las facultades oe una Trade­
'Board, debe ;:¡dop~ár~e sólo en a'-luellos ('asos en que él Miriisterio del

\ 'Trab}ljo esté pel~suadidode que el CG}isejo representa una Ílnp'Ol"tante
.' lnaJroría de JaOiñdustríainteresada. .

17, Opinamos que las más de Jasindustrias principales del' pais
"''Pueden incluirse en uuo u-otro de los planes coritenhl.)s en el presente
;:informe y en el anterior. Asi habJ'ía en el país dos grandes grupos de
"1ndnstrias:illdustriascon Consejos industriales e industrias con Tra- -
-ae-Boards. , -

-,'.':. 18~Eí:i'el'pritn-er grupo, i-os -Gonsejos industl'iale-s naéiollah:~s e~a-
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rian constit.uidos, bien en la forma que indicábamos en nuestro pri'mer
informe,.o sea en unión de los Consejos de distrito y Comités tie talle­
res, o bien según los principios indicados en el presente, esto es, que
cada Consejo de los comprendidos en este ítlforme tendría, además de

.los representant.es de patronos y. obreros, uno o dos represelltante~

otiéialcs. en calidad de asesores y como uU,ln.zo de unión con el Go~
bierno.

19. Debe observarse que, cuando se trate de industrias en qua
exista un Consejo nacional,.podrian, en ciertos casos, illcorporál'selé
las Trade-Boards, con objeto de determinal' los salarios. las horas, et­
cétera, en determinRdas secciones ocÍl'cunscripciones, Es posible que
en algunos oficios afiues, que realmente forman pal'te de la misma in­
dustria, los dos grupos de proposicione.s puedan al principio ponerse
en práctica simultáneamente, teniendo un oficiosu Consejo industrial
y otro su 'rrade Boal·d. Donde prevalezcan estas circunstatlCias, cre,e­
moS que la Trade-Board, será un escalón pal'a'coIlseguir el sistemarin­
.tegro de Consejos industriales.

~O. Puede ser util presentar una breve sinopsis de las proposicio­
nes que llevamos he.;has hasta ahora:

a) En las illdustrias de mejor organización (grup') A) proponemos
una organización triple de Corpo~'acionesn;cionales, de distrito y de
taHel', tal como se expone en nuestro J?rimer informe;

b) En las industrias en que existen Asociaciones -representati­
vas de patronos y Obl'Cl'OS, las cuales, no obstante, no poseen la auto·
ridad que la de las industrias del grupo A, proponemos q.ue l~ orga,..
nización triple sea modificada, incorporando a cada Consejo nacional
un representante, o dos, a lo sumo, del Ministerio del Trabájo, en ca­
lidad de asesores;

e) En las industrias de los dos grupos A y B, proponemos que las
circunscripciones.o ramos 'de una industria que carezcan de~rganiza­
ción sean provistas. a instancia del ConsejolJacional y con aprobación
del Ministerio del Trabajo, de Trade Boards para dichas circllnscrip­
ciones o ramos, Trade·Boards que deberán combinarse. con eLCunsejo: .
industrial; •

d} En las industrias que no tienen organización adecuada de p~._
tronos u obl'eros, recomendamos que continuen las Trade·Boards, o i:le
establezcan éstas, filcultandoles, con apr(JbacíÓn del Ministerio ~el,

Tl'aoajo, para formular el plan de un Consejo illdustrial,-que podría /
compreildel', en calidad de asesores, a los «miembros de nombramien...;
to». de la Trade-Board.

21. Se obsel'vará que el sistema que recomendam'os se basa en la
organización, tanto de los patronos como de los obreros. Cuando ésta
'sea suficiente~ c~mo en las industrias del grupo A, no~e necesitar:á .
auxilio exterior. En las industrias del grupo B. creemos que al88 or­
r~~zacione8 ~~teres~~a:s l~~ ~0lD:placerl~ c~nta~ con. J~s Bervicif?~ de. /

,(
/

I
/
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un representante oficial que actuara de asesor y de lazo de unión con ­
el Gobierno. En las secciones no organizadas de ambos grupos de in­
dustrias, creemos que una mayor cantidad de au~iIio del Gobierno se­
ría al propio tiempo deseable y aceptable, y 'Por esta razón hemos in­
dicado quese adopte el mecanismo expuesto en la Ley de las Trade­
Boards. En las industrias d~l grupo e, opinamos que la organización
resultará favorecida por el uso de las facultades concedidas por la.
Ley mencionada, y en aquellas en que existan Consejos nacionales,
recomendamos que los «miembros de nombramiento» de la Trade­
Board actúen en 'los Consejos en calidad de asesores. En resumen:
nuestras proposiciones son que varie la extensión del auxilio del Es-'
tádo en ra7.ón inversa al grado de org~pizaciónde las industrias.

22~ ~o obstante, no consideramos el auxilio del Gobierno como un
sustitutivo de la organización de obreros y patronos. Por el contrario,
lo consideramos como un medio de fomentar el crecimiento y el des­
arrollo de dich~ organización.

23. ,Creemos conveniente, a este propósito, repetir el siguiente pá-
rrafo de nuestro primer informe: '

«~uede ser conveniente'exponer aquí nuestra opinión de que la
condición esencial para conseg~ir una mejora permanente en las re­
laciones entre obreros y patronos, es la de que exista organización
adecua~a por parte de ambos. Las propuestas de cooperación mixta
que hemos expuesto en las diferentes industrias, dependen, para su
éxito definitivo, de que exista semejante organización por ambas par­
tes; y dicha organización es también necesaria pa~a arbitrar medios
de realizar eficazmente los arreglos y' convenios he~hos para dichas
industrias.»

24. Examinando el alcance de lnsmaterias sometidas a nuestro
estudio, hemos formado la opinión de que la expresión «patronos y
obreros» incluye en nuestro iuforme a las Autoridades del Estado' y
del Municipio y a las personas empleadas por los mismos. Por consi­
guiente, l'ecomendamosque dichas Autoridades ysus obreros exami~
nen las proposiciones hechas en este informe y en el anterior, con ob'":
jeto de determinar hasta qué punto pueden ser aplicables a sus res­
pectivos casos.

Tenemos entendido que el Ministerio del Trabajo ha remitido hasta
a~ora nuestro primer informe únicamente a las Asocia.ciones depa­
tronos y obreros de las industrias partícula'res ordinarias. Opinamos,
no obstante, que tanto el informe anteriorcoino el presente deben ser
puestos en conocimiento -de los Departamentos del Estado y de las
Autoridades municipales que tengan obreros empleados. ,

25. Las 'proposiciones que hacemos anteriormente no necesitan le­
gislación más que en tres puntos, a saber:

1. Para disponer que las, Trade-Boards tengan facultades, ademáS
6
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'de la de determinar los tipos mínimos de salarios, para entender en
las horas de trabajo y en los problemas relacionados con los salarios
ylas horas; .

2. Para disponer que las Trade-Boards tengan facultad de iniciar
investigaciones y hacer p~opuestas a los Departamentosgubernati­
vos interesados sobre asuntos que afecten a las condiciones indus­
triales, así como sobre asuntos de interés general para las industrias
interesadas;

3. Para disponer que cuando un Consejo industrial suficientemen-.,
te representativo de una industria lo solicite, el Ministerio del Tra­
bajo' tenga facultades, si está persuadido de que el caso lo merece, .
para dictar una orden creando-,-. para una Sección de la 'industria, una
Trade·Board,' en la cual esté representado el Consejo industrial, o
.constituyendo al Consejo en Trade·Board, a tenor de la Ley mencio­
nada.

26. Las proposiciones que hemos hecho tendrán que ser forzosa­
mente adaptadas a las distintas necesidades y circunstancias·de las
di~ersas indust rias, pues no creemos que exista uniformidad en la
práctica. Nuestras recomendaciones están destinadas puramente a
trazar las lineas generales de desenvolvimiento que consideramos
esenciales para obtener la mejora de relaciones entre patro.nos yobre­
ros. Su aplicación a las distintas industrias puede dejarse sin peligro
a los directamente interesados en ellas, con la convicción de que la
flexibilidad y adaptabilidad de la organización industrial, que han
sido tan importante factor para permitir a la industria soportar la
enorme tensión de la guerra, no desaparecerán del país cuandovueI-
va la paz. ..... .

27. Solicitan nuestra atención o tros problemas que afectan a las.
relaciones entre patronos y obreros, pero creemos"que, cualedquiera
qúe sean las medidas ulteriores que deban tomarse para conseguir el
propósito que nos anima, las indicadas en el presente informé y en el .
que le precede son las fundamentales, Creemos que en cada industria
hay un núcleo de opinión muy grande, dispuesto a ad-opt.a.r las prop()~

aiciones que hacemos como un medio de establecer una nueva situa·
ción industria1.

Suyos atentos (siguen las firmas), 18 de octubre de ~917. '

Inform.e suplementario sobre Comités de' talleres_o "#¡'"

Al Hon. D. Lloyd George, primer Ministro. -

1. En nuestros informes primero y segundo nos hemos referido 8

la creación de Comités de talleres (1) l'epresentantes de la gerencia, y

(1) Al emplear en el presente informe las palabrascComités ~e
talleres», no queremos usarlas en sentido técnico; en una industrIa
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de los obreros, y nombrados dentro de los talleres, considerándola una
parte esencial del plan de organización que ptopone~os para lograr
la mejora de relaciones entre patronos y obreros. El objeto del pl'..9sen­
te hiforme es exponer más detalladamente 'la proposición de crear di-:­
~hos Comités.

2. La mejor m~mera de conseguir la mejora de relaciones entre
patronos y obreros es la de conceder a éstos mayor participación en
-el examen de los asuntos que les interesan. En toda industria existen
-dertas cuestiones, tales como tipos de salaríos y horas de trabajo,
que deben ser 'solucionadas por convenios nacionales o de distrito, y
~n las cual,es no debería permitirse la intervención de ningún Comité
de talleres; pero existen también muchas cuestiones que afectan ínti·
mamente a la vida diaria, a la comodidad del trabajo y al buen éxito
del mismo, y que' al .propio tiempo afectan, en no pequeño grado, al
rendimiento del trabajo; y dicha~ cuestiones .deben ser peculiares de
-cada talÍer o fábrica individualmente. Los fiñes de los Comités de ta­
lleres serán la implantación y el mantenimiento de-un sist.ema de co­
<>peración en todos los asuntos de esta clase referentes a los tallere¡;¡.

3. Al hacer todas nuestras recomendaciones, hemos partido de la
base de que la mejor manera de conseguir' el mayor éxito es la de de­
jar a los organismos representantes de los obreros y de los patronos
-en cada industria el má~imo grado de libertad para que solucionen
por si mismos la forma peculiar de Consejo o Comité que deban adop­
tar, teniendo en cuell,ta en cada caso las circunstancias particulares
de la profesión; y fieles a este principio, nos abstenemos de indicar
ninguna forina concreta de. constitución de los Comités de talleres.
Nuestras proposicioneR, en su conjunto, presuponen la existencia -de,
<>rganizaciones, tanto: de patronos como de 'obreros, y el franco y ple­
no reconocimiéntode las mismas. Los Comités de talleres establecidos
en otra forma .que con arreglo a dichos principios no p~drían ser con­
siderados como-partedel plan que hemos recomendado, y, por el con­
trario, podrían ser un obstáculo para el desárrollo de'las nuevas rela­
ciones industriales que deseamos establecer. Cl'eemos que a lo que
debe tenderse es a una completa y coherente organización de las. in­
dustrias por ambas partes, yIos Comités de talleres serian de gran
valor porque contribuirfana.dicho resultado.

4. Opinamos que el completo éxito de los Comités de talleres' dep~n­
de necesariamente del grado y eficacia de la organización de la indus­
tria y de la: extensión en que sea posible relacionar los Com~tés, por
medio de las organizaciones que tenemos en estudio, con el resto del
plan que estamos proponiendo, a saber, con los Consejos nacionales. y

. como la del carbón, por ejemplo, al adoptar el presente plan se em­
plearían probablemente las palabras «Comités de pozos.miner4?S»'
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l1e distrito. Creemos importante afirmar que el éxito de loa _omires de,
taUer! s ball.al;ia graves obstáculos, si existiera el temor de que dichos.
Comités eran' utilizados, o podían ser utilizados por los patl·onoS, para.
hacer oposición al tradennionismo. Tenemos la completa convicción
de que la ereación de Comités de talleres. sin IR. cooperación de las.
Trade· Union.~y de las Asociaciones patronales del~ industria. ° rama
de la industria de que se trate, constituiría un estodJO para la mejora..
de las relaei~nes industriales, que tratamos de conseguir por inedio.
de eetos informes.

5. En las industria~en que los obreros no están organizados, °sólo.
lo ei3tán parciaimente, existe el riesgo de que los Comités de talleres
puedan ser empleados, para oponer3e al tradenniollismo. Y es impor­
tante disipar estos temores al iniciar' cualquier plan. Nosotros conside­
ramos el éxito de los Comités de talleres como una amplia base de la.
estfuctura. industrial que hemos recomendado y como el medio de in­
teresar a ks ohl'e."os el} la prosperidad, no sólo de la industria a que.
se dedi<'an,sino- también de la del taller o fábrica en que pasan tan
gran parte de su vida. Ni por su constitución, ni por sus métodos de.
funcionamiento, deben los Comités ser una rémol'a de las organiza­
ciones indus:',riaJes. j
. 6. Los Comités de talleres, en nuestra opinión, deberían celebrar

sesionf"s regulares en épocas fijas, y, por regla general, con interva-',
los no ma~ ores de quince días. Deberían siempre tener como idea pre,..
dominante la de la cooperación constructiva para la mejora de 1,a in;­
dustria a la cual pertenecen. Las sugestiones de toda clase que ten7
dieran a dicha mejOl"a deberían Ser ~ceptadas con benevolencia y dis­
cutidas lihremente. Las proposiciones prácticas deberían ser exami­
nadas desde todos sus puntos de vista. Hay ungrarlo, no bien -des-,
arrollado aún. de capacidad constructiva:, aplicable lo mismo a la in- ,
dustria que al Estado, y que espera los medios de hallar realizacióll
práctica; muchos problemas, antiguos y modernos, encontrarán solu-, _
ci~n con la franca cooperación de los conocimientos, la experie~eiay
la buena voluntad. Los Comités de talleres fracasal"ian ·en su princi­
pal propósito si sólo tuvieran por misión la de suavizar agravios.

,7. Reconocemos que, de cuando en cuando, surgirán cuestiones
que, o la gel"encia, o los obreros, creerán no poder discutir e~ diq~as

Juntas. Cuando esto ocurra, anticipamos que la exposición amistosa.
de las raz(·nes de dicha res-erva no podrá ocasionar más' que _bienes.
, 8. Consirlel'amos de tanta importancia el buen desanolJo y la acer:­
tads: utiliZRl.'ión de los Comités de talleres en cualquier negocio, sobre
la' base' recomendada en este informe, como su eficiencia comerciai o
científica. y creemos que en cada caso particular, uno de los Bocios ó
directores, o algún otro representante responsable de la gerencia,ten­
dráIÍ~'el buen acuerdo de dedicar una· parte de su tiempo y de sus pen:",
~amieri.toB'al buen funcionamiento y desarrollo de dichos Comités.
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9. Tanto antes de la. guerra como durante ella, se ha ad.quirid~

~lguna experiencia acerca de los beneficios de los Comités de talleres,
.y creemos que deberia tecomendarse muy encarecidamente, así a los
patronos como a los obreros, que, en relación con el plan de estable-­
cimiento de Consejos industriales nacionales y de distrito, examina­
Tan los hechos observados con la. mira de crear Comités de talleres
-sobre bases convenientes, en aquellos talleres cuyas condiciones per·
mitan dicha creación..Hemos recomendado que .el Ministerio del Tra-

'bajo prepaioeunresumen de los datos conocidos con respecto a los 00­
-mités de talleres, tarito antes de lá guerra como durante la misma,'
.incluyendo la información relativa a cualesquiera reglas o informes
·referentes a dichos Comités, y publique sobre el particular un memo·
rándum qlie sirva de guia a patronos y obreros en general; y tenemos

. -entendido que dfcho memorándum está ya en vías de preparación.

. 10. Para asegurar los princip5.os de acción comunes y uniformes
-es indispensable que donde existán Consejos industriales nacionales
o de -distrito, los Comités dé talleres estén en íntima relación con ellos,
y el plan para eslabonar )os Comités de talleres con los Consejos debe
-ser examinado y resuelto por los Consejos nacionales.

11. Hemos considerado mejor no señalar ninguna forma específica
·de Comités de talleres. Los establecimi,entos industriales ofrecen tan
-infinitas varíedade8 de exteusión, de núnero de obreros empleados, de
multiplicidad de depa"Hamentos y de otras circunstancias, que la for­
ma particular de los Comi tés de talleres deberá necesariamenteadap­

'tarse a las condiciones particulares de cada caso. Por consiguiente,
iseria imposible formular ningún plan satisfa~torio-que no requIriera
un alto grado de elasticidad. .

Confiamos que la naturaleza de la organización particular necesa­
ria para los diferentes éasos se detel'minará sitidificultad, apelando
.a la buena voluntad por ambas partes.

Tenemos el honor, -etc. - (Siguen las firmas.) - 18 de octubre
de 1917.

Informe sobre conciliación y arbitraje.

Al Hon. D. l.loyd Glorge, pri'1!"er Ministro..

1. Creemos que las recomendaciones .hechas en puestros anterio­
res informes, y referentes a la creación de Consejos industriales, pro­
porcionarán ocasiones para la discusión de los asuntos que afectan a
las diversas -industrias, y asímej~rarán las relaciones entre los pa­
.tronos y los obreros. Hemos _creído necesario, no obstante, conceder
,alguna atención a los casos en que las part~s interesadas deseen 80­

-meter voluntariamente al arbitraje o a la conciliación alguna diver­
.gen'cia surg-ida. Pero debe entenderse que no es nuestro propósito ex­
pre8ar opinión ninguna l'especto a la órbita en la cual los ~onflictos

'.
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industriales puedan ser equitativa o satisfactoriamente solucionado,.
por dicho procedimiento. En lo que concierne al arbitraje~ lo único de

,'que vamos a tratar enel presente informe es- la forma del mecanismo
que debe establecerse cuando el deseo expreso de ambas partes, pOr
cualquier razón, sea recurrir a él. '

2. Somos opuestos a todo sist.ema de arbitraje obligatorio; no ha.y
razones para creer que dicho sistema sea, en general, deseado por pa­
tronos y obreros v no existiendo dicha aceptación general, es eviden:"
te que ~u imposición daría por resultado un estado de inquietud..La

, experiencia del arbitraje obligatorio durante la guerra ha demostra.do
-que no es buen medio de evitar las, huelgas, y. en tiempos normales
indudablemente daría resultados menos satisfactorios. Las huelgas
sólo pueden evitarse por convenio entre patronos y obreros, y conce­
diendo a éstos últimos la mayor intervención en la, industria que ~e­

mos propugnado en nuestros informes anteriores; pero los convenios
, pueden, como es lógico, incluh' la decisión de ambas partes de some­

ter cualquier asunto a arbitraje, tanto si se lleg'a a esa decisión antes
de surgir la huelg'a como si se Beg'a despué~,

,3, Por la misma razón no recomendamos ningún plan de concilia­
ción que evite obligatoriamente las huelgas y los locks·out:; durante
el estudio de los mismos. Pero es indudablemente posible y de desear
que en algunos casos se celebren arreglos voluntarios en las indus­
trias org'anizadas para que se practique una i'b.vestigación antes <le
'recutrir a medios extremos, y proponemos que el Ministro del Traba-
jo sea autorizado para practicar investigaciones completas cuando
esté convencido de que son oportunas, sin perjuicio del derecho de las
partes contendientes de declarar la huélga o el lock·out antes del co­
mienzo de la investig'ación o durante el curso de la misma.

4. Es importante dejar bien sentado que no pensamos. en imponer
a la industria un sistenia detallado de conciliación y arbitraje, en: lu.­
gar del mecanismo presente~ tan conocidó, de conciliacióny arbitraje
voluntarios, que existe en tantas industrias de las más importantes
de este país. Por el contrario, deseamos hacer hincapié en lá conve­
niencia de que se continúe, en lo posible, con el presente sistema,'me­
diante el cual las industrias pueden lleg~r a sus arreglos particúlares
y zanjar sus conflictos por sí mismas.

5. La difusión que en las -industrias importantes de este, país ha.
alcanzado el mecanismo de la solución conciliadora de las huelgas' es
uno de los rasgos más salientes de nuestra organización indust;iaJ, y ­
la valiosa obra realizada en tiempos pasados por las muchas Juntas de
conciliación y arbitraje ha hecho posible que el Estado permariezc~ ,
casi siempre ~n segundo término. Seria ilógico suponer que, después
de la guerra, dichas Juntas no han de continuar funcionando con efi­
ca:cia, y podria ser que (sobre todo, si se logra incorporarlas o relaeio-'
narlas con los Consejos mixtos industriales, cuya creación tiene re-
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comendada este Comité) obtengan éxitos mucho mayores al conseguir
la solución de las divergencias que puedan surgir entre patronos y
obreros, cuando, prescindiendo de los conflictos industriales, se hayan
establecido Juntas pel'iódicas y se haya experimentado el beI!eficio de
las mismas.

6. No obstante, es conveniente examinar la participación que de­
beria tomar el Estado, en el caso de que las partes interesadas en la
industria no pudieran soludonar por si mismas sus diferencias. El in­
terés de la comunidad puede requerir que se practique una investig'a­
ción imparcial e independiente sobre los hechos y circunstancias rela­
cionados con cualquierconflícto entre patronos y obreros. Acerca de
este punto, el Comité ha examinado la Ley de informaciones sobre
los conflictos sociales del Canadá, y el informe que sobl'e los resulta­
dos de dicha Ley emitió Sir George Askwith. También ha tenido en
cuenta las recomendacionos contenidas en el informe del Consejo'in':'
dustrial.

El Comité se adhiere a la opinión de que debe haber medios de
practicar una investigación independiente acerca de los he~hos y cir­
cunstancias de un conflicto, y d~ que se-haga sobre el mismo una de­
claración gubernativa, aunque esto no entraña ningún poder obliga­
torio de demorar las huelgas o loslock-.outs.

7. La Sección segunda, 1 a), de la Ley de conciliación de 1896, fa­
culta al Ministerio del Trabajo para ordenar una información de los·
hechos y circunstancias de las huelgas. Probablemente la Ley exis­
tente faculta al Ministerio del Trabajo para publicar los informes que
resulten de tales investigaciones, pero, de no ser así, debe concede:rse
la autorización necesariá para ello, de manera que sei>ueda hacer la

.. publicación inmediata (para conocimiento de aquellos a quienes inte­
rese el conflicto y del público en general) de un relato imparcial y gu­
bernativo de los asuntos que seventilen.

La cuestión de si dichas facultades deben ejercitarse en casos par­
ticulares debe quedar a discreción del Departamento gubernativo com­
petente.

8. Reconociéndose -el arbitraje como lin -procedimiento apropiado
para que las partes de cualquier conflicto industrial puedan buscar
voluntariamente la solución. del mismo1 es necesario examinal' qué
fórma de Tdbunales de arbitraje es la. más adecuaqapara inspirar
confianza a los que deben acudir a ellos: Según la Ley de conciliación,
lalarma ordinaria de Tribunal de arbitraje era la del «árbitro úníco»,.
persona independiente nombrada por el Board of Trade como único
juez, excepto en los casos en que los motivos del conflicto requirieran
el auxilio de asesores técnicos. Los Tribunales de arbitraje (un repre­
sentante de los patronos, otro de los obreros y un Presidenteindepen- .
diente) se crearon en 1908, pero han sido pocos casos, relativamente,.
los sometidos a esta forma de Tribunal.
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'l' ~9. _Según la. Ley de Municiones de guerra, .además de los árbitros
.ú.nicos y de los :Tribunales de arbitraje, se crearon otras dos formas
de Tribunales: el Comité de producción y el Tribunal especial de ar­

.bitraje para los salarios de las mujeres. El Comité de producción se
componía de tres personas independientes nombradas por el Gobier­

-no, y la mayor parte de los conflictos sometidos a arbitraje durante la.
,guerra, excepto los J.'eferentes a los salarios de las mujeres en las fá­
bricas de municiones, han sido resueltas por dicho Tribunal. Su com-
posición se ha alterado recientemente, y ahora está constituido, según

-prillcipi09 análogos, a un: Tribunal de arbitraje, salvo que sus miem­
bros desempeñan el cargo con carácter de continuidad y no son nomo

obrados ad Me. El Tribunal especial de arbitraje para los salarios de
. las mujeres se compone de un Presidente independiente y de miem­

bros elegidos, J;>ien por sti experiencia oficial, bien por su espe­
.cWl conocimientO de los intereses de obreros y patronos, respectiva­
mente.

lO, Como pueden l"epetirse los arbitrajes referentes a la misma in­
dustria o sección de industrias, es ventajoso que, tanto los patronos
como los obreros, sepan qtie el Tribunal al cual sometan cualquier
conflicto que ellos no hayan podido solucionar ha intervenido ya en
divergencias anteriores, y, por 10 tanto, le son familiares en cierto
grado las condiciones de la industri_a.

11. POi' estas razones, parece conveniente que haya un Consejo
permanente de arbitraje, basado en principios análogos a los del ac­
tual Comité de producción temporal, y al cual se puedan someter 103

conftictos sobre principios generales y las divergencias que afecten a
industrias enteras o a grandes secciones d-e industl'ias, en aquellos
casos en que las partes no hayan podido llegar a un acuerdo por sus
procedimientos ordinal'i?s y deseen someter a arbitrajesusdivergen­
cias,

Dicho Tribunal debería contar entre sus miembl'os con personas
. de experiencia y conocimiento práctico de la industria, y 'enteradas
de los l'espectivos puntos de vista de patronos y obreros.

12. No obstante, la utilización de Tribunales compuestos de tres o
más personas ofrece ciertas -dificultades administrativas, particular­
mente cuando las partes intel'esadas desean que BU caso se ventile en ­

-la localidad y cuando el asunto es de importancia relativamente pe­
queña, y, por lo tanto, sería conveniente que se pudiera apelar a per­
Barias idóneas, en ~alidad de árbitros únicos, cuando las partes estén

-conformes en someter sus divergencias a un solo arbitro. Las -perso­
nas que posean experiencia acerca de las condiciones industriales Y
9.ue conozcan la vida industrial y de taller, incluyendo en ellas a los
representantes obreros, parecen las más indicadas pai'a' merecer el

_-respeto y la confiañza de las partes, Es evidente que la eficacia de un
árbitro, siempre que éste posea las -necesarias cualidades personales,
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aumentará con la práctica y con el estudio de las condiciones en las
cuales ha de entender.

13. La cuestión de si los laudos de los árbitros únicos se han de
coordinar con los la~dosmás generales del Consejo permanente de ar­
bitraje, y por .qué medios, ofrece considerables dificultades, porque
hay razonel:J muy importantes que aconsejan que los diversos laudos
DO sean contradictorios. "

La experiencia adquirida. respecto a.las diferentes formas de Tri .
bunales de arbitt'aje indica que, de facilitar la coordinación de loS de­
cisiones. se derivan grandes ventajas para las partes interesadas. Las
resoluciones contl'adictorias 'dictadas por Tribunales distintos son
muy expuestas a dejar descontentas a unas u otras partes. Con el fin
~e evitar semejante conflicto en cuanto sea posib le, es de importancia
capital que el Departamento encarg.ado del nombramie nto de árbit~os

pueda asegurarse de que los mismos ha.u tenido ocasión de cambiar
impresiones, ideas y experiencia de hechos. Los medios de conseguir
una cooperación racional deben procurarse por medio de la Secreta"
ría del Consejo pel'manente de arbitraje. Los laudos y decisiones de
dicho Consejo deberian circularse entre los diversos árbitros, que ~si

estarían familiarizados "con los casos más generales y comprensivós;
14. Con objeto de que pueda hacerse la necesaria distinción entre

las cuestiones de general importancia ode principio y las de impor­
tancia r elati ,'amente menor, el Departamento encárgado de someter
los casos a arbitraje debería notificarlos todos a la Secretaria del Con­
sejo permanente de arbitraje. Dicha Secre"taria debería contar con un
·per.sonal de gTan experiencia de la industria y de conocimiento de la
obra arbitral, con objeto de establecer la adecuada difere"ncia entre
los diversos asuntos; y de sometel' los diferentes caaoa, sin perjuicio
de la colaboración de las partes, a la forma del Tribunal más compe­
tente para l:esolverlos a satisfacción de los interesados.

15. La cuestión de si los laudosy éonvenios han de recibir fuerza
de obligar por medio de multas' u otros castigos fué examinada con la
cmayor minuciosidad por el Consejo iIidustrial en una inves~igación

comenzada en 1912, yel Comité en general está de acuet'do con las
ideas expresadas en el informe de dicho Consejo en 1913, al efecto de.
que, al paso que inte~esa tanto a los obreros y a los patronos como a
la comunidad en general que los convenios· industriales se cumplan
fielménte, a la larga este propósito s·e ha de conseguir más fácilmente
por el aumento del respeto a la obligación moral, el respeto a la opi­
nión pública bien informada y la.confianza en los pl'inCipi~s del niu.-

- tuo consenso, que por el establecimiento de un sistema de penalidades
pecuniarias.

16. Nuestras conclusiones, por lo tanto, son: .
a) Que al paso que aomos opuestos a todo sistema de arbitraje obli­

gatodo, somos partidarios de una difusión del mecanismo voluntario
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- para la solución de los conflictos. Cuando las partes no puedan solu­
cionar' sus divergencias, creemos que debe haber medios de que se
practique una información imparcial de los hechos y circunstancias

, del conflicto, y de que se prolluncie una resolución gubernativaJ aun­
que no creemos que debe existir ninguna facultad obligatoria de de-
morar las huelgas y los lock-outs; ,

b) Recomendar que se establezca un Consejo permanente de arbi·
traje para los casos en que las partes deseen someter a arbitraje cnal·
quier conflicto, aunque es de desear que existan árbitros únicos idó­
:'leos para cuando las partes deseen someterse a su, d~cisión.

Tenemos el honor, etc.-(Siguen las'fi'rmas.)-31 de enero de 1918.

Informe final.

Al muy honorable D. Lloyd George, primer Mini~tro.

Señor:

1. El Comité fué nombrado por el primer Ministro en octubre de
1916, con el siguiente objeto:

1) Para proponer y examin~r medidas destinadas a consegl,)'ir una
mejora permanente de las relaciones entre patronos y obreros.

2) Recomendar medidas encaminadas a que las condiciones indus­
triales que afectan a las relaciones entre patronos y obreros sean re­
visadas sistemáticamente por los interesados

J
con el fin de mejorar di­

t has condiciones para lo futuro.
Podía considerarse que esta misión nos invitaba a recomendar en

detalle planes aplicables a diversas industrias. Pe~o nos hemos abste­
nido de hacerlo por creer que es más prudente .indicar tan sólo un
plan fundamental, e invitar a las personas dedicadas ,a las diferentes
industrias a redactar los proyectos que más se acomoden a .sus, espe- I

ciales condiciones. '
2. Hemos presentado cuatro infor~es. En nuestro primer informe,

sobre Consejos industriales mixtos (8.606)J recomendamos el estable­
cimiento J para cadá una de Ías principales industriás bien organiza­
das, de una triple forma"de'organización, representativa de,patronos
y obreros, y consistente en Consejos industriales mixtos, Consejos
mixtos de distrito y Comités de talleres, debiendo enlaz~rse entre si

,esta!? tres formas de organización de tal manera que constituyan una
organización que abarque el conjunto de la industria, que pueda exa~
m~nar y dictaminar sobre los asuntos relativos al hienestar de l~ mis':"
maJ y que dé al obrero una definida y amplia pa~ticipaciónen la dis­
cusión y solución de los asuntos industriales, en que 'están juntamen­
te interesados patronos y obreros.

3. En nuestro segundo informe s~bre Consejos industriales mixtos
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(9..002) proponíamos para las industrias cuya organizaclOn en la, ac­
tualidad es muy escasa, o no existe, una adaptación y extensión del
sistema Trade Boards, que funcionara a tenor de una Ley de Trade­
Boards modificada, y para las industi-ias cuya organización es más­
completa, pero no general aun, un sistema de Consejos mixtos, con
alguna intervención del Gobierno, que podría suprimirse a medida
que dichas industrias adelantaran hasta el grado a que se refiere­
nuestro primer informe.

En el segundo informe proponíamos también un plan según el cual
el Consejo mixto de una industria, cuando haya convenido en un tipo
mínimo de condiciones de trabajo para los empleados en,ella, podría
contar con medios de convertir dichas condiciones en generales para.
cu~lquier dist'rito o para todo el país. .

, Tomados en conjunto nuestros informes primero y segundo, cons-
tituyen un plan destinado a abarcar todas las industrias principales
del país, y a proveer a cada una de ellas de una Corporación mixta
representativa que pueda entender en los asuntos relativos al bienes­
tar de patronos y obreros y cuidar de la progresiva mejora de la in­
dustria, como'parte integrante de la prosperidad nacional.

4. 'No menos importante hemos consideradó que en cada fábrica o
taller, donde lo permitan las circunstancias de la industria y cUf\.ndo

¡ , se haya llegado a las condiciones que-hemos expuesto, haya un Comi­
té de talleres, representante de la gerencia y de los hombres y muje­
res empleados, que se reúna regularmente para examinar las cuestio­
nes peculiares de la respectiva fábdca o taller,que afecten a la vida
diaria y a la comodidad d_e los obreros, y en no pequeño grado a la efi­
cacia del trabajo, Comité al cual la experiencia práctica ha de aportar
una valiosa contribución para la mejora de los procedimientos.

Esta cuestiónfuéel tema de nl1estro tercer informe (9.085).
5. Deseamos recalcar nuestra convicción, expresada en el primer

informe, de la urgencia del asunto. En nuestl,-a opinión, es absoluta­
mente necesario que toda industria organizada se provea de un me- §

canismo de representantes capaz de tratar las grandes cuestiones de
interés común para patronos y obreros qu~ surjan -durante la guerra"
(Iurante la desmovilización yen el período posterior a la guerra. Ade- .
más, creemos q,{e cuando los Consejos mixtos hayan ,adquirido con­
fianza y estén versados en el estudio de los urgentes problemas del
momento, verán que la esfera de su utilidad es mucho más amplia que
la que eilos imaginaban al principio.'

Análogamente, prevemos que los Comités de talleres, aun empe­
zando tal vez con funciones limitadas, observarán, sin inmiscuírse en
modo alguno en asuntos peculiares de los Consejos industriales, un
'continuo aumento de la serie de problemas relativos a las correspon­
dientes fábricas o talleres, y en los cuales podrán entender por mutuo
consenso. De intento nos ~emos abstenido en todos nuestros informes
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de hacer proposiciones detalladas respecto de la constitución de los
Consejos y Comi tés o del objeto de sus funciones, porque estamos
convencidos dp, que únicamente pueden hacerlo satisfactoriamente
las personas dedicadás a una industria y conocedoras de todas SUB

eircunstancias.
Observamos con satisfacción que, después de la aprobación de nues­

tro primer informe por el Gabinete de guerra, el Ministro del Trabajo
-ha establecido un Departamento especial para prestar -asistencia y
dar informes donde_sea necesario y para recoger y codificar los resul­
tados de la actividad y experiencia de los Consejos que se han forma-
do o que ,empiezan a existir. -

6. En nuestro cuarto informe (9.099) hemos, hecho re~omendaciones

acerca de la conciliación y el arbitraje. Basándonos principalmente en
los mét~dos adoptados por convenios en las d'íferentes industrias, y
pensando en una expansión y mejora de dichos métodos, resultante dé
la costumbre del I ratar cuestiones comunes en Consejo mixto, hemos
limitado nuestl"as nuevas propuestas a la creación de un reducido
Consejo permanente de arbitraje, semejante al actual Comité de pro­
ducción, para entender en los casos Em que las partes no hayan podi­
do llegal' a un acuerdo por sus procedimientos ordinarios y quieran
referir sus disensiones a dicho Consejo.

A este pr,npósito, hemos hecho indicaciones destinadas a reducir- al
mínimum los casos de laudos contradictorios y a obtener el inter­
cambio de conocimientos y de experiencia entre las personas llama­
das a actuar de árbitros.

7. Sobre.la cuestión de adoptar planes de reparto de beneficios y
de coasociación, hemos examinado los, datos utilizables en: la actu·a­
lidad,. y hemos creído deber llegar a la conclusión de qlte dichos
datos no justific~n que presentemos ninguna, recomendación ge:
neral. -

~ 8. Nuestras recomendaciones tienen por efecto conferir -a los Con-
y sejos mixtos industriales, y por medio de ellos a-las diversas in:d.ns­

trias, una amplia autonomía. Muchos de los asuntos que el presente
Comité habría podido tal vez sugerir como objeto de investigación,
son temas que, en nuestra opinión, pueden ser examinados con mas
utilidad y pro'vecho por las organizaciones mixtas', .que están com­
puestas de personas realmen te interesadas en las diversasíndustrias.
Además, desde que fué creado nuestro Comité se han constituido dos
nuevos Departamentos de Gobierno o sea el Ministerio del Trabajo
y el de_Recollstl~ucci¿n:" ~

En las funciones de estos Departamentos y en la actividad de los
diversos Comités consultivos que han establecido se incluiránecesa­
-riamente el examen de las relaciones entre patronos y obreros y de
los problemas relacionados con las mismas, y, sin·duda, los menció­
nados Departamentos {con el auxilio de los Consejos indústriales qJW
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hemos recomend_~do) podrán ofrecer, mejor que nuestro Comité, los­
consejos y la guia que sean necesarios.

Es evidente, ·pues, que ~i hubiéramos de emprender ulteriores in­
vestigaciones, existiría una considerable redundancia de trabajos,:
bien de los realizados en la actualidad por los DepartaJIlentos centra- .
les, biende los que constituyen los deberes y atribuciones de los Con­
sejos industriale~.

Por estas razones, rogamos que se consIdere este como nuestro
último informe.

9~ •• , ••• '.' •••••..••.••••••••.•••••••••••••••••.••••• - (Sig-uen
las firmas.) _1.0 de julio de 1918.

·NOTA.-AI firmar los informes generales deseamos hacer hincapié
en las recomendaciones de que se establezcan Consejos industriales
o. Trade-Board.'~, según lo aconsejen las circunstancias, para las dife­
rentes industrias o negocios, y de que dichos Cuerpos, representantes· .
de obreros y. patronos, entiendan en la fijación de condiciones míni-

-mas y en el fomento de los intereses comunes de sus profesiones res-
pectivas: .

Pero si bien reconocemos que las relaciones más amistosas así es­
tablecidas entre el capital y el trabajo han de cre;r una atmósfera

- generalmente favorable a la paz y al progreso industriales, desea­
mos manifestar nuestra creencia de que no puede realizarse así una'
comEleta identificación de intereses entre el capital y el trabajo. y de'
que no puede esperarse de dichos organismos la solución de los más
graves conflictos de intereses inherentes al funcionamiento de un sis­
,tema económico gobernado y dirigido principalmente por móviles de
interés privado.-(Siguen cinco firmas.)

Aplicación de lo's in.for-:nes Whitley a los establecimientos
industriales del' Gobierno•.

PROYECTO DE ESTATUTOS.

t - Consejo mixto departamental (1).

Su objeto.

1. Objeto general.-CÓnseguir, por medio de reuniones mixtas pe~

riódicas de los r~preseJitalltesoficiales de~ Ministerio de .... ~ y de re·

(1) Las palabras «Departamento:!> y «departamerital-, empl~ada8
en estos Estatutos se }'efieren al Departamento de Gobierno de que se
trate ("por ejemplo, Almirantazgo, Ministerio de la Guerra, ete.), y de..;
ben distinguirse de la palabra «departamento:!>, empleada en el plan
de talleres oarsenalcs, con referencia a un grupo de talleres, o su
equivale~te,~~ un establecimiento.
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presentantes de las Trade- UnionsJ que tengan socios.empleados én los
~8tablecimientosindustriales del Depa:rtamento, el mayor grado de
cooperación en su ádministración y trabajo, enbenefició de los inte­
reses nacionales, y con el fin de .aCrecentar el bienestar de todos loa
-empleados en aquéllos. .

Corresponderá al Consejo estudiar todos aquellos asuntos que se
comprendan ensu definición general, excepto los que se reserven es­
pecialmente como funciones· exclusivas de un Consejo mixto indus­
trial. Entre sus fines más detallados figurarán los siguientes:

2. Estudio sistemático de las condiciones del trabajo en los esta-
blecimientos industriales del Departamento~ "

3. Examen de las medidas destinadas a regularizar la producción
y el empleo de obreros.

4. Examen de los procedimientos mejores de conseguir lo que an­
tes se expresa, así como de la organizacióri local y de otra clase para
la solución de las divergencias entre las diversas partes en los distin·
tos establecimientos, con objeto de lograr la rápida solución de los con- ­
flictos.

5. La reunión de estadisticas e informes sobre asuntos referentes
al tr&bajo de las diversos establecimientos.

6. El examen de los medios mejores de conseguir la mayor eficien·
eia de los establecimientos del Departamento, incluyendo los inv~ntos

y cualesquie~'a mejoras en la maqninaria, procedimientos u organiza.­
ción por las cuales pueda aquélla lograt'se; éonseguir que dichos in­
ventos o mejoras den a cada parte una distribución equitativa de los
beneficios que se "deriven del aumento de eficiencia; utilizar en todo lo,
posible el con"ocimiento y experiencia prácticos de los obreros, y pro­
curar facilidades para que dicho conocimiento reciba una atención
justa y razonada. .

7. Sostenimiento de un nivel sanitario más elevado entre 1'0s obre­
ros de los distintos establecimientos, y examen de problemas relativos •
al bienestaL:, el cansancio industrial, equipo dé fabricas y ta.lleres, _
-etcétera, en su relación con la salud y la eficiencia del trabajo.'

8. Examen de las condiciones de entrada en los diversos.estableci­
mientos de que se trata, y del adiestramiento en los mismos, en unión
con los Consejos mixtos industriales, donde sea necésario, y' de las
-cuestiones educativas en relaciÓn con aquéllas. ,

9. Examen de los asuntos de carácter general, tales como ausen-
das por enfermedad, días festivos, retiros y jubilaciones. .

10. Examen de las proposicíones para el establecimiento y enlace
de la:organizadón local por medio de Comités de talleres notro"s, para.
ilue entiendan en todos o en alguno de los asuntos arriba indica.dos, Y
-estudio de las cuestiones que dichos Comités sometan al Consejo.

11. Cooperación con otros Consejos ro ixtos dé Departamento, °cOI!­
Consejos mixtos profesionales, o con Consejos mixtos industriales de
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la industria privada, cuando sea necesario, para ventilar asuntos de
interés general.

Composición.

1. De los miembros de los Con.'lejos. - El Consejo se compondrá de
..... miembros; uombrados, en cuanto a la parte oficial, por el Minis­
tro, excepto uno de los representantes, que será designado por el Mi­
nistro del Trabajo, y en cuanto a la parte de los obreros, por las Tra­
de-Unions que tengan socios ocupádos en los diversos estableci­
mientos.

Número
de represen­

tantea.

Parte oficial:

----_.._.__.__._ .

TOTAL'•...•.•.•..•.....•.•••••...••

Parte obrera:

»

-_ - - - _..-. _........... »

__ _ ••••••••• • _ i ••••••••• _ •••__ _ " ,

_ •••••_ _ ••_ __ ,t --' _ ••_ ••__ »

TOTAL....... •••••••. ••• ••• •••• •••• lt

Queda entendido que no será necesario que haya igualdad en el
número de miembros de las dos partes._ y qu~ cuando los Departa­
mentos y las Trade- Unions lo consideren necesario, los Cuerpos cons­
tituyentes tomarán medidas para el'nombramiento,de personas direc­
tamente relacionadas con los diferentes establecimientos del Departa­
mento. No obstante, COrl permiso del Consejo, habrá lugar a que' un
representante local o nacional de cualquier Cuerpo constituyente, que'
no sea miembro del COrlsejo, asista a las reuniones con capacidad
~'onsultiva.

Queda entendido también que en cualqu.ier tiempo, pasados seis
meses a contar ,de la fecha de la primera reunión del Consejo, a pe­
tición del Ministro o de cualquier Trade-Union componente' por la
pal'te de los obteros (petición de la que deberá darse aviso con un
mes de anticipación), podrá convocarse a una Junta gen~ral del ~on-
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sejo para examinar y aprobar la nueva. distribución de los nombr1lo­
mientos entre las Corporaciones constitutivas, en la inteligencia, DO

obstante~ de que cada parte podrá pedir sólo la revisión de sus propios
representantes. .

Repre.<;entación det Tesoro.-Ordinariamente, el Tesoro no estara
representado en los Consejos mixtos departamentales, pero cuando en
el orden del dia figure algún punto que, a juicio del ~residente,tenga
relación con algún asunto importante de la incumbencia del Tesoro,
tomará. medidas para que un representante del mismo intervenga en
la reunión del Consejo.

Además, cuando se dé noticia de alguna moción, los miembros de
la parte obrera pod¡'án pedir al Presidente que tome sus medidas para
la asistencia de un representante del Tesoro.

2. Nuevos nombramientos. - Los representantes primeramente
nombrados desempeñarán sus cargos durante un año a contar desde
la fecha de la prjmera reunión, i serán eleg'ibles por nuevo nombra­
miento por el Ministro o por las Trade- Unions, según los casos. Las
vacantes eventuales se irán proveyendo a medida que ocurran, de la
miSma manera que en los primeros 'puestos, y el miembro así designa·
do desempeñará; su cargo hasta la expiración del plazo corriente del
Consejo.

No obstante, cuando un representante no pueda asistir a una ré­
unión del Consejo, podrán,el Ministro (o el Ministro del Trabajo) o la
Trade·Union interesada, enviar un sustituto debidamente acreditado.

3. Comitésó-EI Consejo podrá delegar poderes especiales en- cual­
quier Comité que nombre. Deberá designar un Comité ejecutivo, y

,. podrá nombrar todos los Comitésperma~entes,'de Secciones o de otra
clase, que conl:lidere necesarios. Los informes de todos los Comités de­
berán someterse a la aprobación del Consejo.

El Consejo estará fácuitado para nombrar, para los COJIlités que n9
sean el ejecutivo, a personas que no sean miembros del Consejo, si, a
juicio del mismo, fuera conveniente.

4. Miembros adjuntos.-EI Consejo podrá permitir que los Comités
que no sean el, ejecutivo nombren como adjuntos a otras personas ~
conocimientos especiales que no sean miembros del Consejo, en enano:

. to se considere conveniente para log fines de éste.
5. Fltncionarios.-Presidente: El Presiden~eserá un miembro del

Consejo, nombrado por el Ministro.
El Vicepresidente será un niiembro nombrado por la parte de 10ft _

obreros en el Consejo, y presidirá las reuniones en ausencia del Pre:;
sidente. En ausencia de ambos, deberá nombrarse un PresidentepoÍ"
los miembros presentes a la reunión.

. Secretarios: Se nombrará un Secretario por cada parte del Canse..
jo. El Departamento correspondiente proveerá del personal de oficin~

n~cesario para las re.u~ionesde1Consejo~-
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6. Reuniones del (Jonsejo. - Las reuniones ordinarias del Consejo
se celebrarán con la frecuencia que sea necesaria, y no menos de Una
vez cada trimestre. La reuniÓn del mes de ..... será la Junta anual.
Siete días, por lo menos, antes de toda reunión de la Junta, deberá
remitirse a todos los miembros del Consejo el orden del día del mismo.

Cnalquiera de los8ecretarios convocará, con catorce días de anti­
cipación, una Junta especial del Consejo, cuando aeí lo solicite el otro
Secretario. La lista de los asuntos que deban discutirse en dicha re·
unión deberá remitirse al mismo tiempo que el aviso de convocatoria.

7. Votaciones.-Las decisiones del Consejo deberán ser, por regla
general, tomadas por unani midad, pero se permi tirá la votación por
manos levantadas o en cualquier otra forma que se acuerde. No se
considerará aprobada ninguna resolución si no ha sido aprobada por
la mayoría de los miembros presentes de cada parte del Consejo.

'8. Quorttm. -,- El quorum será la mitad de los miembros de cada
parte del Consejo.

9. Gatitos.-Las "Trade-'Unions o grupos de las mismas serán res~

ponsables de los gastos de via~e y otros desembolsos personales de
sus representantes que .acudan a las Juntas del Consejo o de sus Co-
mites. .

'10. Modificación de ~a constitución. - Los objetos y composición
del Consejo p,)drán ser modificados en. la Junta general anual o en
mía Junta general e;x.traordinaria.No podl'á hacerse ningunamodifi­
eación que no haya sido anunciada previamente y remitida en el or­
den del día a !os miembros del Consejo, por- lo menos con un mes de
anterioridad a la Ju~ta.

11.~Conseio mixto industrial.

INDUSTRIA DE ..... ,

..J.. Objeto general. - Obtener por medio de discusiones mixtas pe­
riódicas, entre-los representantes de los Departamentos ministeriales
y las Trade~Unions _o grupos de las mismas especificado en _el pit.rra~

fol o de los presentes Estatuos, la mayor suma posiole de coopei'ación
para la solución de las cuestiones relativas únicamente en la índuSf
ttiá de ."~.. , en lo que concierne a los obreros de la misma,·.en los:estal·
blecimientos sometidos a la inspección de estos Departamentos de G?­
bierno.

2. El examen periódico de lo~. tipos o salarios de las ~ersonaB em­
'pIcadas en los diversos estaplecimientos interesados, incluso el seña...
lamiento de tipos por hora y por piezá, junto con su revisión, si fuera
necesado, sin perjuicio de prestar la 'conveniente atención a aquellos
Convenios nacionales o de otra clase que puedan tomarse, en su caso,
para la industria de que se trate.

6
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, . 3> ELexamen de los procedimientos de 'determinación de los sala­
rios yde adaptación de los mismos a las nuevas condiciones.

·4. La reunión de informes estadísticos y de otro género referentes
,a, lapl'oducción, al coste, etc.

5. El estudio de las cuestiones relativas a las condiciones del tra­
~ñajo en general (incluyendo horas, ausencias por enfermedades, días
de fiesta y retiros), en su relación con los salarios, en cuanto dichas
cuestiones piledan interesar especialmente a10s empleados de la iil­
,dustria de ..... , en los diversos establecimientos interesados.

6. El examen, juntamente con el Consejo del Departamento, cuan­
do fuere necesario, de las condiciones de entrada en los diversos es­
tablecimientos, del adiestramiento de la profesión en los mismos yde
las cuestiones educadoras en relación con aquélla.

7.. El estudio de las organizaciones locales y de 'otro género para
la rápida solución de las difere~ciasque surjan en los' diversos esta­
blecimientos, y la creación de un organismo, al cual, en el caso de que
no pueda el Consejo mixtÚ'industriaL solucionar los conflictos, puedan
someterse aquéllas a arbitraje, porconvenio:entre el Gobierno y las
Trade-Unions interesadas.

8. El estudio de las medidas encaminadas al establecimiento de la
Qrganizaci6n local, ya sea por medio de Comités profesionales, u otros,
en las fábricas sometidas a la, inspección de Depal;tamentos corres­
pondientes, para· entender en los aspectos locales de todos o alg~no .
'de los .asuntos alTibn. mencionadosr yen el examen de los asuntos so-
'metidos por dichos Comités al Consejo.

. 9. La cooperación con otros Consejos mixtos indush:iales, o con el
Consejo del Departamento, o con Consejos mixtos industriales de la_
industoria privada, cuando sea necesario, para tratar de asuntos de
interés común.

•

Constitución•

. 1. De los miembros del Consejo.-El Consejo se comp~ndd, de ... ~•.
miembros, nombrados, en cuanto o la parte oficial, por los .Min~tr08

de los Departamentos (incluyendo el Tesoro y el Ministerio del Tra­
bajo) interesaaos,.y en cuanto a la parte obrera, por las Tr.ade~Unions

·que tengan socios empleados en los diversos .establecimientos•

.. :

'1
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Número
• de reuresen­

ta.ntea.·

Pa.rte oficia.l:

Departamento A ..................•.............
·B •••.••..•.......................•
C .

Etcétera.

Tesoro ~ .
Ministerio del Trabajo :' : .

,TOTAL.••.•......••••••..••...••..•

Parte obrera:

1
1

.......-_.._- _._-_ _ _ _.._.._._--_ _ _..,._ _ - »

TOTAL..... •••••••.•••••••••••.•••• »

No será necesario que haya igualdad entre el número de miembros
de las dos partes, y, cuando los Departamentos o las Trade:Uni(ms lo
consideren necesario, se tomarán por. los organismos constituyentes
las· medidas oportunas para el nombramiento de personas dicectamen­
te relacionadas con los diversos establecimientos sometidos' a los pe­
partamentos respectivos. No obstante, con permiso delConsej6, po­
drán asistir' a las Juntas, en calidad de asesores, representantes na­
cionales o locales de cualquier organismo constituyente, aunque no
sea miembro deL Consejo-.

En cualquier tiempo, después. de transcurridos seis meses de la fe­
cha de la primera reunión del Consejo; a petición de cualquier Minjs­
tro o de cualquier organismo de los que compongán aquél (petición de
la que deberá darse aviso con un mes de anticipación), podrá cónvo-

~carse una Junta general del Consejo para examinar y aprobar la nue·
va distribución de los cargos entre los organismos componentes, enla
inteligencia, no obstante, de que cada parte podrá sólo pedir la reví­
sión de sus propios representantes •
. ~ 2. Nu,evos nombrami¡mtos. - Los l'epresentantes primeramente
nombl~ados desempeñarán sus cargos durante un año a contar desde
-la fecha de la primera reunión, y ~erán elegibles p~r nuevo nombra­
miento por el Ministro o las .Trade·Unions, según los casos. Las va­
cautes eventuales se irán proveyendo a medida que ocurran, de la.
misma manera que los primeros puestos, y el m¡'eIribro así designado
desem peñará su cargo hasta la expiración del plazo "¿orriente .d~l

Consejo.
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No obstante cuando un representante no pueda asistir a uná re­
únión del C~n~ejo, podl'án

t
el Ministro (o el Ministro del Trabajo) o

1a Trade- Unwn interesada, enviar un sustituto debidamente acre­
ditado.

3. Comités.-Junt.as seccionales del Consejo: El Consejo POdl·.á .80­

meter los asuntos especiales que afecten a una Sección o a Secciones
particulares de la industria al estudio de un Cornil é seccional com­
puesto de los representantes de las Trade- Unions interesadas y de
aquellos representantes de los Departamentos del Gobierp.o que pueda
designar la parte oficial "del COIlBejo.

De las conclusiones de dichos Comités seccionales se dara cuenta
al Consejo en pleno, para que figuren en las actas del mismo.

El Consejo podra delegar poderes especiales en cualquier Comité
que nombre. Deberá nombrar un Comité ejecutivo, y podrá nombra~

todos los demás Comités permanentes, de Secciones o de otra clase,
que considere necesarios. Los informes de todos los Comités deberan
someterse a la aprobación del Consejo.

EL Consejo estara facultado para nombrar, para los Comités que no
sean el ejecutivo, apersonas que no sean miembros del Co?sejo, si a.
juicio del mismo fuera conveniente.

4. Miemb1'o.~ adjuntos.~Los Comités, excepto el ejecutivo, podi'an
nombral' como adjuntos a personas de conocimientos especia-les,que
no necesitarán ser miembros del Consejo, cuando así lo requiei'an los
objetos especiales del miSmo,

5. Funcionarios.-Presidente: El Pl'esidente sera un miembro del
Consejo, nombrado por acuerdo entre los Ministros interesados.

Vicepresidente: Será un miembro designado por la parte' de los
obreros en el Consejo, y presLl1l'á las reuniones en ausencia del:Pre·-:
sidente. En ausencia de ambos, los miembros presentes a la reunión
nombrarán un Presidente de su seno.

Secretarios: Cada parte del Consejo nombrará un Secretario. El:
Ministerio del Tl'abajo, o cualqui~rotro Departamento, segÚn se
acuerde, deberá proveerse del personal de Oficinas necesario para las
reuniones del Consejo.

6.. Reuniones del ConRejo.-.Las reuniones' ordinarias del-Consejq
s-e celel3i'al'án con·la frecuencia· que sea necesaria, y no menos de una;
vez cada trimestre, La reunión del mes de ..... sera la Junta anuaL
-Siete días, por lo menos, antes de toda reunión de la Junta debel'áre·
mitirse a todos los miembros del Consejo el orden del día dela·rriisma.

Cualquiera de-los Secretariosc~nvocará,con· catorce días peanti-_
cipación, una Junta especial del Conseja:, cuando así Jo solicite el otto
Secretario. La 1ista ·de los asuntos que deban discutirse en dicha r13-,
uniórideberá -l'emitirse al mismo tiempo que el aviso de convocatoria.

1~. -Votación',-Lós acuerdos del Consejo déberán tomarse, por regla.
general, por unanimidad; pero no lográndose ésta, cuando se trate del
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procedimiento de tratar los asuntos del orden d~l dia, podrá proceder­
-se a votación por m'anos levantadas, o en otra forma que se acuerde,
sobre dichos asuntos, a discreción del Presidente de la reunión. En

... talicaso, el Presidente tendrá voto, pero no voto de calidad.
"8. Q!torum. -El quórum será de la mítadde los miembros de cada

parte del Consejo.
9. Gastos.-Las Trade Unions o grupos de las mis'mas sufragarán

los gastos de viaje y otros desembolsos p"er80nales de sus representan­
tes qu.e asi~tan a las reuniones del Consejo ode sus Comités.
/ "lO. Modificación de los Estatutos.~Los «objetos "y constitución"del
Consejo» podrán ser modificados solamente en la Junta genel'al anual
del Consejo, o en una Junta general extraordinaria con vocada al efec­
to. No podrá hacel"se ninguna modificación que no ha.ya sido anuncia­
day circulada en el orden del día a los miembros del Consejo, por lo
menos, con un mes dea:nterioridad a la fecha de la Junta. .

III.-Comités: a) De talleres; b) De departamento (1); e) De fábri­
caso arsenales;d) De profesiones en los "establecimientos 10- "
cales som~tidos a la inspección de los Departa~entosministe-­
riales.

Sú" objeto.

L El amplio objeto para el cual se han constituido estos Comit~s

es el de procurar un meiio oficial de consulta entre la gerencia y los
obreros de los respectivos establecimientos, y "

1}. Cuidar de que los óbrel'os tengan mayor interés y mayor res­
ponsabilidad en las condiciones en: las cuales realizan su trabajo; .

2} Cuidar de que las disposiciones contenidas en los contratos co- .
lectivos, en: los Consejos mixtos departamentales e industriales, sean
cumplidas ex·actamente por los diversos establecimientos;
"3) Impedir los rozamientos y las rrialasinteligencia~.

2. Por causa de la~ diferencias de cantidad, de organización y" de
carácter del trabajo realizado en los diversos establ,ecimientos intere"
sados, no" es posible trazal' un pl~n que pueda adaptarse con exacti-"
tud a cada caso. No obstante, el plan que se esboza ~ispone la cOnsti~

tución de Comités separados para: a) TaHel'es; b) Departamentos;
·c) Fábricas o arsenales. y también para tratar las cuestionesin(J.us­
triales ~eparadamentede las cuestiones de carácter más general.

(1) La palabra departamento, aquí mencionada, se refiere a un
grupo de talleres o a su equivalente en un establecimiento, y debe
distingllirse de la'misma palabra aplicada a ]os DepartamenLOs mi­
nisteriales.
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Comité de talleres.

3. Habrá Comités mixtos para cada taller o gr~po de talleres de
una fábrica o arsenal, según las circunstanciaS l~cales, o para cadl,Í
indústria u ocupación extensas, que, por la naturaleza de su traba-o
jo, no se puedan hicluir en un taller. .

4. Parte de los obreros. -El número de representantes variará se­
gún la extensión y complejidad .de cada. taller especial; pero habrá~

por lo menos, un representante o. delegado de cada Trade· Union que
tenga miembros empleados en el taller,J).no ser que el número desus

. miembros sea muy pequeño; pues en tal caso se tomarán medidas es-,
peciales para la representación, indirecta,' mediante los repre.sentan­
t~s de cualquier otra Trade- Union, o en la forma que acuerde el Co-
mité de talleres o de arsenaL /

5.. Nombramiento. - La forma de nombramiento de losrepresen~

tan tes o delegados de talleres deberá ser resuelta por cada Trade­
Union.

6. Parte de la gerencia.-El funcionario encargado del taller.y sus
inmediatos subordin~dosresponsables formarán un grupo constante
por parte de la gerencia.

7. Desigualdad en el número de ambas partes. ...:... Se comprenderá
fácilmente que no es posible establecer un número igual de miembros:
por cada parte.

Comités de Departamento.

8. El Comité departamental, donde l~ fábrica oarsen~l estén or­
ganizados en departamentos, se compondrá 9.e representantes ,de las
diversas Trade-Unions que tengan miembros empleados en los ta­
lleres que compongan el Departamento.

9. Parte de los obreros. - Los representantes de cada T'ráde-.
Uníon serán nombrados de entre los representantes de las Unions en
Comités de talleres del Departamento. Es indispensable que cada
.union que tengá miembros empleadós en el Departamento esté directa
.~ indirectamente representada en el Comité departamental. TambiéIl
es de d~sear que las Trade- Unions dispongan el nombramiento de stÍB
representantes de tal manera que estén representados todos 'los Co~

mités de talleres, en cuanto sea posible, en el Comité d~partamental.
. 10. Parte de la ge1'encia.-La parte de la ger~ncia será nombr~da

dé m~nera amÜoga a la del Comité de taller; .esto es, el funcionario
encargado del Departamento y sus inmedilltos subordinados respan::;-

. sables compondrán la parte de la gerencia. .
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Comité"de fábricas. o arsenales.

1f•. Parte de los obreros. - El nombramiento de r~presentanteS<le,
la parte obrel'a del Comité de fábrica se hará d.e manera análoga' a-ia

. ~e ·los representantes para el Comité departamentaL Es decir, que las.
n·ade· Unions que tengan representantes en todos los Comités depar-:-.
tamentales qeberán también estar representadas directa o indirecta­

. ~- -mente en el Comité de fábriya. Además, deberá· observarse también:
,el-principio de que cada Departamento esté representado en el Comi-

té de fábrica. . -
12. Parte de la gerencia. - La parte de la gerencia se compondrá;

del funcionario encargado de la fábrica o el arsenal, junto con aque­
llos subordinados responsables que é.l considere conveniente. El Ins­
pector del Trabajo, .o de Higiene, donde exista, deberá ser nombrado
'también para el Comité.

Funcionarios, procedimientQs, etc., de los anteriores
Comités mixtos.

13. Presidente.-El Présidente de un Comité mixto deberá ser;·
.nombrado por la parte dela gerencia, y el Vicepresident~p.or la:p~l·te

de los obreros. Cada parte nombrará un Secretario. El Vicepresidente
. y el Secretario de los obreros deberán ser emplead~sdel respectivo es-

tablecimiooto. .
,14. Durac.ión del cdrgo.~Los representantes serán elegidos por
períodos de doce meses, y seránreeleg·ibles...

15. Provisión de vacantes.-:-En loscasosen que un representante
de un Comité dejara de ser empleado del establecimiento o fuera tras.,..

-- .. ladado a otro taller o departamento, se le.nombrara un sucesor--en la·
forma ordinaria por elfunciOliatio encargado o la'Trade-Union inte­
resada, para que desempeñe el cargo por eLtiempo que falte hasta la
~expiracióndel Comité. .

16.' Miembros adjuntos.- Cada parte del Comité tendrá d~recbo a
,llamar, concapacida~consultiva, a personas que tengan conocimien-.
tos particulares de los asuntos de que Be trate. Pero est~ incorpora- /
ción 'no podrá hacerse más que por-el periodo durante el cualla cues-·

r tión de referencia este pendiente del estudio del Comité.
17. Funcionarios de distrito de l[J,S Tr¡ade- Unions. - Toda Trad!!--

. Uníon estará facultada para disponer la asistencia de su funcionario,­
de diatrito a cualquiel' reunión del Comité de fábrica, cuando los;
'ásuntos que se discutan ~fecten especialmente a dicha Unión Las:
Trade Unio1l8 que quieran gozar del beneficio de esta cláusula debe-o
rán comunicarlo así al Presidente y al Secretario de la parte de la ge­
rencia.
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18. NÚ1YJero demiemhros del Oomité mizto. - No es conveniente
que ningún Comité mi xto sea muy numeroso, yen' la práctica se verá
probablemente que 12 miembros por cada parte serán suficientes para
hacer fl~ente á casi todas las circunstancias.

19~ Juntas perwdicas. - Las Juntas de los Comités mixtos debe­
rán celebrarse a intervalos frecuentes y en f.echas determinadas para
cada mes. \

20. Juntas especiales.- Las Juntas esp'eciales de cualquier Co'mité
mixto deberán convocarse con veinticuatro horas de anticipación, a
petición de alguna de las partes, transmitida por·su Secretario al Se.
cretario de la otra parte. En el aviso de covocatol'ia deberá expresar·
se el objeto de la 'Junta'" .

21. Las Juntas deberán.celebrase en horas de trabojo.-Las sesio­
nesde los Comités mixtos deberán celebrase ordinariamente dUral)te
las horas de trabajo, previo acuerdo con la gerencia. Las autoridades
de las fáb¡:icas o arsenales deberán tomar sus medidas para la cele­
bración de dichas J mitas.

22. Circulación del orden del4ía.-El orden del día deberá ser re­
mitido por los Secretarios a cada uno de los miembros del Comité.mix.
to cuarenta y ocho horas, por lo menos, antes de la Juuta, excepto e~
los casos de Juntas especiales. Sólo podrán discutirse en'-cada Junta
los asuntos que figuren en el'orden del día, salvo acuerdo de ambas
partes. ' "
- 23. Acta.~.-Cada Secretario de un Comité mixto deberá llevar
actas de las sesiones, para lo·cual le proveerá "la gerencia -del perso·
nal de escri bientes necesario. "

24. 'Acuerdos por unani~idad.- Los acuerdos deberán tomarse,
por regla general, unánimemente; pero podrá acudirse a la votación,
a discreción del Presidente, en cualquier asunto" de importancia ge­
neraL

25. Procedimiento para tratar de los agravio.~, etc. - Cua:ndo un
trabajador aisládo desee llamar la atención acerca de rtn agravio o'de .
cualquier otro asunto, deberá hacerlo, "Qien por 108 medios ()rdinarios,
bien comunicándolo al representante o delegado de taller dé su Tratle­
Uníon. Este tratará en primera instancia de obtenel'la soJúeión del­
asunto; pel:O si no lo consigue, deberá ponerlo en conocimiento delSe­
cretario de la parte de los obreros del Comité de'taller, el cual tratá- .
rá entonces de llegar a una solución amistosa con el funcionario en­
cargado. Si no 8e llega a dicha solución, el asunto será Bouietido~l

Comité mixto de taller. En el caso de que éste tampoco solucioriaraél
asunto, podrá el mismo ser referido al Comité mixto departamental,
y si esto tampoco diera resultado, al Comité mixto de la' fábrica o .el
arsenal.

26. Referencia al Consejo mixto departamental. - En el caso de
que algún asu'nto no fuera resuelto en el Comité mixto de fábriea,
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eualquiera de las dos partes podrá pedir que' sea so'metido 'al Consejo
mixto departamental. .

27. Facüídades para los funcionarios de los obrerós.!..-EI Secreta­
riode la parte obrera en el Comité de la fábrica tendrá derecho & en­
trar en cualquier departamento o taller de la fábrica en el ejercicio
de sus deberes. Igualmente, después de dar cuenta de ello al funcio­
nario encargado de su taller, un miembro del Comité de talleres o de
departam,ento tendrá derecho a entrar en el taller en que esté emplea-
do el mencionado SeCl'etario de fábrica. '

28. Pago de la asistencia. -Los representantes de los obreros reci­
birán la pag-R de lo que dejen ,de ganar durante el tiempo empleado
en las sesiones de los Comités mixtos.

29. J untas separadas de la Sección obrera de los Comités. -Se p.ro­
-curarán facilidades para la celebración de dichas Juntas en las fábri·
-caa o arsenales, por lo general fuera de las horas de trabajo.

Comités profesionales.

30. Los Comités de talleres, de departamentos y de fábricas só-l(}
examinarán los asuntos d~ naturaleza general, según se indica en
las funciones más abajo esbozadas, Los asuntos que generalmente se
consideran como cuestiones exclusivas de una profesión, tales como
salarios, etc., no serán tratados en dichos Comités. Para tratar de ias
-cuestiones profesionales se seg:uirá el siguiente procedimiento: -

El representante o delegado de taller de la .Trade~Union determi­
nada, o grupos de representantes o delegados de talleres, en los luga­
res en que un conjunto de Trad.e- Unions tenga la costumbl'e de nego­
ciar juntamente, tratará de las cuestiónes profesionales con la geren­
cia de la fábrica. Si no consígue la solución en dichos asuntos, éstos
serán sometidos al correspondiente Comité profesional de dicho' De~
partamento. Este Comité profesionalestal'á compuesto por los repre­
sentantes del Comitédepal'tamentafde la Trade-Union interesada, o
de los gl;UpOS de Trade- Unio'il.,s, según los casos. Ellos o su Secre­
tario tratarán de las cuestiones profesionales con la gerencia del De·
partamento. Si en este pel;íodo no obtiene una solución, el-asunto será
ventilado por el Comité profesio~al (o por su Secretario) de la ,Trade­
Unian o Trade Unions interesadas para todo el conjunto de la fábri­
ca, actuando en Comité mixto cOllla gerencia.. Si la cuestión' que se
discute no puede sel' 'resueUa en dicho periodo, cualquiera de' las pár­
tes podrá pedir que se someta al Consejo mixto profesional. '

En cualquier estado de las negociacionés, los representantes de las
T1'ade Union.~ tendrán derecho a solicitar la cooperadón de nuevos
tepresentantes en el Comité profesional.
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Funciones.

_.31. Afindicar·las principales funciones que caerán'dentro del' ób­
~to 4e lo~ Comités, no se ha intentado trazar la linea divisoria entre
13s1acultades,.de los Comités de talleres y depm·tamentos; o entl'e las
delosdep~~tamentosy de fá.brica;' pero en la práctica el Comitéd&
fábrica tendrá que entender necesariamente en fases de los asuntos
más amplias que los Comités de talleres ode departamento.

32: Debe también obse~varse, por lo que respecta a algunas de di...
chas funciolles, que puede haber sido regla de algunas industriasla
Q.c ventil~r dichos asuntos 'independientemente de l~s otrasprofesio­
nes. Donde exista esta costnmbre, deberán tomarse las, oportunas
me~idas locales.

:33; Es además un principio fundamental que ningún Cornitéde fá­
bricas (o Comité subordinado) tenga facultad para tomar acuerdos o
disposiciones que sean incom.patibles con las facuitades de un Conse­
jo departamental o mixto industrial, o con un acuerdo del mismo.

34-. Los asuntos de carácter generar que deberán resolver los Co­
mités mixtos (salvo lo dispuesto en los números 31 y 32) son los si~

guien.tes: .
a) RedacGión y revisión de reglas del trabajo;
b) Distrib~ción de las horas de trabajo, interrupciones, manera da.

computar el tiempo, etc.;
e) El pag.o de los salarios (tiempo, forma del billete de pago; etc.) y.

aplicación de los procedimientos de pago;.
d) Solución de agravios que no sean de especial carácter profesio­

nal (véase párrafo 35);
e) Medidas para los dí§S festivos;

,f) Cuestiones de bienestar físico (pi'ovisión de alimentos, agua po­
t.able, lavabos e instalaciones para, lavarse, cuartos roperos, ventila­
ción, calefacción y medidas sanitarias, accidentes, mecanismos de se:--,
gur!dad, primeros auxilios, ambulancia, etc.);

. g) Cuestiones de ascensos, colocación de capataces, etc.;
h) Cuestiones de disciplina y conducta entre la gerencia y los obre­

ros (ficción de enfermedades, matonismo, cálculo de las horas, p,ublíci­
dad de los Reglamentos, inspección de los tablones de av~sos, etc.);

i) Condiciones de ajuste de los obreros;
j) Adiestramiento de aprendices y jóvenes;
k) Biblioteca técnica, conferencias sobre aspectos técni~o.sy socia-o

les de la.industria;
l) Indicaciones de mejoras en el sistema y organización del traba.- ,

jp, y ~nsayo de las mismas; .
,m) ~nveBtjgaciónde las circunstanciasqu~reducen la eficiencia,()
que en cualquier forma se op~men al funcionamiento satisfactorio dec­
los establecilJlientos;
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~ n). Cuestaciones para clubs, beneficencia; etc.;
o) Recreos y depol."tes.
35. Los Comités profesionales o los representantes o delegados de

.talleres de las Trade- Unions, donde no exista Comité profesional, de­
berán examinar los asuntos tales como tipos de salarios, señalamien­
to y ajuste de precios por piezas, descuentos de los salarios, relación
de los Reglamentos de talleres y fábricas con los de. la Unión intere-.
aada, etc. '
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Oecreto ,de 20 de septiembre de 1920' creando 'la Intervención'
sindical.

El Presidente del Consejo,
Considerando que la Confederación General del Trabajo afirma

que pretende mortificar las relaciones hasta hoy vigentes entre los
'patro~os y los obreros, con el fin de que éstos puedan, por medio de
sus Sindicatos, tener la facultad de intervenir en las industrias para
llegar a mejorar dichas relaciones y a aumentar la producción, a que
está subordinado el resurgimiento económico del país;

Considerando que la Confederación General de la Industrla no se
opone a ensayar la implantación de una intervención por categoría
de industrias con el objeto mencionado,

El Presidente del Consejo toma nota de este acue,rdo, y decreta
que se constituya una Comisión paritaria, compuesta por seis miem­
bros nombrados por la Confederación GeneraL de la Industria y otros
seis por la Confederación General del Trabajó, dos de los cuales,
por cada parte, habrán de 'ser técnicos u obreros. La Comisión queda
encargada de formular.. proposiciones al Gobierno para la redacción
de un proyecto de Ley que organice las industrias sobre las bases de
la intervención de los obreros en la inspección técnica; financiera y
administrativa. La Comisión queda además encargada de redactar,
en el término de ocho días, las normas conducentes a resolver las
cuestiones que puedan surgir en materia de .contratación y despido
de los obreros. / .

El personal volverá a sus 'puestos. Sin embargo, si la presencia en
la misma fábrica de obreros y jefes se hubiera hecho incompatible,
una Comisión compuesta por dos miembros designados por los induS­
triales y otros dos designados por los obreros determina'rán las medio
d~8 que deban tomarse. '

Proyecto de Ley de 24 de enero de 1921, sobre intervención
en las Empresas (1).

Articulo 1. o Se instituye la intervención en las Empresas por par­
'.te de los obreros empleados en las mismas, al efecto de hacer que ·los

(1~ Véa~e el folle~~ del Instituto El conflicto de los metalúrgicos en
Italtrt: La 1,ntervenc'tOn ob1'era en las industrias (1921).
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obreros ronozcail las condieiones en las -cuales se desenvuelven las
industrias; de promover la mejora de la instrucción técnica y de las
condiciones morales y económicas de los obreros, dentro de los limites
que permi tan las condiciones en que las industrias desarrollan su fun­
cionamiento; de asegurar el cumplimiento de todas las Leyes dicta-:­
das para la protección de las clases obreras; de aconsejar mejoras en
los procedimientos de .producción, que puedan acrecentar o dar mayo­
res· condiciones de economía a la produc~ión misma; de hacer cada
vez más normales y pacificas las Telaciones entre los que dan trabajo
y los que lo admiten.

Art. 2.0 La intervención se establecerá separadamente par~ cada
categoría de industrias, y en especial para las siguientes: siderúrgi­
cas· y metalúrgicas, textiles, químicas, eléctricas, de transportes por
tierra, navegación, subsistencias, extractivas, mineras y de canteras,
de albergues e industrias afines. Se excluyen de la intervención las
industrias ejercidas per el Estado; las industrias de nueva implanta­
ción, durante los cuatro años primeros\, y las industrias que empleen
a menos de 60 obreros.

Art. 3. 0 Los trabajadores empleados en cada categoría de indus­
trias, que sean mayores de edad, elegirán por el sistema proporcional
una Comisión de intervención compuesta de nueve miembros, de los
cuales seis sel·án elegidos por los obreros y tres por los Ingenieros,
empleados y Jefes técnicos de la industria. L9S SindicatoS' que tengan
afiliados entre los trabajadores de la industria presentarán a los mis­
mos las listas de los candidatos. Un Reglamento determinará las for­
mas y las modalidades de la eleccfón, teniendo en cuenta las condicio~

ne.s especiales en que se desenvuelva cadacategoria deindus,trias.
La Comisión: se renovará cada tres años. Los que formen.parte de ella

. podrán ser reelegidos.
Art.4. 0 La Comisión delegará porcada establecimiento industrial,

tanto si el mismo pertenece a una Sociedad anónima, corno en coman­
dita, como a un industrial particular, en dos o más trabajadores, se~

gún la importancia del establecimiento, para que ejerzan la -interven:
cióne informen acerca de ella. Los' Delegados.se elegirán entre los
trabajadores- mayores de édad que estén empleados en el estableci­
miento en que se haya de practicar la intervención, y en lo posible
entre aquellos que cuenten, por lo menos, tres años de servicios. Por
un Reglamento se regulará~la forma en que los Delegados hayan de
ejercer sus funciones.

Art. 5. o Por m.edio de sus Delegados; la Comisión de intervención
tendrá derecho a que se le den los datos necesariospara,conocer la.
manera de .adquisición y el coste de -las primeras materias; los precios
de coste de la producción; los procedimientos administrativos; lo~

procedimientos de producción; con exclusión ·de to.do lo que.constitu­
ya:secret~:defabricación; 10s'Balarios de los .obreros.; ·.la c.onstitución·
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delcapita1; los beneficios de la empresa; -la forma de cumplirse las
Leyes que protegen a los trabajadores. y las disposiciones relativas
;al reclutamiento y despido de los obreros.
- -Art. 6. 0 A las sesiones de las Comisiones de intervención podrán
asistir los industriales, por medio de sus representantes, en número
no mayor de dos. Igualmente podrá asistir a ellas un representante
del Consejo Superior del- Trabajo. Los representantes de los industria­
.les y del Consejo podrán hacer observaciones y pedir que las mismas
'Se inscriban en el acta, y tendrán derecho a impedir que se publiquen,
se incluyan en las Memorias y aun se inscriban en el acta, las noti·
-cias que puedan perjudicar a los intereses de la industria.

Art. 7.° Los industriales que ejerzan cada una de las categorías
'de la industria nombrarán también, en forma que se determÍliará
oportunamente, su representación para las negociaciones que pudie­
ran sobrevenir con la Comisión de intervención, pal'a imponer a los
industriales el cumplimiento de las oblig'aciones impuestas por la pre­
sente Ley y sus respectivos Reglamentos, y para delegar en sus re­
presentantes para las sesiones de la Comisión de intervención. Estas
representaciones de los industriales se compondrán, lo mismo que las
Comisiones de intervención, de nueve miembros, y se rellovarán
igualmente cada trienio. En las sesiones de la representación de loa
industriales podrán intervenir dos Delegados de la Comisión de inter­
vención, los cuales pod~án formular sus observaciones, pero no ten­
drán derecho de voto.

Art: 8.° Cuando lo aconsejen circunstancias espeéiales, y en todo
caso,' por lo menos, una vez al año, deberán reunirse los representan­
tes de los industriales y las Comisiones de intervención, bajo la pre­
43idencia de un represen' ante del Consejo Superi6r del Trabajo, para ­
examinar en común los perfeccionamientos q ne la experiencia aco~

seje introducir en el funcionamiento de la industria, para aumentar .
y mejorar la producción en interés de la economía pública-y de los
trabajadores, y para dirimir las controversias que pudieran haber
-surgido en el ejercicio de la intervención.

Art. 9. 0 Por Reglamentos es!>eciales,. que se dictarán oportuna­
mente para· cada categoría de industrias,' oido el dictamen de la re­
presentación de los industriales, de la Comisión de intervención y del
Consejo Superior del Trabajo, se regularán la admisión y el despído
del personal obrero, de manera que se tengan en cuenta las especia­
les condiciones en que cada industria' se desenvuelve. No obstante,
dichos Reglamentos deberán sujetarse a los principios establecidos en
los dos articulos siguientes.

Art.10. 'En los lugares que se d.esignen PQr los Reglamentos. de
-que trata el artículo anterior se crearán Oficinas mixtas de colocacio­
nes, compuestas de representantes de los industdales y de las Comi­
siones de intervención..Dichas Oficinas llevarán listas. de todos los
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que SQliciten trabajo, y cuando no se trate de proveer a un trabájo
que requiera aptitudes especiales, procederán, como regla general, a
la colocación por el orden de inscripción en ~ichas listas, dando, no
obstante, la preferencia a los obrel'os residentes en el Municipio en
que se halle el establecimiento, y a los que regresen del servicio mili­
tar y hubieran estado antes ocupados en el mismo establecimiento
Para'la coloeación dB los obreros no se debera jamás tener en.cuent~
ninguna consideración de carácter político ni sindical. Cuando en el
personal inscdpto en las Oficinas de coloc..ación no haya obreros aptos
para la espe"cialidad de trabajo a que se deba proveer, ias empresas
podrán buscar en otra parte-la mano de obra que necesiten. Toda em­
presa' podra rechazar al personal que haya sufrido condenas graves
por delitos comunes o que hubiera sido despedido por motivos disci­
piinarios Las divergencias entre los industriales y las Comisiones de
intel'vención relativas al a jJ..lS te de personal serán dirimidas inapela­
blemente por dos árbitros, elegidos uno por cada parte, bajo la presi­
'dencia de una persona elegida por dos árbitros por parte, y, en caso
de desacuerdo, nombrada por el Presidente del Tribunal judicial.

Art. 11. No se podrá despedir al personal por razones políticas o
sindic~les, Cuando las condiciones de la industria hag'an necesaria
una reducción de la man~ de obra, antes de proceder al despido debe­
rán, si la ·naturaleza del trabajo lo consiente, reducirse las horas de
trabajo normales hasta el/minimo de treinta y seis horas porsemana,
y si esto no bastare, se deberá, en cuanto sea posible, establecer un
~urno de tI'ab~jo entre los obr.eros, Cuando se deba proceder. a los des­
pidos, se conservará frecuentemente en el trabajo a los obreros más
ancianos y a aquellos que tengan familia ft··su cargo. Las contro:ver~

sias que surgieren con motivo de los despidos serán resueltas por ár­
bitros nombrados en la' forma prescripta en el articulo anterior.
. Art, 12~ Cua.udo lo aconsejen las cO)ldiciones especiales de lain· ­
dustria, y especialmente cuando haya gran diferencia en·laforma en
la cual !3e desenvuelva una industria determinada en las diferentes

. partes de Italia, el Reglamento a que se refiere el arto 3.° podrá dispo­
ner que para una misma industria haya más de una Comisión de in­
tervención, y en tal.caso deberá aumentarse 'en forma correspondi'en­
te el número de ]~ representantes de los industriales. Los gastos de
lasComisiones de intervención serán suf.raga~os por mitad por losin­
dustl'iales y por Jos trabajadores, Por Reglamentos especiales se de­
terminará la cuantía de las aportaciones y la forma de hacerlas efec­
tivas.»

".:

'. /
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GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO

Institución de Consejos' de fábrica en los establecimientos
industriales.

Los Consejos de fábric.a han sido instituidos en el Gran Ducado dé'
Luxemburgo por un Decreto granducal de ~6 de agosto de 1919, que
fué modificado por un Decreto de 26 de julio de 1920, con objeto de dar .
satisfacción a diferentes redamaciones presentadas por las clases
obreras. Las modificaciones introducidas por este Decreto, habiendo­
parecido todav'ia insuficientes, el Gobierno granducal publicó un nue­
vo texto, con fecha: 8 de octubre de 1920 (1), que tiene 'igualmente en
cuenta ciertas' peticiones formuladas por los patronos. '

El Decreto granducal de 26 de julio de 1920, concernien'te a la ins~

titución de Consejos de fábrica en los establecimientos industdales,
ha sido, pues, 'derogado y reemplazado por las' disposiciones si­
gu~entes:

Articulo 1. o En todas las empresas industriales que ocupen regu­
larmente 15 obreros, por ,lo menos, será instituido, dentro del mes de
haber entrado e~ vigor el Decreto, o, según los casos, de la apertura.
o de la reapertura de un establecimiento, un Consejo de fábrica per":'
manente.

Este Consejo tiene por misión favorecer la inteligencia entre ló~

patronos y los obreros, regulando legalmente los asuntos co,munes a..
unos y otros. Los trabajos del Consejo y las negociaciones con la Di­
rección general del establecimiento versarán sobre las cuestionesré~,
lativas al'bíen material y moral de los obreros; así comó se atenderá
principalmente a los deseos y a las proposieiones concel:nieptes' al
contrato de trabajo, a las institucioues del establecimiento o fábrica
y a'aquéll,as relativas al bienestar de)os obrero~, a los problemas re::'
lativos a los' salarios y a las demás condiciones' del trabajo~ ,

'Art.2.0 El Consejo se compone de un mismo número demiembrb~

efectivos y miembros suplentes, unos y otros elegidos por los obreros';
, El número de miembros efectivos será fijado-como sigue:

(1) Memorial del Gran Ducado de Luxemburgo, 1920, núm. 77~
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Si el establecimiento cuenta 15 a 30 obreros,
31 a 50
51 a 80
81 a 120

121 a 150

1 miembro8,
2
'3
4:
5

Si el número de obreros es superior· a 150, el número d~ miembro8
del·Consejo aumenta'en una unidad por cada 50 obreros, sin que pue-'
da sobrepasar aquel número de 15,

Art.3.0 Si el establecimiento. se compone de diferentes di\'isiones,
se constituirán,'a propuesta del Consejo principal, Consejos de divi­
sión, a condición, sin embargo, de que cada di~isión ocupe al menos
15 obreros. Los-Consejos de división serán compuestos de la misma
manera· que el Consejo principal; sus atribuciones no comprenderán,

-..Sin embargo, más qué los asuntos tnternosde las divislones respéc­
Uvas.

Cuando uria empresa se componga de varios establecimientos se­
parados, el Director general del servicio correspondiente podrá insti­
tuír un Consejo central, después de haber oído ai patrono y a los obre­
ros, representados por los Consejos.

El Consejo central representa los intereses de todos los obrl3ros 11&
una sola y misma empr~sa: se compone de delegados de los Consejos
principales, que designarán de su seno, según la decisión'del Gobier-::,
no, por cada establecimIento separado, dos o tre's delegados 'y delega~

dos suplentes.
Art. 4.° Son electores para el Consejo todos los obreros que tengan

diez y ocho años cumplidos, sin 'distinción -de nacionalidad o dé sexo,
.ocupados en el 'establecimiento ,sin' ínten'upci6n desde un m>es ·antes.

A.rt~ 5.° No pueden ser' elegidos miembros de los C.onsejos más
que los obreros y obl'eras mayores de veintiúnaüos; y que hayan
trabajado' en el estableci~ientb sin intel"rUpción desde seis mesés
antes. . .

Los obreros que prestanservicio de Contramaestres no pueden Sel'

elegidós illiembrosde un ·Consejo. ' .....
Los extranjeros deben además haber estado domiciliados, durante

tres años, al menos,-en el Gí'anDucado, o haber trabaJado, durante
los tres últimos años, en un establecimiento indígena..AdeIl1ás, el nú­
mero de miembros extranjeros de un Consejo no podrá eXl1eder ~el

tercio del númér'o total de los miembros del Consejo. .
Art.6.0 En el mom~nto de la apertura; de unestableéimienfo,o de

-su reapertura después de una i,:lterrupeión temporal, se .htn·á ábs-'
tracción de los p¡azos de duración del servicio c~nsignados más
arriba. . . ,

Art. 7.° La duración de 10S'cargos de delegado para todos los Con­
sejos será de dos años. Los Consejos serán renovados integr~mente

cada dos años.
7
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Los miembros salientes pueden ser reelegidos. Las elecciones se
hacen por escrutinio secreto y directo y por mayoría absoluta de,
votos.

Art. 8.° La Dirección del establecimiento formará las listas y hará.
la convocatoria de los electores.

La publicidad de las listas, el modo de hacer las convocatorias y
'el de la votación son regulados por el Decreto ministeriltl de 26 de'
julio de 1920. El mismo decreto condiciona las cuestiones '1oelativas;a
las listas y a la votación. '

Art. 9.0 Los nombres de los obreros elegidos miembros de un Con­
sejo serán publicados por medio de anuncios.

Art. 10. El Plandato del miembro efectiv? o del miembro suplente
concluye:

1. o Por el 'hecho de dejar el establecimiento..
2.o Por renuncia voluntaria. '
3.o . Por ascenso al empleo de encargado.
Art. 11. Los Consejos eligen de su seno, por mayoria relativa, un

Presidente y un Secretario, por elección secreta. En caso de empate
es elegido el de más edad. ,
. Art. 12.' El Consejo será convocado por s~ Presi~ente todas las
veces que las circunstancias lo reclamen. El Directol~ del estableci­
miento o el Jefe de división tienen. igualmente "el mismo. derecho de
convocatoria. 'El Consejó se reunirá también si la tercera parte de sus
miembros lo piden.

El Director, el Jefe de división, o quienes l.es reemplacen, pueden
ser invitados por el Consejo para asistir a 8usdeliberacipnes; sin em:
bargo, no pueden estar prE;lsentes en el momento de' votar.. ·1'ienen
siempre entrada eulas Asambleas convocadas por ellos.

Las reuniones de los Consejos tendrán lugar durante las hqra~ .de
trabajo, y el patrono soportará la pérdida'de salario eventua.l. .

A petición de una de las partes interesadas, y previo áviso .~a ola
'otra parte en tiempo hábil, un delegado de una organi~acióno'Qrera
o patrunal podrá asistir con voz consultiva a las reuniones delCqnse"
jo principal ó central.

Si la participación en las reuniones del Consejo principal exigeup
cambio de residencia de parte d~ los delegados, 'los gastos correrán'
de cuenta del patrono.

Las reuniones de los Consejos son públicas para los obreros de los
respectivos establecimientos. ' '"

El Gobierno podrá nombrar delegado con voz en los CoiIs~jos a un
funcionario. .

Art. 13. Las decisiones de los Consejos deberán ser someticJas ,por
escrito al Director o al Jefe de división.

Art. 14.. El patrono pondrá gratuitamente a la disposición de los
Consejos un local conveniente, provisto de todo lo necesario para la
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eelebración de las Asa~bleas, así, como del material ~e oficina qu.e
sea preciso.

En las empresas que ocupen más de 1.000 obreros deberá ser ade­
más puesto un teléfono a disposición del Consejo.

En los establecimientos o expl()taciones que ocupen más de 1.000
obreros, los Consejos principales tienen el derecho de nombrar un Se­
cretario, que, se elegirá por ellos de su sen~, p~ra la gestión de los
asuntos del Consejo principal, y la recepción, así como la información
de las demandas y reclamaciones de los obreros.'

En los est.ablecimientos que ocupen menos de 1.000 obreros, el
Consejo ,principal podrá, con el consentimiento del patrono, fijar, du­
rante un día determinado de la semana, en el local del Consejo, horas
de conslllta, durant.e las cuales los obreros podrán presentar sus de­
seos y quejas a un delegado designado por el Consejo.

Por los servicios prestados fuera de las horas de trabajo, ei dele­
gado tiene derecho' a un suplemento de salario equivalente ,a la mitad
más del salario convenido en el contrato.

Art. 15. En actas duplicadas se relatarán las deliberaciones de los
Consejos con la Dirección o con el Jefe de división. Un resumen ana­
lÍtico de estas actas deberá ser colocado en anuncios'para conocimien­
to de los obreros.

Art. Ht Las cuestiones resultantes de la interpretación de las dis­
posiciones del presente Decreto serán, sin perjuicÍod13 la aplicación
de las penalidades 'marcadas más adelante., sometidas al Inspector
del Trabajo, al Comisario del ,Gobierno de Ferrocarriles o al Ingenie­
ro de Minas. según que de los casos entiendan los' Consejos mandata­
rios de obl'ei'os que están dentro del radío de acción de estos funcio­
narías. Estos funcionarios se dedicarán a conciliar los puntos de vista
de las partes contendientes, y, en defecto de cQnciliación, les propon..,
drán sometel' la discusión a un Tribunal arbitr,al, conforme a los ar­
ticulos 1.003 y siguientes del Código de procedimiento ~ivil. .

Art. 17. ' Losdespi4os y castig'osde los obreros serán puestos in­
mediatamente en conocimiento del Consejo principal, con indicación
de 'los motivos que han ocasiQna~(j estas medidas. . ,

De la misma manera, ·deben notificarse inmediatamente al Conse-'
jo principal los motivosde los despidos sin previo 'aviso.

A propuesta del Consejo, formulada por mayoría de tres c-q.artas
partes de votantes, el caso. será sometido al Juez de paz. Si la deci­
sión es favorable al patrono. éste está obligado a pagar al obrero el
salario correspondiente al plazo usual.para el despido o fijado por el
Reglamento de servicio del establecimiento.

Esta dispClsición no es aplicable a los trabajos de duración limíta­
da, o a aquellos para los cuáles, según el uso o el contrato de trabajo;
no está señ'alado un plazo- de despido.

Cuando deban ser introducidas' modificaciones en 10.8 estableci-
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mien~s qne exijan el despido, en gran núme.ro, de obreros ocupados,
el Consejo deberá ser informado~de ello previamente y en tiempo
hábil. . .

Ante todo, los miembros de los Consejos no podrán ser_ despedidos
por hechos que se desprendan de la ejecución de su mandato como de­
legados, a menos que e~tos heehos constituyan infracciones graves ~

. Reglamento del trabajo.
Si el despido de un miembro del Consejo da lugar a reclamación,­

el Gobierno podrá ordenar, a petición, debidamente motivada, del
Consejo principaL la creación de una Comisió'n .de encuesta, que ten-
drá por m~sión esclarecer eleaso. .

Art. 18. El Consejo .está a utoi:izado' para asesorar al patrono, con
voz consultiva, en las cuestiones concernientes a la administración,
en general, de las instituciones de previsión; entre otras. el servicio
de habitaciones, las instituciones del establecimiento, Cajas de pen-
sión y de socorro. .

Art. 19. ' Siempre que se introduzcan modificaciones en los salarios~

las nuevas tarifas de salarios han de ponerse a disposición del Coo:­
sejo principal.

El Consejo deberá ser consultado en el momento de la fijación de
los salarios a destajo o por piezas, con carácter permanente, o en el
momento de la elaboración de contratos colectivos del trabajo; 'ser~,

consultado también en lo refetente al RegI-amento de despidos, des~

canso~ y al aprendizaje. '
Art. 20. El Consejo principal debe.:ser oído en la- elaboración o la.

modificación del Reglamento de taller.
, Art.21. En caso de 'discusión entre.losobrerosysuJefé, ellitígiÚ'
no puede ser deferido al Consejo más que después de . haber -seguido-
todas las instancias previstas en el Reglamento de' taller. .

Art. 22. Los 'Consejos tienen el derecho 'de contribuir a combatil'
los riesgoos de acéidente o de enfermedad y de asesorar a los Inspec­
tores del Trabajo y a todas ]as Autoridades compete~ltescon -cuaies~
quiera :proposición y datos útiles. .' '

Art. 23. Las infracciones o tentativas de infracCión a las dlsposi-'
ciones del presente decreto serán castigadas connna multa de 26 a
3.000 francos.

Art. 24. 'El Director general de Comercio, de Industria y d:e Tra-
bajo queda encargado <lé la ejecución del presente decreto. .
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Ley de 23 de jol io de 1920 creando Consejos de fábrica.

, Sus disposiciones esenciales son las siguientes:
La Ley se aplicará a las Empresas privadas y públicas qu~ em­

pleen personal ,remunerado y que ocupen, por lo menos, cincuenta.
obreros, por término medio, al año. En estas Empresas se comprende­
rán, no solame~te las que están regidas por la Ley de Fábricas" sino
también las de ferrocarriles, tranvías,' telégrafos y teléfonos. El Rey
podrá además extender el régimen de la Ley a otras Empresas.

Se considerarán como obreros, a los efectos de la.Ley, las personas
de más de diez y ocho años que efectúen un trabajo remunerado por
cuenta de una Empresa, con excepción de los Dit~ectoreS, Gerentes y

'otros-encargados superiores, así cpmo de los aprendices, mozos, em­
pleadosy contramaestfes que eJerzan esencialmente una misión de
vigilancia o que sean remunerados por mea o por' año.

En toda Empresa sometida al régimen de la Ley se creará un Con­
sejo de fábrica, cuando esta institución sea pedida por la cuarta par­
te de los obreros de aquélla. Los miembros del Consejo, que no podrán
ser menoreade dos ni más de diez, serán elegidos, con Un número
,iguaJ de suplentes, entre los obreros de la fábrica que tengan más de

_veintiún años, y, en lo posi'hle, entre los que hayan estado al servicio
de la fábrica-durante los dos últimos años. Todos los obreros deÍa
Empl'esa (en el sentido definIdo más ardba) diSfr"!ltal'án del derecho
'de voto. La elección será por un año. También ;podrán tener lugar,
-durante el afio, eleccIones complementarias, si el Consejo lo juzga ne­
cesarío. Los obrerosélegidos·estadi.n obligados a aceptar el carg~.

Sin embargo, los que hayan ejercido sus funciones durante dos ,años
podrán rehusar un nuevo mandato. .

Las elecciones tendran lugar al fin ,de cada año para el año si­
guiente, y serán dirigidas por un Comité electoral, en que estaránre­
presentados el patróno y los obreros ..

**~
\ . El Consejo de fáb~ica estudiará'los asuntos concernientes a la ex­

plotación, y emitirá su dictamen a este respecto, s'íempre que se trate
de I~B puntos siguientes:, -
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1.0 Modificaciones importantes que se deban introducir en la Em­
presa, cuando se trate de !as condiciones de trabajo;

2.o Asuntos relativos a.la fijación de los salarios en general; con- ,
tratos colectivos, duración de la jornada, horas suplementarias, orga­
nización del trabajo en caso de reducción de la explotación, despido,y
otras condiciones de trabajo, salvo que haya acuerdos especiales, so­
bre este punto, entre patronos y_ obreros directamente;

3. o Reglamento de talleres y modificación de sus Reglamentos;
4.0 Creación y administración de obras sociales para el bienestar

de los obreros, por ejemplo, Cajas de enfermedad o de entierro, Cajas
de socorro, Cajas de ahorro, habitaciones obrera's.

Antes de tomar una decisión sobre estos puntos, el Jefe de la Em·
pres~ estará obligado a somet~rlos al Consejo de fábrica ya deliberar
sobre el asunto con él. ~i le fuera imposible proceder de esta manera.
por circunstancias urgentes y excepci<males, el patr~no comunicará,
lo antes' posible, al Consejo sus resoluciones y los motivos de las
m~~. •

El Consejo pot;lrá y, a petición de un, interesado,. deberá examinar
y procurar solventar los conflictos en que un obrero sea parte, cuando
dichos conflictos se refieran a las condiciones de trabajo de la Em­
presa o al despido de ciertos obrel~<?s. El Consejo estará obligado a in­
formar sobre las condiciones de trabJl,jo en la Empresa,- cuando fuera
requerido por la Autoridad pública. EI Consejo sustituirá a I::.. Dele­
gación obrera creada por la Ley de Fabricas (18 de septiembre de 1915}'
en los casos previstos por dicha Ley. .

Los conflictos entre el patrono y el Consejo de fábrica que sel·efie- .
ran a si una materia determinada es de la competencia del Consejo(}'
no, serán solucionados por el Rey o su Delegado. ,

El Consejo tendrá derecho a exigir que le oiga el Jefe de la Em-­
presa, cuando lo pida'para la solución de una de las cnest~(:mes pre-:
vistas más arriba,. números del 1.0 al 4. o El patrono podrá confiar su _
representación a un. Director o Gerente. ' .

El Consejo elegirá de su seno un Presidente y, si procede, 11n Se':
cretario. La fecha de las reunione's con. el Jefe de la Empresa getáiija­
da por este últi rno. Fuera de este caso, las reuniones del Consejo se

-.~ fijarán por el Presidente, átendiendo a no perturbar la~ marcha del
trabajo. A los mi~mbros.se les informar~ con antelació.n,siempreque '
sea posible, de los puntos del orden del día. El patrono debera facili-­
tal' un local al Consejo para sus reuniones. Si el patrono manda cele- .
br~r una reunión durante las hQras de trabajo, no podrá reducir el
salario a los obreros qu'e tomen parte en ella.

Los miembros del Consejo no podrán ser despedidos del estableci-'
miento donde trabajen si no existen razones poderosas que' justifiquen
este despido.

Los miembros del Consejo estarán. obligados a guardar secretOt
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durante todo el tiempo que, ejerzan sns funciones y en lo sucesivo, so­
bre los elementos de explotación qne conocieran por razón de las fun­
ciones ejercidas por ellos. Les está prohibido imitar los métodos y pro­
cedimientos que hubieren aprendido de la misma forma.

El patrono y su personal no podrán celebrar contratos contrarios a
la presente Ley o que tengan por objeto eludir sus disposiciones.

La Ley no se aplicará a los funcionarios públicos sometidos a la
Ley de 15 de febrero de 1918, si 'no se crea para ellos un' Consejo re­
presentativo, conforme a esta última Ley.- (Revue du Travail, Bru­
selas 15 de noviembre de 1920.)
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El movimiento asocia;cionista ,y ,la Revolución rusa.

La legislación rusa, aun en época relativamente recient'e, perse­
gUí~ con gran rigor toda asociación de obreros que tendiera a la me­
jora de las condiciones de trabajo. Sólo podian tener vida legal las
Asociaciones que e~ternamenteadoptaban la forma de Cajas de soco­
rro, ~ se dedicaban, a base de la mutualidad, a las distintas formas
del llamado seg'uro social. Para impedir a estas AsOciaciones la per­
secución de otros fines distintos de los mencionados, soli~ no conce·
derse la previa autorización necesaria para su constitución más que'
a aquellas en cuyo Comité directivo figurase algún patrono o delega·
do de éstos. No obstante estas medidas preventivas, la desconfianza
bacia tales Asociaciones era grande; hasta el punto que en 1870 se
dictó por el Ministerio del Interior la siguiente Circular dirigida prin­
cipalmente contra los elementos directores de las Asociaciones obreras.

Decia así la Circular de 6 de junio de 1870: «8. M. el Kaiser se
ha dignado otorgar plenos p~deres'a los' Gobernadores para, en e.l
caso de estallar alguna huelga en fábricas o talleres, poder relegar a
determinados distritos a los principales promotores de las mismas,
sin necesidad de dar de ello cuenta a los Tribunales.» En 1874 estas
penas se agravan, inc!uyéndose en el CódigopenaluU: precepto por el
cual se podía condenar al promotor de una huelga con la pena de pri­
sión de ocho meses a exÚañamiento aSiberia y privación de todos
sus derechos ypdvilegios. '

Como, por otra parte, las peticiones que esas Cajas de' soc~rros
hacían ~l Gobierno caían en el vacio o daban lugar ··a persecuciones
de los obreros, éstos terminaron por constituír AsociaciOÍle~secretas
de carácter ,mixto: profesional y socialista. A base de estas'organiza­
ciones se constituye en 1897 la famosa Confederación generalde'los
obreros judios de Rusia, Polonia y Lituania, que posteriormente, bajo <

el nombre abreviado de Confederación, juega un impo~tantepapel en
el movimiento politico y síndical de Rusia.

A fiu de controlar el movimiento obrero y separar a estos elemán.:
tos de toda agitación política, el Jefe superior de Policía,de Moscou,
Trepoff, organiza a los obreros en Sindicatos, poniendo al frente de
ellos a agentes o confidentes de la policía. . .

Pero estas .)Il~liidas de policia fracasaron y estos grUpos organiza-
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,dos inten1enen de lUl modo activo en~de~ «pe:j.nau­
gura"la época constitucional de Rusia.
, Durante elperio.do reV91ucionário, ellB().vimien.tos:mdieaI.,.. impreg­

nado de nn fuerte carlÍctier político, toma graud.eSvuelos_ Pero, domi­
nafÍ()el movimíentó1 cómienza u."n nuevo periodo que, al respecto de
que nos ocupamos, se caracteriza por la Ordenanza del 4/17 de marzo
de 1906, que, reconociendo personalidad al Sindicato, trata de llevar '
a los obreros por-este camino legal para la defensa 'de sus intereses
colectivos. Pel·o para esto se lucha con grandes dificultades, La mar­
cada división pólitica 'de los obreros, por un lado, y por otro el privar
d~l derecho d~ asociación a ciertas categorías de obreros (ferroviarios,
por ejemplo), unido a la oscuridad de ciertos preceptos, que daban lu­
gar a distintas interpretaciones y comisión de arbitrariedades pOlo
parte de los funCionarios administrativos en lo que respecta al apla-

• zamiento del registro de los Sindicatos~ a la' prohibición de reuniones
en sus locales, y, sobre todo, a la posibilidad de acumular fondos des­
tinados al ~ocorro en caso de huelga, dieron lug-ar a grandes discusio­
nes sobre la conveniencia de Acomodarse a la nueva Ley o de volver
al régime.n de las Asociaciones e¡ecretas (1).

Rayque tene'r en cuen ta además el he,cho de que, segÚn muchos
conocedores del m,ovimiento obrero en Rusia, al principio sólo for­

, maban 'parte. de. los SindiCatos l6s obreros de taller y no los de las
grandes explotaciones donde existían Comités, Soviets, que ejercían

'muchas funciones propias de la Junta directiva del Sindicato, y don...
de, por otra parte, estos obreros gastaban sus energías en la lucha
política, mas bien que'enla profesional.

Tampoco convi~ne perder de vista que, si el movimiento obr~ro

fué un factor im¡iortantísimo' en la reyolucióp. de 1905, no fué más que
eso~ uno de sus factores. La pérdida ,de la guerra con el J apón, que
por muchos se considera comocausade iá 'revolu.ción, no pasa tam­
poco de ser otro de sus faetoL·es, i: todos ellos hay que considerarlos
dentro d~l ma~co de las co.rrJenteS espirituales 'Y poJiticas d.e Rusia
a comienzos 4e siglo. y a este respecto,10 caraCterístico en Ru~ia era

"la oposición 'entre el Gobierno y el pueblo. Esta oposición, era tan pro­
funda, que escritqrestan impar.ciales como Lifschitz, un ruso qU,e'des­
de hace años és profesor auxilia r de la Üti1versidild de Berna, ha po­
dido car'acterizar de antiestatal a la l?-ultura rusa de esa época (2).
:pespués de la revoluCión, con la instauración de la época constitucio­
nal, se cree háber'ven~ido ese obstáculo. Pero, en realidad, continúa
la oposición entre el Gobierno y el pueblo; la desconfianza mutua y
la falta de comprens¡'ón de .los he.chos dela realidad avivan !1ueva-

(1) J. Goldstein, articulo Sobre «Gewerkvereine des Hat:'?worter~
buch del' Staatswissenschaften de Conrad», tomo IV, 1909, pago 1214. "

(2) Russland~ Zürich-, 1916. ' '
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mente la lu.cha. Se pide por loS radicales la institución del reglmen
parlamenta~io:mientras qu.e los l1a~adosreaccionariosestiman que
el tránsito del absolutismo al parlamentarismo seria mi salto 'en las •
tinieblas. La ignorancia de la gran masa dél pueblo .espera del caÍD.­
bio' poíitico una radical trasforinacioll,· yrefo'rmas como la agraria
refuer~au la ~eacción entre los elemerítos más influyentes. Se com­
prende, pues, que así como en 1904 había una fuerte opinión derro-'
tista, así también después aumentaba el número de los que pensaban
en la necesidad de la revolución. La conmoción: que significa la gue­
rra cambia la situación interior de Rusia,~omode otros Estados, y
seguramente el rumbo de la historia' TUS~, por lo menos, hubiera cam­
biado si.Alemania hubiera aceptado la paz que en 1916 le b~'indara

el Zar.....
Pero los fracasos militares refuerzan la' oposición de la Duma y

los Cuerpos administrativos autónomos; la unión de los Zemstwos y .
ciudades lucha contra él Poder central y la mala administración del

. Comité' central de la industria de guerra. Hasta qué punto llegaba'
nuevamente la oposición de la Duma y el Gobierno, nos lo muestra el
debate de la sesión de14 de abril de 1916, en que el Ministro de Co­
mercio, Schachowskof, expone su programa. Al tratar de la cuestión,
obrera, y después de hablar de -algunas de las reformaS proyectadas,
tales como la extensión del seguro obrero (introducido en la reaceio~

naría Rusia el mismo año que en la democrática Suiza, es de~ir, en
1912), dice, con respecto a las huelgas y Sindicatos: «Los proyectados
Comités de conciliación sólo podrán regular his relaciones entre pa:­
tronos y obreros apoyándose en las organizaciones 'sindicales obre­
ras. Doy la mayor importancia aJa federación de Sindicatos que ten';'
ga por objeto la mejora de las condiciones de vida de los'obreros; pero
debo confesar que en época de guerra apenas se dan las co~dieiones
para crear y desárroIlar tales Sindicatos, ni, por tanto, tampoco se
danlas condiciones necesarias pára extender la actividad 'de .los O~
mités de conciliaci ón más allá: de un detei'minadocirculoo departa­
mento. Desde este mismo instanteestimo,ell cambio, deseable laor-'

t

ganizacióll de'este género de Comités en cada una de las empresas..
A este respecto, será de graI). utilidad la creación del In~titutodel De~
canato de obreros de minas y fábricas, cuyo proyecto de Ley se halla: '
sometido a la deliberación parlamentaria» (1) •. Pero. el Ministro no
halla. apoyo ni en los liberales, ni socialistas, ni conservadores; WerS~
chinin, Titof, Tuljakof y Bublicof combaten dura:mente al. Gobiei~
no..... Fuera de la Duma, el mismo Presidente. del Comité central de
la industria de guerra, Alejandro Gutschkof, recordaba {m un dÍs--

- curso pronunciado el21 de marzo de 1917, en que hablaba' de la neee-

. (1) Citad~ por B. Treuenfelds: Die Reste der russischen Volks'loiri­
schaft, Stuttgart, .1920. .,....•

.~
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sidad de derribaral Góbierno, incluso por las armas, el tono pesimis­
tacQll el que ya, en ~ayo de 1915, inauguraba las 'sesiones de dicho
CoDÜté. ' ,

No vamos a hacer la historia del movimiento politico ruso duran­
te -la 'guerra y después dé ella; pero se comprende fácilmente que sólo
puede explica¡'se dentro del marco señalado por el movimiento de las­
corrientes espirituales a que nos hemos l'eferido. Viniendo a lo que
más especialmente nos interesa" hemos' de récordar solamente que,
después de la reyolución de marzo de 1917, el Gobierno provisional
fué impoten~e para contene'i a las obreros, y el Consejo de los Di puta­
dos de obreros y soldados fué poco a poco,siendoel dueño de la situa~

ción, logrando el partido bolchevique apoderarse del Poder ef7 de no­
viembre de 1917.

Por lo que respecta al proceso de socialización'pór el Gobierno de
lbS Soviets, parécB' que este proceso no consi~tió en la ejecución de
un sistema acabado, científicamente concebido con anterioridad.

El Decreto del 14 de noviembre de 1917 (que insertamos a conti­
nuación), sobre organización de los Consejos económicos, fué, al prin­
cipio, letra muerta. La n~cidnalizaciónde las empl'esas, que constí~

tuia el' segundo punto del programa que dicho Decreto formulaba, se
había realizado ya en parte,- sin poder llevar a cabo el primer punto
del mismo, seg'ún el cual se continuaría la explotación de las empre-

. 'sas bajo el control e instrucción de los Consejos de distrito En un
principio,. dejaba mucho que desear _el control de 10sColtsejos de
distrito,' en los que los Sindicatos debían servir, de contrapeso a
las tende'ncias anarcosiridicalistas de los Comités de empresa.Se­
gún el programít establecido, sólo deberían nacionalizar se las fá:"
bricas mayores y mBjor dotadas, en las que e,xistían sólidas organiz~­

ciones obreras. Pero de hecho, .las que primero se nacionalizaron
fueron las más débiles, por.ser 'laS qU:e hallaron mayorés dificulta­
des para cont'ínuar tl'abajando. Después se nacionalizaban lasem­
presas, según E<stuvieran «maduras» para ello, estimándose que lo
estaban aquéllas en que el Comité de obreros se había apodérad~ de
la empresa, y que de hecho, por tanto, no estab~ dirigida por elem­
presario, sing por- la Comisión de control., Se ve, pues, -elaramenté,
cómo la nacionalización se empleó, no sólo como medio de lucha con-o'
tra el capitansmo y la: burguesía, sino t~mbién como arma empleada'
por la nueva burocracia del Soviet contra ~l obrero, contra el anar­
quista Comité de explotación, dándos~ asi el primer paso de la dfcta­
dura del Soviet sobre el proletariado mismo. Se muestra también en
esta evolución--la'debilidad de los Sindicatos obreros, t~n combatidos
por el Go bierno de Jos Zares; ,

Fácilmente se comprend'e por lo dicho que la burocracia de los So­
viets, los dictadores del proletariado, no podían tomar sobre sí, de un
golpe, la administración y dirección de todas las empresas, y de aquí
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que fomenten la.- formación de Kartells, Tr~tsy Sindicatos, h&sta.-ea­
tonces tan combatidos. Con la intervención de las Comisiones obreras
de control se destruyé la iniciativa' del emprésario y se hacp imposi­
ble la formación de Sindicatos industriales, que presupone ~llibre po­
der de disposición de los empresarios_ ~e imposibilita así una organi-

. zación racional, que parta,de la producción y termine en la distribu­
" ción de los productos. Se va, pues, ala socialización de la ind.ustria

rusa, partiendo de arriba el impulso organizadór. '
Así, a comienzOs de 1918 s.e crea" el Consejo Supremo de Economía·

nacional del Gobierno de los Soviets~ el Congreso de Consejos de Mos­
con, dirig'ido por: un Presid~nte y siete Vicepresidentes. Este Consejo,
que comenzó a funcionar 'en el-mes de mayo de ese año, tenia la ca­
tegoría de Comisariado del pueblo. Consta de 69 miembros: 30 nom­
brados' por los Sindicatos obreros, 2Q por los Consejos de EcoI;lomía de
distrito,. 10 por el Comité central de Comisarios (órgano Supremo del
Gobierno centl-al), 7 porlos Comisariados(Mini'sterios)y 2 por las So­
ciedades cooperati~as_ Es decir, alIado/de 17 representantes del Q-Q.

biernocentral hay 50 represéntantes de los obreros, pues en los COli­
sejos de distrito predomina también el elemento obte~o. Y si se tiene
en cuenta que los directores de los Sindicatos obreros no proceden de
las masas obreras, sino de la llamada «inteligencia» socialista, es de­
cir, de los, mismos círculos de donde procede la burocracia soviética,
se comprenderá la homogeneidad de los elementos componentesde,este.
Consejo Sup1emo. Los intereses de los empresarios no se hallan repre~

sentados: Tampoco tienen representación los intereses de los consu­
midores, ni hay razón para que estén representados enuil régimen en
que se trata de destruir el comercio privado yen que el Estado.es casi
el unico consumidor. Los representantes de las· C,ooperativas de ,c,¿,Íl~

8úmo~econsiderancomo representantes del comei'cio exterioi' Fon
aquellas partes de territorio del antiguo Imperio, separadas ~h,ora de
la Rusia de los Sovi ets. . _ ,'. '.' _

Este Consejo Su.premo da las .lineas o normas directrices de Ja,~co­

nomíae inspecc!ona las llamadas Centrales industdales, sin inmis-
" cuírse en particularidades técnicas. Estas Cent~·alcs, continuación d:e '

los antiguos Comi tés' industriales, no son sino la fusiónc:Í~ empre~.as
-de un mismo ramo industrial en una forma de Trust. Cada Céntral
tiene.su Comité directivo. formado por nueve personas. trEisde las
cuales son competentes en cuestiones políticas y soeiales, tres en'
cuestiones técnicas y, las otras tres como representantes del factor del
trabajo, de los antes llamados obreros. Los primeros se nombran por
el Consejo Supremo; los segundos por la Dirección de :cada uila de las
empresas fusionadas, y los terceros por los.. respectivos -Sindieatós
obrel'os~ Cada empresa, en fin, se halla dirigida por otros tres ~ 'llue­
ve miembros,. elegidos en la misma forma y representando 10~ mis­
mos intereses.
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Ta.l es la organización creada por Lenin y Krassin, luchando con
la falta de disciplina del obrero y con las tendenc~as anárquico-:5indi­

.calistas de la primera época revolucionaria.
La Comisión de encuesta de la Oficina internacional del Trabaj()

decia a este respecto, tratando dél «control obrero') (1):
Los primeros actos legislativos del Gobierno sovietísta muestran

claramente que, en el primer periodo; no existia un pian regular de
nacionalización. La :concepción que parece haber prevalecido en aquel
momento es la de un Estado formado por una uilión voluntaria de
grupos locales,- a quien pertenece toda inspección sobre la vida eco­
nómica e~industriallocal.-Le pertenece también el derecho de confis.:
car o de nacionalizar una fábrica.. La acción del Estado se limita a
coordinar de una manera muy restringida la acción local. No llega
hasta más tarde la concepción unitaria de la vida económica, y en la
que las diferentes empresas son consideradas como un todo insepara­
ble, cuya gestión debe ser confiada al Estado. Por -efecto de esta nue­
va concepción, ,la iuspección obrera pierde mucho más _en impor~

tancla.
El primer Reglamento sobre inspección obrera es de 14 de noviem­

bre de 1917. La inspeceión obrera se ha establecido sobre la produc­
ción, la-venta, el almacenaje de productos 'Y primeras materias, así
como la gestión financiera de la empr-esa (art. 1.°). Los articulos 6.°,
7.° Y 8.° de este Decreto dan grandes poderes 8, estos Comités, entre
otros, la inspección de toda la correspo~dencia:de la empresa. Sus
decisiones tienen asimismo un carácter ejecutivo con relación a los
propietarios: '- ,

Son establecidas algunas limitaciones, sin embargo, aeste poder
por"los artículos 7.0 ,Y 9.0

: 'el priinero atri'buye expresamente al pro­
pietario el derecho de dar órdenes en la gestión de la empresa, yex­
cluye explícitamente la participación de la Coinisión de investigación
obrer~. El- segundo 81·tículo, además, prohibe expresam.ente a esta
Comisión «de adueñarse de la éJ;[lpresa o de dirigirla» sin el conseuti­
mientod~ las autoridades superiol~es:

Cuando las empresas fueron nacionalizadas? la-inspección obi"era
continuó funcionando; pew, naturalmente, las .relaciones con el per:.'
sonal directivo cambiaron.' No se trata, en efecto, de aplastitralcapi- .
talismo burgués. ~l'problemaurgente para el Estado viene a ser más
bien el de/hacer marchar las fábricas. Los Comités de fábricas conti-'
púan funcionando, pero con atribucioriesml1Y reducidas, y están sub­
ordmadas al .Consejo económico de AdministraCión, en el cual los

(1)_ Véase el foI1eto publicado por el Instituto' de Reforma~ Socia­
les sobre Las condícíónes del trabajo en la ,Rusía de los Sovuts. Ma­
drid, 1921.
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obreros están en minoria (un tercio de los miembros;o con los emplea­
dos, menos de la mitad). .

En cuanto a la evolución en .Ia práctica d~l control obrero, nume-_
rosos testimonios afirman <iu~, en los primeros tiempos, la masa pro­
letaria habia comprendido la nacionali~acióncomo una.toma de pose­
sión directa de cada fábrica por sus obreros, y que el Soviet de cada
fabrica tenia los más amplios derechos, no solamente en la dirección,
sino en la enajenaci.ón de todos Íos bienes de la fábrica. -

Un boIchevista bien conociáo. Arsky, en un articulo intitulado
«El saqueo de las fábricas» (inserto eRel Izvestia de 27 de marzo de
1918), hace const~r: .«Los obreros de las fábricas se llevan las máqui­
n·as y las piezas de máquina de las fábricas cerradas, considerando
estos objetos como de su propiedad.»· El mismo Arsky, que escribe en
el Izve.'{tia del 17 de marzo de 1918, se queja todavía de que «las ma­
sas obreras no están suficientemente organizadas y disciplinadas.
Los intereses particulares se anteponen frecuentemente a los intere­
ses de clase». Es probable, sin embar¡;ro, que~ en muchos lugares los
obreros no abusaran de su victoria. Nosotros conocemos también va:­
rios casos en que el papel del Comité de fábric'a fué puramente pasi­
yo: los antiguos directores o propietarios continuaron por largo tiem­
po gozando de todos los poderes que poseían bajo el antiguo régimen.

En los primeros meses de 1918, una lucha sorda se trabó entrela.s
inspecciones obreras, que representaban las fuerzas- egoistas: y Ce.Il- .

trifugas, de un lado, y los Sindicatos obreros, quiene~ sostienen el
principio de la centralización de la inspección. '

La lucha acabó por el triunfo de los Sindicatos"ql1e obtuvieron 'la
fusión de los Comités de fábl'icascon los Sindicatos. Los primeros vie': . ­
nen a ser los órganos de los segundos.

Por o"tra parte, en: la industria textil, la Unión Prof~sional.de"cide

la fusión de los órganos de la· inspección. obrera de la Unión cori:los
órganos análogos del Centro textil, que es un organismo 4el Estado~

En el CeIitro está organizada la Sección' de InvestigacióIl y de, Téé­
niea, que tiene por objeto la introd'ucción racional de la intervención
obrera en las fábricas y en la dirección de las fábricas, la unificación
y la: dirección de la actividad de las Comisiones localcs de control,'as~

como otras atribuciones de carácter técnico.
Parece que, en este caso, el control obrero se encuentra, más O"me­

nos, en una posición de subordinación frente a la· Ad~Iünistraéión
central.

p'areee que, a continuación de esta decisión, se introdujo una-nne.­
va organjzaeióu en la.- inspección o-1:JreI,a por la Unión ProfesiD.nal .. ®
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Obreros textiles. El Comité obrero de laS fábrieas, viene a ser allí el
órgano directo. , " ..

. Esta evolución es la que Leni"-ne,en su discurso en erVIII Congre­
so del-Partido comunista panruso (Petrogradska Pravda del 8 de .
:,¡,bril de 1919), llamara: <zPasar de l~, inspección de los obreros a la ad;.
ministración por los obreros de la industria», y Kcrensky, en su ar­
ticulo «La Russie soviétique»: «A la fórmula «todo el poder a los Co­
mités de fábricas», sustituir, poco a poco, la fórmula «todo el poder a .
las Administraciones de fápricas».. .:

, Se alega la, existencia, en las esferas directoras de( Gobierno s~vié­

tico, de una· corriente muy influyente en favor de la suprl3sión total
de toda organización colectiva, hacia la introducción de un régimEm
autocrático, personificado por J:efes nombrados. . -

Se dice haber sido decretado que los <zComités de fábrica ylos Con­
sejosde obreros, creados para mantener el orden en los centros de
producción', ban sido, al contrario, la fuente de graves desórdenes.
Ellos ban causado la desmoralización de los obreros y]a desorganiza­
ción completa de la industria. Por estas 'razones, el Gobierno de los
Soviets se encuentra en la necesidad de abolir]os en toda la Rusia».

De este Decreto no bay huella en los ,documentos de que se tiene
conocimie:nto.' Pero no faltan indi¿~os de una ulterior transformación
en el sentido. de una centralización todavia más severa.

Según un radiograma del 30 de enero, Lenine, en el tercer Congre­
so de los Consejos económicos, hubiera tenido el .siguiente leng'uaje':
«La experiencia',en todos los' dominios-prueba que cuanto .mas el Es­
tado se perfecciona, tanto más eL principio colegial se encuentra res~

trjngido. El trabaiopráctico está ligado a la responsabilidad de uno
- solo, sistema ,que permite mej~r q'ue ningún otro la aplicación yIa ve­

rificación reaLde las facultades de cada uno; así: la experiencia he­
cha en el Ejército ha conducido,del principio 'co]egial, erigido en"sis­
tema, al principio de 11;\ autoridad de uno solo,que es la tendenciaco­
mún. Esta experiencia' es elocuente, porque el Ejército no es un or­
ganismo aislado: ,.refleja,' al contrario,toda la estructura social <lel
país. En todas p;"rtes nos encontramos con la misma proporción de
proletarios conscientes'; después, de trabajadores más o menosdeseÍl-. '

. vueltos, y, en fin, de ¡ideanos víctimas todavía de los prejuicios del .
capitalismo; aSi, el ejemplo del Ejército' pI·ueba las desventajas ,del
sistema colegial desde el punto de vista del gasto d~ fuerza, de la ra· .
pidez del trabajo, etc. Es evidente que las Uniones profesionales de­
ben participar en la ad~inistración económica: esta es la base de
nuestro programa; pero b~sta' que ellas presenten sus candidatos .

»Si se las obliga a suministrar una lista nUmerosa de candidatos;
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serán incapa~de-ene.ontnÍr entre los obr.el'OS baStanteS 'administr~
d9reB..o eomiBarios eompetenteB: es menester .abandonar la discusión

, de l08prj~cipiospm vol~er sobre ~I dominio de 1{)8 hechos; uuestro
objeto debe ser aumentar sin cesar el número 'de organizadores, por­
que para ate'nder a los probffimas-que se-agitan imperiosameute, para
sacar a Rusia de la miseria,' del frío y del hambre, tenemos necesidad
de diez veces mayor número de organizadores.» '

¿Qué debemos deducir de estas palábras? ¿Qué valor podemos nos­
otros dar a estos indicios? ft

¿Funcionan .todavía los Comités de fábrica? ¿Qué importancia ac­
'tua1 poseen? ¿Es verdad que todo el poder ha pasado a las manos de
la dirección y dél personal técnico? ¿O se ha establecido un convenio
entre Jos dos sistemas? ¿Es 'verdad"enñn, quedet.rás de la fachada
del capitalismo del Estado se oculta de nuevo el 'antiguo propietario
yel capitalismo privado, como loafirina recientemente todavía'un pe­
riódico holandés?

A todas estas preguntas, solamente una 'información sobre el te­
rreno puede dar la respuesta.

Por lo que respecta a las Asociaclones profesionales, la encuesta ,a
que nos referimos bacia constar que'constituían una parte integrante'
de la organización'del Estado, €'specialmente en:, materia económica.

Envían delegados al Consejo Supremo de Economia social, y son
representados en los diferentes'Comités de este Consejo; figuran en'la'
administración: de cada fabrica, en el Consejo del Registro ()bre~opara

toda la Rusia; en la dir.ección de cadaindustrHt nacionalizada',enlas
instituciones de pat·o, en las Comisiones de salarios,etc.

Los ai-tículos 7.°, 8,°, Y 9.o _del Código del Trabaj<) les otorga el
derecho de fijar las condiciones del trabajo (salarios, lloras de trabajo) ,
en todas las empresas nacionalizádas o privadas y en él trabajo ad~":
micilio. '

Un radiograma de 31 de diciembre de 1919'anuncia q'ue,el Direc:.
tor de la Sección de la Previsión social en la Comi'sariaderTiab~joes.
al mismo tiempo el represen:tante de las U~iones profesionales:'Está
asistido de un Consejo de seis miembros, elegido por él Conséjo:'cen:"·
tral de Sindicatos,' ,. " . ,

Las Asociacionesprofesionalesjuegan igualmente unpaperpoliti-:
c?: el Decreto de 13 de diciembl:e de 1918 les garantiza un reptesen':"

. tante en el Sovie~ dePetrogrado; parece que el!ás tienen rep'resent'aÍl-' ,: ,
tesen todos los Soviets ru.sos. " "

A fine·sde 1918, las Uniones profesionales ocupan un lugar·impor~
tante, en elGobierno soviético: f.O Papel puramente político (represen;;'
lación en los Soviets); 2. o Papel econóniico (participación e~.la adni~::';'

nistración de las empresas, reglamentación de las condiciones del t1'a­
bajo en las fábricas.' Esta ú.ltima función está bajo la inapección,.de la
Comisaría del Trabajo). .. ,-
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,El prImer Congreso dé las Uniones profesionales tuV() lugar' ~n
ériero de 1918; elsegmido, al principio de ,1919; el tercero debía eele­
brarse al principio de 1920, pero parece haber Sido aplazadoh:tst&
abrH (1).

Según un artículo de Schmidt (Professionalny Veittnik, órgano del
Consejocelltral de las Uniones profesionales), la inscripción en las­
Uniones e{3, en enero de 1918, obligatoria para todos "los obreros en
algunas industrias (nueve: metales, textiles, cueros, madera, produ:c:"
tos químicos, etc.), y facultativa en otras once (construcción, ,cami- ­
nos de hierro, comercio, etc.). No se posee ning'ún texto legal a este
iesp~cto; .

Según los autores que recientemente han visitado la Rusia, Goode,
'Malone y Ransone, los Sindicatos están organizados por industria~

cada Sindicato engloba todos los oficios que trabajan en una misma
producción. Asi, la Unión de metalúrgicos comprende 290 oficios. Las
Uniones locales de Sindicatos se agl'upan en Uniones provinciales,
que a su vez se uneh en Uniones nacionales. Las 50 Uniones nacions.·
les panrusas están uni~as por el Consejo de la Federaeión panrusa de
Sindicatos.

, En la cima de la jerarquía sindtcalista se asienta el Consejo cen·
tral pallruso de los Sindicatos. ,

Conforme a las resoluciones del Congreso de Petrogrado, tiene -por
objeto prin¿ipal establecer un lazo de unión con el Comité central eje­
cutivo de los Soviets y de representai' a las Asociaciones en las ,insti?'
tuciónes centrales del Estado y las organizaciones públicas, de cola...
borar con las Asociaciones en su trabajo de organización, el de !1Yu­
dar~ por una propaganda oral y escrita, al desarrollo del movimiento
profesional.
, El Consejo debe comprender: a) 11 miembros elegidos, por el Con­
greso (que debe celebrarse una vez por año); b) Los representanteffde
Uniones nacionales; un delegado por 50.000 miembros. El Consejo dehe
reunirse, por lo menos, uria vez al mes. '

InJervención obrera.

Decreto de 14 de novieriWre de 1917 (<<lzvestia» del 16 de noviembre
de 1917, núm. 227) (2).,

=, -
'1. Cón objeto' de, establecer,una organización regular de la,ac~ivi­

d'ad económica nacional, se establece en todas las Compañias ind~...

(1) Véase, sobre importancia numérica de los Sindicatos, Boletí~
del .Vini:>terio del Trabajo de Ji'rancia de enero-Jebrero de 1920.. ,' .. ,

(2) Tomado del libro de Raoul L:tbry Une législat~on communi$te~.
Recueil des lois, décrets, -arretés principaux du Gouvernement bol:'_
cheviste. ,Paris, 1920, pág, 127. . . , ' . "l;'

8
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males,eomerciales, bancarias, agrícolas, de transporte, cooperativas
.de·produccióny otras empresas que ocupen trabajadores, bien en ta­
fieres o astilleros, bien al exterior. una intervención de obreros en 1&
producción, venta y almacenaje de productos y primeras materias, ási
eomo en la gestión financiera. de la empresa.

2. La intervención pcrtene~ a todos los obreros de la empresa, por
~ediación de sw; instituciones electivas, de la manera siguiente: Co­
mités de fabricas y talleres, Consejos de ·«starostes», etc., con la par-·
ticipación de los representantes de los empleados y del personal
técnico.

3. Para cada ciudad importante, o Gobierno, o región industriaL,
se crea una Comisión regional de interveución, compuesta 4e repre­
:sentantes de las UnionesprofesioIiales, de Comités de fábricas y ta­
lleres y de otros Comités y Cooperativas obreros. Dicha Comisión es­
-tará ag'regada a los Consejos .de :Diputados, obreros y soldados.
. 4. Hasta la convocatoria del Congr~sode los Consejos de interven·
-ción obreros, se crea en Petrogrado un Consejo· dé intervención obrera
para toda Rusia; forman parte de él l~s repres entantes de los organia­
mos siguientes: Comité central ejecutivo del Consejo de ios Diputa­
dos obreros y sóldados de toda Rusia, cinco miembros; Comité central
ejecutivo de los Diputados aldeanos para toda Rusia, cinco miembros;
Consejo de Uniones profesionales para toda Rusia, cinco miembros;.Co­
m-ité Central de Cooperativas obreras de toda Rusia, dos mIembros; Ofi­
-cinade los Comités de fábricas y talleres de toda Rusia, cinco miem­
bros; Unión de Ingenieros técnicos de· ltusia, cinco miembros; Unión
de Agrónomos de toda Rusia, dos miembros; cada Unión obrera de
Rusia contará con un miembro, si en la Unión hubiera menos de
100.000 miembros, y con dos miembros, si excediera de dicho limite;
Consejo de Uniones profesionales de Petrogrado, dos miembros.

5. Cerca de los orgapjsmo~ superiores de la intervención {)brera
se crean Comisiones especiales (técnicos,· contadores, etc.) que :por
iniciativa de dichos organismos, o a petición de las Comisionesobr.e­
ras de intervención, se trasladarán al lugar correspondiente para pro,·
eeder en el examen técnico de las empresas.

6. Las Comisiones obreras de intervención tendrán derecho a vi­
gilar la produceión,ojar el mínimum' de rendimien to de la empresa y
tomar medidas para establec~r el precio de coste de los objetos fabri­
-cados.

7. Las Comisiones obreras de intervención tendrán derecho a in­
tervenir toda la correspondencia de la empresa, y los propietários .de
-ésta serán judicialmente responsables de toda ocultación en la eorres-·
pOndencia. Queda abolido el secreto comercial. J...os propi.etarios de la
~mpresa deberán presentar a las Comisiones obreras de intervención
todos sus libros y balances, tanto para el ejercicio corriente como
para los ejercicios, transcurridos.·
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8. Los acuerdos de las Comisiones obreras de intervención tendrán .
~arácter ejecutivo respecto de los propietarios de la empresa; sólo po­
drán ser anuladas mediante decisión de los organismos superiores de
la intervención obrera.

9.· El corrtratista y la Administración de la empresa tendrán d.ere­
.cho a entablar, en un plazo de tres dias, ante ]a jurisdicción superior
.competente (Comisión general de intervención), reeurso contra las d.e­
-cisiones de las Comisiones obreras de intervención.

10: En todas las empresas, los propietarios y los representantes de
los' obreros y empleados, miembros electivos de las Comisiones de iD.­
tervencíón, serán responsables ante el Gobierno de la observancia del
,-orden más rigurpso, de la disciplina y de la salvaguardia de los bie-
nes de la empresa. Las personas que hubieran ocultado primeras m.a­
terias, productos, pedidos, que hubieran cometido irregularidades
~n la contabilidad, etc., serán responsables criminalmente de sus
·actos. .

11. Los asuntos contenciosos, los conflictos entre las ComisioJles
obrer.as de intervención, los reeursos de los propietarios de .empreSaS
-contra las decisiones de estas últimas Comisiones, serán de la compe­
tencia de las Comisiones regionales de intervención (art. 3.°). Dichas
Comisiones regionales publicarán, dentro de los limites en que estén
autorizadas para ello por los acuerdos e indicaciones del Consejo de
intervención obrera en toda Rusia, las instrucciones que se refieren a

. los detalles de la p"roducción y a las condiciones locales; igualmente
vigilarán el funcionamiento de las qomisiones obrera.s de inte.r­
vellción.

12. El Consejo de intervención obrera de toda Rusia elaborará los
':planes generales de la intervención. obrera.y las instrucciones, pu­

blicará acuerdos obligatorios. regulará las relaciones de las Comisio­
nes regionales de intervención.y estatuirá en última instancia sobre
todo lo que se refiere a la intervención obrera.

13.' El Consejode intervención obrera de' toda Rusia pondrá el fun­
-cionamiento de las Comisiones regiouales de intervención en concor-'
dancia con el de todas las demás instituciones referentes a la organi­
:zación de la actividad económica naci<ma1.

Se publicarán separadamente Reglamentos referentes a las rela­
dones entre el Consejo de intervención obrera de Rusia y las otras
instituciones referentes a la organización 4e la, actividad. económica
nacional.. .

14. Quedan derogadas todaslas Leyes y Circulares restrictivas del
.iuncionamiento·de los Comités dé talleres y fábricas,etc., y de los
Consejos de obreros y em.pleados.

En nombre del Gobierno de la República rusa: El Presidente del
Consejo de los Comisarios del pueblo, Ulianóf (Lenine). - Comisario
del Trabajo, Chliapnikof.-Director de los Asuntos del Consejo del?B
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.(}Orbunof· ) .

. Instru~ciones generales sobre la intervención obrera, establecida con
-' 'arreglo al decreto de 14 denoviemb"J'e de 1917. (<<Izvestia» del :j1

de diciembre de 1917.) . J

La pririlerasesión del Consejo de intervención obrera de Ru.si.a.
'acordó 'dictar un Reglamento obligatorio sobre intervención obrera,
Para 1aredaéción del proyecto se nombró una Comisión compuesta
de representantes del Comité central ejecutivo del Conse.jode los
·D. O. S. P., del Consejo de las Uniones profesionales de toda Rusía~

del Comité central de talleres y fábricas de toda Rusia y de la Sección
económica del Consejo de los Diputados obreros de Mascou (Miliuthlt

Larin, Antipof, Snedovich y otros). Esta Comisión adoptó p<?r 'unani­
midad el proyecto siguiente, que se examinará' en la próxima sesión
plenaria: .

,l. Organismos de intervención en cada empresa. :¡

1. La intervención en cada empi'esa se organizará, ya por el Comi­
té ·de taller o de fábrica, ya pOl' la Asamblea general de los obreros' y
empleados' de la empresa, que elegirá una Comisión especiál de inte,r­
vención.

2. Los miembros del Comité de taller ó de fábricapodrári forma~
parte, en totalidad, de la Comisión de intervención; podrán igualmente.
ser elegidos miembros los técnicos y otros empleados de la empresa.
En las empresas importantes, los empleados formarán obligatoria­
mente parte de la Comisión deintervénción. En las empresas impor­
tantes, una parte de los mi'embros de la Comisión será elegida porlas"
secciones y grupos de ofiCios, a razóride uno por sección o grup() de
oficio.

3. Los obreros y empleados que no formen'pal·te dela Comiáiónde
intervención no podrán entrar en relación con la Administraci6l1de
la empresa más que mediante mandato directo y previa autorizaciÓ~
de la Comisión. .

4. La Comisión de intervención de la empresa será responsable, de /
su actividad, y dará cuenta de ella, 'por lo menos dos veces al mes, a
la institución de intervención obrera de que' dependa:, Ybajo cu;ta:
.dirección funcione, así co~o también a la Asamblea g'eneral de'los
empleados y obreros de' la empresa. .

t .' ~: ., • '"') '. '. -; • , { .~

.. r
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ll. Deberes y' obligaciones de la Comisión de intel'Vención:' .

f»'. La Comisión de intervención de cada empresa estará obligada:
lro A determinar las existencias de mercancías y de combustibles que;
posea la empresa, y de los cuales tenga necesidad, las herramientas
útiles para la producción, el personal técnico y la ma.no de obra espe­
dal necesados; 2.° A determinar hasta qué punto está la empresa.
provista de to~o lo necesario para asegurar su funcionamien'to nor~

nÍal; 3.° A prever si la empresa está amenazada de paro o disminu­
c~ón de producción y por qué causas; 4.° A determinar el número de.
obreros por especialidades y la cantidad de herramientas para los
-cuales pueda faltar el trabajo, basándose en l.as existencias de com­
bu~tibles y de primeras materias 'en reserva y las pendIentes de re-"
clbo; 5.° A determinar las medidas oportunas que se deban tomar
para mantener la 9-isciplina obrera entre los obreros y empl~ad<?s;

-6. ~ A vigilar la ejecución de los acuerdos de los órganos gubernativos
-qp.e reglamenten la compra y venta de las mercancías; 7. o A oponer-
se a la extracción arbitraria de máquinas, primeras materias y com- >

bustibles, etc., de la empresa, sin autorizaciones de los org-anismos
directores de la ,actividad económica y a vigilar la conservación de
los inventarios en su integridad; 7.° bis A ayudar a esclarecer las
~ausas que disminuyan la producción y -a tomar las medidas .para
~umelltarla;8.° A ayudar a averiguar la posibilidad de utilizar total
~ parcialmente la empresa para una producción cualquiera (muy es:­
pecialmente para pasar del estado deguerra al estado de paz, yen
qué medida), a determinar cuáles~onlas modifica~ionesqne se deban
hacer con dicho fin en las herramientas de la empresa y en el efectivo
de su personal, y los plazos en los cuales se deban realizar dichas '.
modificaciones; 9. 0 A ayudar al estudio dela posibilidad de desarrollar
los trabajos coñ arreglo a ·las necesidades del tiempo de paz, por me- :
dio de trabajo en tres equipos, o por otro cualquier procedimiento, '
ocupándose del alojamiento de los obreros suplementarios y del de SUB

familias; 10.0 A cuidar de que la pnoducCión de la empresa permanez .
ca dentro de las proporciones que déberán fijarse por los Órganos di- .
rectores del Gobierno hasta diéha fijaeión en los límites de capacidad
normal de la empresa considerada, tomando. por base un traqajo con­
cienzudo; 11. o A concurrir a la fijación de los precios de coste de la
empresa, a petición del organismo superior de intervención obrera o
de las instituciones directivas del Gobierno..

6. Las decisfones de la Comisión de intervención que tiendan a
asegurar el cumpÜmiento de los fines enunciados en los ~nteriores':

artículos serán obligatorias para el Director de la empresa. En par- .
ticular, la Comisión de intervención podrá por sí misma, o por sus·de­
legados: 1.0 Examinar la correspondencia de n.egocios de la empresa,~
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asi como todos los balances de los ejer_cicios corrientes y precedentes~

2.0 Vigilar todas las secciones de la empresa, los talleres, los almace,;.
nes, las oficinas, etc.; 3.° Asistir, a título de información, a las sesio­
nes de los representantes de los· organismos de la Dirección y hacer­
les declaraciones e interpelaeiones sobre todos los asuntos referentes
a la intervención.

7. El derecho de dar órdenes en la gestión de la empresa, su mar­
cha y su ,funcionamiento, seguirá perteneciendo al propietario. La
Comisión de intervención no participa~áen la gestión de la empresa~

ni tendrá ningun'a responsabilidad por razón de su marcha o funciQ­
namiento. Dicha responsabilidad continuará incumbiendo al propie-
tario. '

8. La ComisÍón de intervención no se ocupará de los asuntos
financieros de la empresa. Si dichos asuntos se promovieren, se Cómu­
niéarán a las instituciones directivas del Gobierno.

9. La Comisión de iutervención de cada empresa podrá, por me­
diación del organismo superior de la intervención obrera, promover
ante las ínstit'uciones directivas del Gobierno la cuestión del embargo
de la empresa u otras medidas de apr~miocontra la misma, pero no
tendrá derecho a apoderarse de ella ni a dirigirla._

JII. ---.:.. Recursos de la qComisión de intervención de cada. '
empresa.

10: Para eubrir los gastos de la Comisión de int~rvención,el pro­
piet,arioestará obligado a poner a su disposición una suma igual al
máximum de 2 por 100 de los salarios pagados por la empresa. A car­
go de dicho 2 por 100 fig'urarán ~os salarios pagados a los miembros
del Comité de fábrica o taller y de la Comisión de intervención ,a 1'a-,
zón del tiempo en que, por.no poder obrar de/otra' manera, hubieren.
de desempeñar sus funciones durante las horas ordinarias de trabajo
del taller. La intervención del gasto de los fondos indicados más-arri­
ba pertenecerá a la Comisión de intervención y reparto 5ie la Unión
profesional'del r~mo industrial del competente.

IV.-Órganismos superiores de intervención obrera.

11. El organismo inmediatamente superior a la Comisiónde-int~r­

,venCión de cada empresa estará constituido' por la Comisión de int~r­

vención y de reparto de la Unión profesional del ramo iri:dustrial al cual
pertenezca la empresa de que se trate. Todos los acuerdos de la Co- .
misión de intervención de cada empresa podrán ser objeto de quejas
dirigidas a. la Comisión de intervención y de reparto de la Unión pro'­
fesional correspondiente.
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12.- La mitad, por lo menos, de los miembros de la Comisión de in­
tervención y de reparto serán elegidos por las Comisiones de inter­
vención (o sus Delegados) de todas las empresas de un mismo ramo
industrial. Dichos miembros serán convocados por la Dirección de la
Unión profesional; los otros miembros se elegirán por la Dirección ()
por los Delegados, o bien por la Junta general de la Unión profesio":
nal. Como miembros do la Comisión de intervención y de ¡'eparto po­
drán ser elegidos Ingenieros, estadistas u otras personas que le pue­
dan ser útiles.

13. La Dirección de la Unión tiene derecho a dirigir y fiscalizar la
actividad de la Comisión de intervención y de reparto y de las Comi­
siones de intervención de las empresas sometidas a su jurisdicción.

14. La Comisión de intervención de cada empresa constituirá el
org'anismo ejecutivo de la Comisión de intervención y de reparto del
ramo industrial al cual pertenezca, y estará obligada a coordinar su
actividad con los acuerdos de esta última.

15. La Comisión de intervención y de reparto de-la Unión profesio­
nal tendrá derecho a convocar la Junta general de los obreros y em­
pleados de cada empresa, a exigir nuevas elecciones de las Comisio­
nes de intervención de cada empresa y a proponer igualmente a los
organismos directores de la actividad económica nacional el cierre
provisional de las empresas o el despido de todo o parte del personal,
en el caso de que los obreros de la empresa no se sometieran a sus
acuerdo~.

16. La Comisión de intervención y de reparto in8peccion~rá en
absoluto todos los ramos de la industria de su radio, y según las ne­
cesidades de una empresa cualquiera de combustibles, primeras ma­
terias, herramientas, etc., la ayuda que deba obtenerse mediante de­
tracción de. las reservas de otras empresas de la misma clase en acti­
vidad o suspendidas. Si no hubiera otros medios, propondrá a lasCo­
misiones directivas del Gobierno, ya reducir el número de empresas
para sostener a las otras, ya coloca~ a los obreros y empleados de las
empresas cerradas provisional o definitivamente en otros de la misma
fabricación, u otras medidas que impidan el cierre y la sus~ensiónde
empresas, y que puedan asegurar el regular funcionamiento de las
mismas con arreglo a los planes y a los acuerdos de los organismos
directores del Gobierno. . -

Observación: Las Comisiones de intervención y de reparto dicta­
rán, según su especialidad, instrucciones técnicas para las Comisio-·
nes de intervención de cada empresa de su ra~o industl·ial. Dichas
instrucciones no deberán estar en .modo alguno en contradicción con
el presente Reglamento.

17. Podrá formularse queja contra todos los acuerdos y actos de la.
Comisión de intervención y de reparto ante el Consejo de intervención /
obrera de la región.
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.18•. Los gastos ocasionados por elfu;ncionamiento de laC6misión
de intervención y de reparto de cada ramo industrial se cubrirán en
una mitad con el saldo de las entregas de fondos de cada empresa (ar· .
~ulo 17) y en otra mitad por las entregas del Estado y de los talleres
profesionales correspondientes. . ..

19. El Consejo local de intervención obrera juzgará y resolverá to­
dos los asuntos de orden general para todas o para. algunas Comisio­
nes de intervención y reparto 'de una localidad dada y unificará. su ac­
tividad con arreglo a las indicaciones del Consejo de intervención de
toda Rusia. ...
.20. Cada Consejo de intervención obrera deberá dietar .los Regla­

mentos de disciplina obrera oblig-atorios para los obreros y empleados
de las empresas sometidas a su jurisdicción.
. 21., El Consejo local de intervención obrera podrá. constituir junto;

a si un Consejo de peritos, economistas, estadísticos, ingenieros y
otras personas que le puedan ser útiles.

22~ El Consejo de intervención obrera de Rusia podrá encargar a
la Unión profesional de toda Rusia, o a la Unión reg-ional de un ramo
industrial cualquiera, que forme una Comisión de toda Rusia, o una
Comisión regional de intervención y de reparto para un ramo indus·
trial determinado. .

El Reglaménto de tales Comisionps de intervención y de reparto,
ya de toda Rusia, ya regional, redactado por la Unión, deberá ser'
aprobado por el Consejo de intervención obrera de Rusia.

23. Todos los acuerdos de~ Consejo de intervención ohrera de toda.
Rusia y de los demás organismos reguladores.gubernativos; enelte:..
rreno de la regularización de la actividad económica, serán obligato .
rios para todos los organismos de intervención obrera.

24. El presente Reglamento será obligatorio para todas las institu­
ciones de intervención obrera, y se aplicará íntegro a las empresas
que ocupen,. por lo menos, 100 obreros y empleados; en las empresas
d~ personal más reducido, la inteJ.lvenci6n se realizará siguiendo en
lo posible la presente instrucción.

Decreto sobre la creación del Oonsejo Superior de Economía nacional.
(<<Pravda,> del 5/18 de diciembre de 1917,~núm.206.)

1. Se crea un Consejo Superior de Economía nacional cerca del
.Consejo de Comisarios del pueblo. -

2. El Consejo Superior de Economía nacional deberá ocuparse de
organizar la actividad económica de la Nación y los recurSOS econó­
micos del Gobierno. Oon dicho objeto, el C. S. E N. elaborará. el pro:-.
grama y las ideas directivas que deberán dirigir la organización're­
guIar de la actividad económica dei país, concentrará hacia un fin uni-.'
forme la acti vidad de las diferentes instituciones centr~l~s y lQcales
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(Consejo de combustible, metales, transportes, Comit~central de Apro­
visionamiento, de Agricultura, de Banea, de. Marina y de Gu~rra, et­
eétera, etc.), del Consejo de intervención obrera de Rusia, así como la
a'Ctividad' dejas organizaciones de talleres y fabricas y otras organi­
zaciones profesionales de la clase obrera.

3. El C. S. E. N. tendrá el derecho de confiscar, requerir, secues­
trar, obligar a los diferentes ramos de la industria y del comercio a
sindicarse y tomar todas las medidas referentes ala producción, re­
pa-rto de productos y recursos financieros delGobierno.

4. Todas las instituciones existente's relativas a la organización
de la vida económica nacional se hallarán bajo la inspección del
O.s. E. N.; propondrá las reformas que estime útiles.

6. El C. S. E. N. estará constituido por: a) El Consejo de interven­
eián obrera, cuya composición se fijó por decreto de 14 de noviembre

_ de 1917; b) Representantes de todos los Comisariados del pueblo:
e) Personalidades designadas por razón de su competencia: éstas no
tendrán más que voto consultativo.

6. El C. S. E. N. estará dividido en secciones y servicios (combus­
tible, metales, desmovilización, Banca, etc.); el límite de su competen­
cia se fijará por. la Asamblea general d·el C. S. E. N.

7. Las Secciones del C. S. E. N. trabajarán por la org'anización re"'
guIar de los diferentes ramos de la actividad económica nacional y
prepararán las medidas que deberán tomarse por los diferentes Comi­
sariados del pueblo.

8. Una Oficina compuesta por 15 miembros, elegidos por el Consejo'
Superior de Economia N:acional en su propio seno, coordinará los tra~.

bajos corrientes de las Secciones y servicios y se ocupará de los as~-·

tos que exijan solución inmediata.
9. Todos los proyectos de Ley y medidas i-ro portantes que se refie­

ran a la organizació~ regular dela actividad económica nacional en
general se presentarán al Consejo de los Comisariados del pueblo por
el intermedio del C. S. E.N.. .

10. El C. S.E. N. centralizará y dirigirá los· trabajos de las' Sec­
ciones locales de la intervención obrera, asi como los trabajos de los
Comisarios del Trabajo, Comercio y de la Industria, Aprovisionamien­
to, etc.

El C. S. E. N. creará organizaciones económicas locales allí 4,onde
faltaran.

Los servicios económicos de los Consejos locales constituirán Snb- .
sec~iones del C. S. E..N., y deberán someterse .a..las decisiones de este
último.

El Presidente 'del Comité Central ejecutivo, Sverdlof. -:- El- Presi­
dente .del Consejo de los Comisarios del pueblo, mianof (Lenine).­
Los Comisarios del pueblo, ,!,rotzski, Staline, Avüof·
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Decreto del, 20; de junio de 1918 sobre 'T&acionalizáción de los estable­
cimi~nf.()s industriales y comerciales más importantes, publicado
por el C()'1l,sejo de los Comisarios del pueblo. (<<Izvestia» del 30 de
junio de 1918.)

Con el fin de luchar más eficazmente contra la desorganización
económica y el desorden en el régimen de aprovisionamientos y shn­
plificar la dictadura de la clase pobre y obrera, el Consejo de Comisa·
rios del pueblo decreta lo siguiente:

Articulo 1.° (extractado). Todos los establecimif'ntos industriales­
y comerciales mencionados a continuación, con sus capitales y habe­
res, cualesquiera que ellos sean, se declaran propiedad de la Repú­
blica federativa socialista rusa. de los Soviets.

Se enumeran a continuación, clasificadas por industrias yen 32
números, la clase de empresas a que se refiere este decreto. En ·unoS
casos se determina cadá empresa en cuestión; en otro, las que pasen
de un c~pital determinado, que siempre se refiere al que existiese al
finalizar el ejercicio de 1916. A modo de ejemplo, indicamos solamente
las industrias a que el decreto se refiere.. Son, a saber: Industria mi­
nera (todos los establecimientos de las Sociedades anónimas o en co­
mandita que extraigan combustible mineral, hierro, coqre, platino,
plomo, plata, oro, etc.); industria metalúrgica y de metales semima­
nufacturados (todos los establecimientos de las Socieda.des anónimas
o en comandita cuyo capital social exceda de 1 millón de rublos,_ ásí
como los grandes establecimientos cUYQ valor general del haber exce­
da, Según el último balance, de 1 millón de rublos, y se ocupen de las
producciones siguientes: fundición, hierro y cobre bruto, productos
semimanuíacturados que provengan de estos metales, constr.ucción de
máquinas locomotoras y vagones, puentes y constl'uccionesde hierro,c
instrumentos y armas, etc., etc). Se declara tambiénpropieciadde la
Repú~lica, cualquiera que sea la cifra de su capital social, todos los
establecimientos que fabriquen artículos de metal, industria te~.til,
industria de electrotécnica, serrerías mecánicas e industria de made­
ras, industria del tabaco, industria del caucho, vidrierías. y cerámica;
industria del cuero, industria del cemento, molinos de vapor, cons­
trucciones de utilidad pública, fert:0carriles, otras industrias (celulo"':'
sa, fabricacién de papel, de ácidos, etc.).

Art. 2. 0 Las secciones correspondientes del Consejo Superior de
Economia nacional estar..án encargadas de elaborar, organizar yesta­
blecer lo más rápidamente posible la administración de los estable-­
cimientos nacionalizados, con arreglo a los decretos previamente pu­
blicadOR con tal objeto, y bajo la dirección general del presidium del
Consejo Superior de Economía nacional.

Dicho programa de reorga~ización serÁ confiado, en lo que se re8-
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fiere a los establecimientoB enumerados en el párrafo 24, arto 1.0 (Mo-­
_linos de vapor), al. Comisariado del aprovisionamiento, que deberá pro­
ceder con arreglo a los decretos previamente publicados relativos 8<'

la administración de los establecimientos nacionalizados.
El So"iet de los Diputados obreros, soldados y campesinos estará

encargado de la reorganización .de los establecimientos indicados en·
el párrafo 25, arto 1.o del presente decreto (Construcciones de utilidad
pública); dicho 80"iet deberá proceder con tÚTeglo a los decretos pre­
viamente publicados relativos a la administra<;.ión de los estableci­
mientos nacionalizadQ,s.

La réorganización de los establecimientos: indicados en el párra­
fo 26 del presente decreto (Ferrocarriles y vias de comunicación local)
estará confiada al Comisariado de puentes y carreteras, con ratifica­
ción definitiva del Consejo de lós Comisarios del pueblo.

Art.3. 0 Hasta tanto que el Consejo Superior de Economia nacional
efectúe por separado los estudios relativos a cada establecimiento,.
los -deClarados, conforme al presente decreto, propie dad de la Repú­
blica federativa rusa de los Soviets se considerarán como dados gra­
tuitamente en usufructo a los que fueren propietarios con anteriori­
dad a la nacionalización. La dirección y los antiguos propiet.arios· ex­
plotarán dichos esta.blecillÍientos en las condiciones anteriores, y per­
cibirán los beneficios como antes.
. Art. 4. 0

- Desde la publicación del presente decreto, la Administra­
ción, los directores y otros administradores responsables de los esta­
blecimientos nacionali~adosse.rán responsa·bles, ante la República de
los Soviets, del cuidado y de la conservación de la empresa, así como
de su regular funcionamiento..

Las personas que abandonaren sus servicios sin el consentimiento
previo del Consejo de Economi~ nacional, o que descuidaren sus debe­
res relativos al funcionamiento de la empresa, no sólo responderán
civilmen te, ante la República federativa socialista rusa de los Soviets,
con todo su haber, sino que además incurrirán en responsabilid!1d
criminal ante los Tribunales de la República federativa rusa.

Art. 5. o Todo el personal técnico, sin excepción, el personal obre­
ro, los administradores,' directores y otros jefes responsables, se decla­
rarán al servicio de la República federativa socialista rusa de los 80-.
viets, y recibirán, sobre el beneficio y la cuantía de negocios del esta­
blecimieuto, los emolumentos que se les pagaba antes de la publiea­
ción del presente decreto de nacionalización.

El personal técnico y administrativo de los establecimientos na­
cionalizados, que abandonare su puesto, responderá de ello anté el
Tribullal revolucionario y será juzgado con todo el rigor de las
Leyes.

Art. 6. o Se secuestrarán todas las sumas personales pertenecien­
tes a los administradores, accionistas y propietarios de losestableei-
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mientos nacionalizados hasta el e~clareeimientode la r-elación: qedi,-¡
chas sumas con la cuantía de los negocios y medios financieros de la:
~~presa.

Art. 7. 0 Todas las Administraciones de las ,empresas nacionaltza-,;
das estarán obligadas a estaplecer, lo antes posible, el balance d~ di­

'cllas empresas referido al:l.o?e julio ~e19l8.

Art. 8. 0 El Consejo 8uperiorde Economía nacional se encargará de
elaborar lo antes posible, y de hacer llegar'a todas las empresas na­
cionalizadas, instrl,lc~ionesdetalladas, r~lativas a la organización de:
su administración y, al programa de las org~nizaciones obreras en
conexión con l::i. entrada en vigor del presente decreto.

Art. 9. 0 Los establecimientQs que pertenezcan a Cooperativas de
consumo y sus Sucursales no serán pr_opiedad 'de la~ República.

Art. 10. El presente decreto entrará en vigor a partir de la fecha,
de su firma. -Él' Presidente del Consejo de Comisarios, -- W. Ulianoff
(Lenine).-Comisarios del pueblo: Tisirioup, Naguine, Ríkof.- El Di-:­
rector de los Asuntos del Consejo de los, Comisarios del pueblq,
V. Bonch-Broucvich. --:-8ecretario del Consejo, N. Gorbunof.

Reorganización de los Consejos de obreros.

La",Comisión ejecutiva central-de los Sindicatos rusos publicó, en,
febrero de 19 W, un decreto reorganizando sobre up.a base enteramen­
te nueva los Consejos de obreros.

Conforme este decreto, cada fábrica tendráun Consejo único com-
puesto de obreros y de empleados. ,

Dos fábricas, situadas la unacerca de la otra y de pequeña impor­
tancia, pueden tener un Consejo común, Consejo que será elegido so-
bre la base de la representación proporcional. ,

Los deberes dé estos Consejos son los siguientes: agrupar t04os;.
los obreros de una fábrica en una organización común; vigilar 1~ apli­
cación del Reglamento disciplinario estable~ido por el Sindicato com~.

petente; asegurar el pago regular de cllotasde los miembros y su en­
trega en la Caja sindical; proveer a la representaCión 'de los obreros y.
de los empleados de fábricas en los diferentes Consejos y org'allismQs.
gubernamentales. ' ,

Los Consejos de obreros no intervendrán en la' gestión de las-fA;
bricas, pel"0 vig'ilarán para que el rendimiento previsto sea realizado. ;.
Sus miembros participarán, a titulo consultivo, de las reuniones deL
Consejo de Directores en todas las decisiones importantes relativas a
las cuestiones de producción. f . . • ' '

Por otra parte, estos Consejos serán los encargados de inspeccío: .
nar la contraJ;a y el despido de obreros y de suministrar alimenw8 Y _
artículos de primera. n~c,e8idad,a. los obreros. Prepa,rará,J;l relaciones- .
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periódicas sobre la asistencia de los obreros y listas de obrero~ aptos.
par~ ocupar puestos en la Administración o que tengan un carácter
técnico. Velarán la aplicación de decretos relativos al trabajo obli­
'gatorio. Inspeccionarán las elecciones de los miembros de las Comi­
siones de salarios y presentarán un informe sobre estas elecciones a
las Autoridades gubernamentales. Además, los Consejos de obreros
serán competentes para la preparación de la mano de obra y para la.

. organización de la educación profesional de los obreros.
La Asamblea general de los obreros de una fábrica o sus delega·

dos nombrarán un Consejo por un período de seis meses. En lasfábri­
cas que empleen de 30 a 500 obreros, los Consejos estarán compuestos
de tres miembros; en las fábricas que empleen de flOO a 1 000 obreros,
de cinco miembros; en las que empleen de 1.000 a 5.000, de siete
miembros, y en las que empleen más de 5.000 obreros, los Consejos
estarán formados por nueve miembros, como máximum. A petición de
la. mitad de los obreros sindicádos, empleados en una fábrica, se proce­
derá a nuevas elecciones. Una lista de los nuevos miembros del Con­
sejo se someterá a la aprobación de la Comisión central del Sindicato
competente dentro de los tres dias, lo más tarde, después de la elec­
ción. El Consejo de fábrica procedl~rá, de conformidad con las disposi­
ciones establecidas por la Comisión central del Sindicato, al nombra­
miento de Consejos especiales encargados de la ejecucióñ de estas di­
versas tareas.

Los miembros de los Consejos de obl'eros estan exentos de todo
- trabajo en la fábrica, a reserva de las restricciones siguientes: en las

fábricas que empleen de 30 a 50 obreros y empleados,' un miembro del
Oonsejo de obreros estará exento de trabajar dos días por semana; en
las fábricas de flO a 75 obreros, u~ miembro del Consejo estará exento
de trabajar durante tres días por semana; en las fábricas que empleen
75 a 100 miembros, un miembro estará exento de trabajar durante
cuatro días por semana, y así sucesivamente.

Este nuevo decreto establece diversas reglas relativas a las re·
uniones de los Consejos de obreros, a la retribución de los miembros
del Consejo, a la concesión de créditos a los Consejos, etc. .La retribu­
ción de los miembros exceptuados de trabajar estará a cargo del Con­
sejo en eJ cual actúen.

La Comisión central de cada Sindicato establecerá las reglas nece­
sarias para la aplicación de este decretO'. - (Eco'llomítchéskaia jiza,
18-U-1920.)
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